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Fwd: RADICACIÓN CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA- PROCESO 2021-116 DTES: JULIA ARLENE LOPEZ Y OTROS
DDO: ASMET SALUD EPS SAS

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@asmetsalud.com>
Lun 21/02/2022 11:44 AM

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  dannasatizabal@gmail.com <dannasatizabal@gmail.com>; notificacionesjudiciales@huv.gov.co <notificacionesjudiciales@huv.gov.co>; Angela Castro Velasco
<coord.accionesjudiciales@asmetsalud.org.co>; Maria Angelica Erazo Erazo <maria.erazo@asmetsalud.com>

Popayán, 21 de febrero de 2022
 
Doctor:
NELSON OSORIO GUAMANGA

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DEL VALLE DEL CAUCA-CALI

E.           S.        D.
                                                

PROCESO:                            VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA

ACTOR:                                  JULIA LÓPEZ BENDON Y OTROS.
DEMANDADOS:                    ASMET SALUD EPS SAS

         PROCESO No:                        760013103011-2021-00116-00
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LOPEZ, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.459.689 de Bogotá D.C,
portador de la tarjeta profesional No. 65.589 del C. S. de la J. en ejercicio del       poder general conferido por el Doctor GUSTAVO ADOLFO AGUILAR
VIVAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No.76.267.910 de Puerto Tejada
(C), en su calidad de representante legal de la empresa ASMET SALUD EPS S.A.S., a través de Escritura Pública 362 del 7 de febrero de 2019
otorgada en la Notaría Tercera de Popayán, encontrándome dentro de oportunidad procesal, respetuosamente me permito radicar CONTESTACIÓN A
LA DEMANDA interpuesta por la señora JULIA LÓPEZ BENDON y OTROS, además me permito radicar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra del
Hospital Universitario del Valle.

Adjunto al presente correo dos memoriales:

 

Contestación a la demanda junto sus anexos

LLamamiento en garantía junto a sus anexos.

 

En caso de tener inconveniente con el descargue de los documentos por favor comunicarse al celular 3152496173.

 

Por favor acusar recibo.

 

 

     Atentamente, 

NOTIFICACIONESJUDICIALES
Notificaciones Judiciales

Asmet Salud - Nacional

Cra 4 # 18N - 46

Telefono: 8312000

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

Las notificaciones recibidas en este correo electrónico se entenderán surtidas ÚNICAMENTE en el horario de 7:00 a.m a 5:00 p.m. Las
notificaciones recibidas por fuera de ese horario se tomarán a partir de las 7:00 a.m del día hábil siguiente. 
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AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario.
Cualquier copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada
por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al
remitente. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario,
estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la
información contenida en la misma. Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo y
NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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Popayán, 21 de febrero de 2022 
 
 Doctor: 

NELSON OSORIO GUAMANGA 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DEL VALLE DEL CAUCA-CALI 

E. S. D. 

  
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 
ACTOR:  JULIA LÓPEZ BENDON Y OTROS. 
DEMANDADOS:  ASMET SALUD EPS SAS 

         PROCESO No:                        760013103011-2021-00116-00 

 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LOPEZ, domiciliado y residente en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.459.689 de Bogotá D.C, portador 
de la tarjeta profesional No. 65.589 del C. S. de la J. en ejercicio del       poder 
general conferido por el Doctor GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Popayán, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.76.267.910 de Puerto Tejada (C), en su calidad de 
representante legal de la empresa ASMET SALUD EPS S.A.S., a través de 
Escritura Pública 362 del 7 de febrero de 2019 otorgada en la Notaría Tercera de 
Popayán, encontrándome dentro de oportunidad procesal, respetuosamente me 
permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA interpuesta por la señora JULIA 
LÓPEZ BENDON y OTROS, en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PARTES 

A LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
ACTIVA 

 
Mi representada se atiene a lo que resulte acreditado a lo largo del proceso en 
torno a la legitimación en la causa por activa que le asiste a los demandantes. 
 

A LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA 

 
Mi representada se atiene a lo que resulte acreditado a lo largo del proceso en 
torno a la legitimación en la causa por pasiva que le asiste a mi representada 
dentro del presente trámite judicial. 
 
 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

PRIMERO: ES CIERTO: De conformidad al certificado de afiliación. 
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SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO: En primera medida se indica al Despacho 
que es cierto que el 15 de mayo de 2015 el señor Argemiro fue atendido por el 
doctor Rafael Arias de acuerdo a la historia clínica en el Centro Médico Imbanaco 
que se aporta con la demanda. 
 
No obstante, lo anterior, se debe precisar que de acuerdo a la literatura médica, 
ese tipo de cirugías requiere del cumplimiento de un protocolo previo, como es la 
toma de exámenes de laboratorio, ecografía endoscópica, estudios del corazón, 
valoración por grupo multidisciplinario, entre ellos nutrición y psicología, con la 
finalidad de controlar las enfermedades asociadas con la obesidad y para el inicio 
de la preparación de una nueva vida saludable, con buena alimentación, actividad 
física y cambios en el estilo de vida, de tal manera que una vez se agoten todas 
estas actividades y el grupo médico los evalué y de visto bueno se procede a la 
cirugía bariátrica, tal como se explica en la Guía de manejo bariátrica de la 
asociación colombiana de obesidad y cirugía bariátrica ACOCIB, de la cual hace 
parte el doctor Rafael Arias junto al doctor Juan Carlos del Castillo y que se aporta 
en el presente escrito. 
 
Para el caso del señor Argemiro en el mes de mayo de 2015 se observa que el 
paciente refiere que ha fallado a las dietas y al ejercicio, que consume dulce y 
consume licor y tiene cuadro de obesidad por más de cinco años, además que 
padece de presión arterial alta, apnea en el sueño y artralgias en las rodillas, 
presentando en dicha fecha un peso de 131 Kilos, de manera que antes de la 
cirugía bariátrica debía cumplir con los requisitos previos de viabilidad. 
 
 

TERCERO: NO ES CIERTO: Si bien, con la demanda se aporta historia clínica 

del 26 de junio de 2015 de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios y la 
valoración del doctor Juan Carlos Del Castillo, NO ES CIERTO que en dicho 
registro médico se lea que “no se ha hecho la bariátrica al paciente y que se 
consideraba urgente el manejo quirúrgico para evitar complicaciones graves”, 
como equivocadamente lo señala la parte actora, por el contrario, el galeno 
describe lo siguiente: 
 
 “ENFERMEDAD ACTUAL: 
 

PTE EN PROTOCOLO DE CIRUGÍA BARIÁTRICA HACE 8 MESES, POR 
OBESIDAD UNIVERSAL TIPO II ASOCIADA A SX METABOLICO POR 
HIGADO GRASO HTA EN MANEJO FARMACOLÓGICO ACTUAL, 
CONCOMITA ARTROPATIA CRONICA RODILLAS 
ASISTE A CONSULTA DE CIRUGÍA CON DR.ARIAS QUIEN INDICA 
BYPASS GASTRICO.” (Resaltado fuera del texto original) 

 
Frente a la nota que se trascribió anteriormente, la cual fue tomada de las pruebas 
documentales aportadas con la demanda, es preciso aclarar las siguientes 
situaciones: 
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En primer medida no le consta a ASMET la razón por la cual el galeno de la Clínica 
Nuestra Señora de los Remedios señala que el paciente está en protocolo de 
cirugía bariátrica hace 8 meses, por cuanto hace referencia a la consulta con el 
Doctor Arias y la misma data del 15 de mayo de 2015, es decir que al 26 de junio 
de 2015 no habían trascurridos 8 meses sino 1 mes y algunos días. 
 
Por otro lado, el doctor Juan Carlos es claro al señalar que el señor Argemiro se 
encuentra en protocolo de cirugía bariátrica, es decir que está agotando cada 
uno de las etapas anteriores a la cirugía, tal como lo explica la doctrina médica 
referida en el punto anterior, lo que desacredita el dicho de la parte actora al 
enunciar que el registro médico contiene notas acerca de la no realización de la 
intervención quirúrgica. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que en la misma historia clínica del 26 de junio de 
2015 el doctor Juan Carlos define como plan o tratamiento médico el siguiente: 
 

“PLAN 
  
PACIENTE CON INDICACIÓN DE BYPASS GÁSTRICO 
TERAPIA RESPIRATORIA 
SE INICIA PROCESO CON NUTRICIÓN Y PSICOLOGÍA” 

 
Y suscribe como órdenes médicas los siguientes servicios: 
 
 *Ecografía hepática 
 *Endoscopia digestiva 
 *terapia respiratoria 
 
De lo descrito en la nota médica, se puede evidenciar que al paciente se le estaba 
llevando a cabo el protocolo previo para la cirugía bariátrica, puesto que, acudió a 
cita con el cirujano bariátrico, quien determinó que se iniciaba con el proceso y que 
los servicios a practicar eran la ecografía hepática, la endoscopia digestiva y la 
terapia respiratoria,  actividades que de acuerdo a la medicina se requieren para  la 
preparación de la cirugía, de manera que se confirma que el paciente aún no había 
atravesado por todos los exámenes para tener el visto bueno del equipo 
multidisciplinario y poder pasar a la intervención. 
 
Posteriormente, el señor ARGEMIRO LÓPEZ, específicamente el 14 de septiembre 
de 2015 le solicita a ASMET SALUD una consulta con cirugía bariátrica, servicio 
que fue autorizado el mismo día con el código 4375722 para ser atendido en la 
Clínica Nuestra Señora de los remedios. 
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CUARTO: NO ES CIERTO: DE LA FORMA COMO LO DESCRIBE EL 
DEMANDANTE: En primer lugar, es fundamental precisar al Despacho que desde 
el segundo semestre de 2015 al mes de junio de 2018 el señor Argemiro López no 
presentó solicitud de autorización alguna ante ASMET SALUD EPS. 
 
Por otro lado, cabe precisar que el señor Argemiro el 15 de junio de 2018 presentó 
un derecho de petición ante ASMET SALUD EPS solicitando la autorización para la 
cirugía bariátrica ordenada por el doctor Juan Carlos del Castillo, frente a dicha 
solicitud, ASMET SALUD le dio respuesta el día 6 de julio de 2018, en la cual se le 
explicó al usuario que no era posible acceder a su petición puesto que los 
documentos médicos que aportaba eran del año 2015 y que al año 2018 su cuadro 
clínico podría haber cambiado y se requería que primero acudiera ante su IPS más 
cercana para recibir una atención médica actualizada. 
 
Posteriormente según su dicho en el mes de octubre de 2018, es decir tres meses 
después, el señor Argemiro presenta acción de tutela en contra de ASMET 
SALUD, de la cual no se aporta copia al plenario. 
 
Dicha acción de tutela es decidida el día 30 de octubre de 2018, sin embargo NO 
ES CIERTO que en el fallo tutelar se hubiera ordenado a ASMET SALUD EPS 
valorar al paciente para la realización de cirugía bariátrica, lo que se lee de la 
decisión judicial que además no fue allegada con la demanda pero que se adjunta 
a la presente contestación es lo siguiente: 
 
 “Hechos 
  
 (…) 

Que en mayo de 2015 acudió a consulta por cirugía bariátrica donde se le 
diagnosticó obesidad mórbida y como única alternativa cirugía bariátrica- By 
pass por laparoscopia. 
 
En dicha fecha solicitó le solicitó a la EPS que le ordenara la cirugía o, en 
su defecto una valoración con cirujano bariátrico de la red de contratación 
de dicha entidad, así pudo ser valorado por el doctor Juan Carlos del 
Castillo, quien al igual que el galeno particular ordenó la cirugía. 
 
En vista de lo anterior, le hicieron  exámenes, endoscopia, etc, pero la 
entidad promotora no le autorizó la misma, en dicha época. En la actualidad 
concretamente en junio de la presente anualidad, radicó la petición para 
que la entidad accionada le practicara el procedimiento, pero esta le 
respondió que debido al tiempo trascurrido, más de tres años, debía 
solicitar de nuevo cita con el médico tratante, haciendo el trámite 
correspondiente” 

 
De los hechos de la tutela, analizados por el Despacho dentro del fallo tutelar, se 
observa que el señor Argemiro considera que el doctor Juan Carlos del Castillo en 
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el mes de junio de 2015 le ordenó la práctica de la cirugía bariátrica, sin embargo, 
si se lee el registro médico aportado con la demanda y que corresponde a dicha 
atención, se observa que el doctor Juan Carlos para esa época indicó que el 
paciente estaba en protocolo de cirugía bariátrica y el plan de manejo consistió en 
la orden de servicios tales como ecografía hepática, endoscopia y terapia 
respiratoria, no la realización de la cirugía bariátrica, tal como se explicó en la 
contestación al hecho tercero de la presente contestación. 
 
Ahora, frente al dicho de que el paciente en el año 2015 solicitó a ASMET SALUD 
la autorización para la práctica de la cirugía bariátrica, es oportuno indicar que 
dentro del plenario no obra prueba de orden médica del doctor Juan Carlos del año 
2015 en la que se ordene la cirugía bariátrica ni tampoco existe documental que 
demuestre que el señor Argemiro hubiera presentado la supuesta orden médica 
ante ASMET SALUD en dicha vigencia solicitando que se autorizara la cirugía, de 
manera que ante la falta de orden médica para la cirugía y la ausencia de la 
solicitud por parte del usuario ante la EPS en el mes de mayo de 2015, mi 
representada no tuvo forma de conocer la exigencia del señor López y brindar una 
respuesta. 
 
Aunado a lo anterior, tal como lo señala el mismo actor en los hechos de la tutela 
trascritos en la providencia tutelar del Despacho, el señor Argemiro presentó en el 
mes de junio de 2018 ante ASMET SALUD la historia clínica del 26 de junio de 
2015, en la que se ordena ecografía, endoscopia y terapia respiratoria, es decir 
que la solicitud del usuario, se presenta tres años después de la orden médica, 
resaltando que solicita autorización para cirugía pero no aporta orden médica del 
doctor Juan Carlos que ordene dicha cirugía, sino que solo estaba ordenando los 
exámenes de protocolo previos a la intervención. 
 
Por otro lado, de la respuesta al derecho de petición que le brinda ASMET SALUD 
EPS se observa que ante una orden médica de tres años atrás, se le recomienda 
acudir a su IPS más cercana. 
 
Al respecto es importante mencionar que aunque se lee en la providencia del 30 de 
octubre de 2018 lo siguiente: 
 

“Pues si bien puede tener razón la EPS accionada al determinar que el 
demandante debe ser valorado nuevamente para determinar que su 
condición clínica no haya variado, debió proceder de manera inmediata 
otorgando las autorizaciones respectivas y no someter al paciente a 
trámites administrativos”. 

 
El Despacho reconoce que no era prudente autorizar servicios con órdenes 
médicas de tres años atrás, y con relación al supuesto incumplimiento por la no 
autorización para la cita médica, se tiene que en realidad no se dilató el acceso a la 
prestación en salud, puesto que en la respuesta al derecho de petición se le indicó 
al usuario que debía acercarse a la IPS más cercana, es decir que al ser el 
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paciente afiliado en la ciudad de Yumbo como lo indica el certificado de afiliación, 
su deber era el de acudir a dicha IPS y solicitar cita con el medico correspondiente, 
situación para la cual no requería de algún trámite de la EPS, puesto que para el 
año 2018, ASMET SALUD y el Hospital la Buena Esperanza de Yumbo tenían 
suscrito el contrato No. 042 S18 entre otros, el cual cubría el acceso a las 
atenciones médicas sin autorización. 
 
Finalmente, es preciso aclarar que la orden en el fallo de tutela es la atención por 
médico a fin de que determine si a pesar del tiempo, la orden médica de BY PASS 
se mantiene y que de ser así, una vez se dé la orden de la cirugía se proceda a la 
realización de la misma, es decir que no se ordenó que de manera inmediata se 
realizara la cirugía bariátrica puesto que no se tenía un concepto médico que 
así lo ordenara. 
 
Ahora frente a la orden del fallo de tutela, se tiene que el usuario no requería de 
autorización para acudir a cita médica, en tanto, se contaba con el contrato No. 042 
S18 entre otros suscrito con el Hospital la Buena Esperanza de Yumbo, es decir 
que el usuario conocía que podía acercarse a dicha IPS para ser atendido, tal 
como lo hizo en el mes de octubre de 2019, atención médica que se analizará en 
puntos posteriores 

 
QUINTO: NO ES CIERTO: No obra registro alguno en ASMET SALUD que 
indique que el señor Argemrio presentó solicitud el día 14 de noviembre de 
2018 ni tampoco presenta soporte probatorio con la demanda. 
 

SEXTO y SÉPTIMO: NO SON CIERTOS DE LA FORMA COMO LOS 

DESCRIBE LA PARTE ACTORA:  En primera medida se reitera que ASMET 
SALUD EPS SAS no incumplió la acción de tutela, puesto que la atención 
médica ordenada se encontraba cubierta con el contrato No. 042 S18  suscrito 
con el Hospital La Buena Esperanza  de Yumbo. 
 
Por otro lado, en la demanda no se aporta copia de la solicitud de desacato que 
menciona. 
 
OCTAVO: NO LE CONSTA A ASMET SALUD EPS SAS: En este punto la 
parte demandante señala que el 16 de enero de 2019 el doctor Juan Carlos del 
Castillo le ordenó la realización de cirugía bariátrica al señor Argemiro López, 
sin embargo no aporta historia clínica que dé cuenta de una atención en esa 
fecha y tampoco obra medio que demuestre que radicó ante la EPS la supuesta 
orden para ese servicio. 
 
Adicionalmente, en este punto se evidencia una confusión en el sentido 
cronológico de los hechos descritos,  puesto que señala que aparentemente el 
doctor Juan Carlos atendió al paciente el 16 de enero de 2019 y que el galeno 
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indica que a la fecha 7 de octubre de 2019 aún no se le ha realizado la cirugía 
por trámites administrativos, situación que no guarda sentido con la realidad. 

 
Aunado a lo anterior, señala que ante esa supuesta orden y el aparente 
incumplimiento de la misma se abrió nuevamente y a petición de la Personería 
el trámite de incidente de desacato, no obstante si se lee la petición a la cual 
hace referencia la parte actora y que aportó con la demanda la misma es de 
fecha 7 de octubre de 2019 y no del mes de enero de 2019. 
 
Finalmente cabe precisar que dentro de los documentos aportados con la 
demanda, obran órdenes médicas de fecha 9 de enero de 2018 para una serie 
de exámenes que fueron debidamente autorizados por ASMET SLAUD de 
forma oportuna mediante los códigos 12004206 para el servicio de 
esofagogastroduodenoscopia, 12004253 para terapia respiratoria, 12004219 para 
ultrasonografía de hígado, páncreas,  vía biliar y vesícula, 12114349 para estudio 
de coloración básica en biopsia, 12114355 para estudio de coloración histoquímica 
en biopsia y 12004304  para terapia respiratoria, sin embargo ninguna de las 
ordenes médicas aportadas con la demanda ni presentada ante ASMET SALUD 
EPS hacía referencia a la realización de la cirugía bariátrica y de acuerdo con las 
facultades de las EPS, estas solo podrán autorizar los servicios que hayan sido 
ordenados por los médicos, de ninguna manera podrá generar autorizaciones para 
servicios médicos sin la orden un médico. 
 
De igual manera se observa atención del 17 de enero de 2018 la cual corresponde 
a la práctica de la endoscopia de vías digestivas, la cual reportó como impresión 
diagnóstica una gastritis, de tal forma que esta atención tampoco corresponde a 
una orden de realización de la cirugía bariátrica. 

 
NOVENO: NO LE CONSTA A ASMET SALUD EPS SAS: En este punto la 
parte actora no señala fecha de la sanción por desacato a la que alude ni 
tampoco aporta prueba del mismo. 
 
No obstante lo anterior, cabe precisar que frente a la solicitud de sanción por 
desacato suscrita por el Personero Municipal de fecha 7 de octubre de 2019 se 
aporta en la presente contestación auto del 25 de noviembre de 2019 mediante 
el cual el Juzgado Primero Penal con Funciones de conocimiento de Cali 
resuelve aceptar el desistimiento del trámite incidental formulado por la 
Personería delegada. 
 
Así las cosas, se tiene que la solicitud de desacato fue desistida y dicha 
situación obedece al cumplimiento de los deberes de ASMET SALUD EPS SAS 
como EPS. 
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DÉCIMO: PARCIALMENTE CIERTO: De conformidad a la historia clínica que se 

aporta con la demanda ES CIERTO que el señor ARGEMIRO LOPEZ BEDON 
contaba con diagnósticos como obesidad mórbida extrema, hipertensión 
arterial, entre otros.  
 
No obstante, respecto a la búsqueda de múltiples formas reducir de peso sin 
ser posible; es preciso señalar que de acuerdo a los registros médicos, como 
es el caso de la atención del 2 de abril de 2019 en la Clínica Julio Hokker en la 
que se lee que el paciente ha aumentado 15 kilos de peso, de igual manera en 
la atención del 16 de septiembre de 2019 el doctor Juan Carlos del Castillo deja 
la observación acerca de que el paciente le informa que por motivos personales 
no ha logrado continuar con el tratamiento y en la valoración por nutrición del 
día 14 de diciembre de 2019, la doctora Mayra Alejandra Naranjo Pico registra 
que el paciente tiene regulares hábitos nutricionales, alta ingesta de azúcar, 
entre otros aspectos, de tal manera, se puede concluir que el señor López no 
mantenía hábitos tendientes a bajar de peso o al menos a mantenerse en el 
peso del año 2015, situación que obedece exclusivamente a su cuidado como 
paciente y que era indispensable que se cumpliera por parte del paciente con 
esas condiciones para agotar el protocolo previo previsto para la cirugía 
bariátrica, la cual se reitera no fue ordenada en el año 2015 por el doctor Juan 
Carlos Castillo. 
 
Ahora con relación al planteamiento de que el doctor JUAN CARLOS DEL 
CASTILLO emitió orden de cirugía bariátrica desde el año 2015 la cual para el 
año 2018 no se había hecho, se tiene que dicha situación no es cierta, puesto 
que tal como se explicó en puntos anteriores, en la atención del 26 de junio de 
2015 el doctor Juan Carlos no ordenó la realización de la cirugía bariátrica, su 
registro médico señala que el paciente está en protocolo previo a la cirugía y 
para ello le ordena una ecografía, endoscopia y terapias. 
 
DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA: En este punto fáctico, la parte demandante 
no señala con claridad a que tratamiento se refiere, si en gracia de discusión hace 
alusión a la orden para la realización bariátrica del año 2015 a la cual se ha 
referido en los puntos anteriores de la demanda, se reitera que en la orden médica 
del doctor Juan Carlos Castillo del 26 de junio de 2015 o del mes de enero de 2019 
en aquellas no se registró como servicio la realización de cirugía bariátrica sino la 
práctica de una serie de exámenes y terapias que deben llevarse a cabo antes de 
ese tipo de procedimientos, los cuales fueron autorizados oportunamente por mi 
poderdante. 
 

Ahora, frente  a los graves daños sistémicos que refiere en este punto se señala 
que el enunciado no especifica a daños hace referencia por tal razón no es 
posible manifestarse sobre los mismos.  
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DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO: Dentro de los documentos que se 
adjuntan con la demanda no obra atención médica del 20 de noviembre de 
2019, en su lugar, se evidencia que se aportó historia clínica del 18 de 
noviembre de 2019 al interior del Hospital Universitario del Valle, además, se 
tiene que de dicho registro médico no se infiere que el paciente hubiere 
consultado por el servicio de urgencias por complicaciones de salud. 
 
Por el contario la atención del 18 de noviembre de 2019 obedece al 
cumplimiento de la orden médica del 7 de octubre de 2019 dada en el Hospital 
la Buena Esperanza de Yumbo, consulta con especialista que fue autorizada 
por ASMET SALUD el 10 de octubre de 2019 a través del código 204200239 a 
cargo del Hospital Universitario del Vale. 
 
Ahora bien, el 18 de noviembre de 2019 fue atendido por el especialista  
MAURICIO ZULUAGA, galeno que  en la casilla de enfermedad actual registra: 
 

“E.A: Paciente de 35 años con superobesidad que viene a consultar para 
realizarse el bypass gástrico ya autorizado por EPS…”  
 

(Resaltado por fuera del texto original.) 
 
Acto seguido en la atención del 18 de noviembre el médico tratante decide 
ordenarle exámenes pre quirúrgicos, cita con nutricionista, consulta con psicología 
y cita de control con los resultados en un mes, servicios que fueron autorizados por 
ASMET SALUD EPS SAS los días 19 y 20 de noviembre de 2019 a través de los 
siguientes códigos: 204505559 para nutrición, 204505564 para psicología, 
204513818 para esofagogastroduodenoscopia, 204515531 y 204515543 para 
terapias de rehabilitación cardiovascular y 204521437 cita de control para consulta 
con cirugía bariátrica. 

Así las cosas se demuestra la debida diligencia por parte de ASMET SALUS EPS 
SAS frente a la autorización de los servicios ordenados el 18 de noviembre de 
2019 y se desvirtúa el dicho de la parte actora acerca de una atención del 20 de 
noviembre del mismo año. 

 
DÉCIMO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO: Se observa que el 28 de 
diciembre de 2019 ingresa el señor Argemiro al servicio de urgencias de dicha IPS, 
antes conocida como  la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
 
En dicha atención el paciente ingresa quejándose de dolor torácico y dificultad para 
respirar, al interrogatorio su madre manifiesta que desde hace dos semanas viene 
presentando edema progresivo y dificultad respiratoria que se le acentuó el día de 
hoy, la saturación de oxigeno es de 61% por lo que se pasa a sala de reanimación 
y se coloca máscara de oxígeno y ante la posibilidad de falla cardiaca y ventilatoria 
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se solicita traslado a la UCI, posteriormente se observa en nota del 31 de 
diciembre  que junto a la insuficiencia respiratoria aguda presenta falla renal, por lo 
que se inicia manejo con ventilación continua de presión positiva, CPAP. 
 
De acuerdo a la doctrina médica CPAP, hace referencia a una presión positiva 
continua en la vía aérea y constituye el tratamiento de elección en pacientes con 
apnea moderada a severa sintomático.  

En ese sentido, los galenos optaron por dicho manejo para evitar el colapso de la 
vía aérea al dormir, sin embargo el paciente se retira el equipo continuamente e 
incluso solicita el alta voluntaria y firma el desistimiento de maniobras de 
reanimación en caso de paro cardiorrespiratorio. 
 
En los siguientes días evoluciona hacia una encefalopatía respiratoria y se le 
diagnostica síndrome de hipoventilación, el 3 de enero de 2020, se le inicia 
antibioterapia por presentar picos febriles, y en los siguientes días va tornándose 
más crítica su evolución con riesgo alto de muerte, el 13 de enero se solicita 
remisión a institución de salud que cuente con ECMO (técnica extracorpórea para 
proporcionar soporte cardíaco y respiratorio a pacientes cuyos pulmones y corazón 
no pueden desarrollar su función normal). 
 
Acto seguido el día 13 de enero de 2020 le solicita a ASMET SALUD EPS SAS, 
quien inmediatamente inicia la gestión con varias IPS que cuenten con ese 
servicio, tales como la Clínica Uros en la ciudad de Nieva, la Fundación 
Cardiovascular de Floridablanca,  a la Fundación Valle de Lili, y otros, obteniendo 
respuesta afirmativa para el ingreso del paciente en la Fundación Cardiovascular 
de Floridablanca, acto seguido se gestiona el traslado del paciente en ambulancia 
medicalizada área desde la ciudad de Cali hasta la ciudad de Floridablanca en el 
Departamento de Santander. 
 
No obstante lo anterior, se precisa que el señor ARGEMIRO LÓPEZ ingresó a la 
Clínica los Remedios el día 28 de diciembre de 2019 por el servicio de urgencias, 
atención para la cual no requería autorización alguna, ni siquiera es posible exigir 
por parte de la IPS afiliación a alguna EPS, a fin de brindarle las atenciones 
médicas necesarias para restablecer la vida del paciente, esto al tenor de la 
normatividad del Sistema de seguridad Social en Salud, que se describe a 
continuación: 
 
El artículo 168 de la ley 100 de 1993, señala que la atención inicial de urgencias 
“debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y 
privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, 
independientemente de la capacidad de pago. Su prestación no requiere contrato 
ni orden previa.” 
 
Por su parte la Resolución 5857 de 2018 y la resolución 3512 de 2019 expedidas 
por el Ministerio de la Protección Social, por medio del cual se define, aclara y 
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actualiza integralmente el Plan Obligatorio de Salud en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, aplicable para la fecha de los hechos; señalan respecto 
del manejo en la atención de urgencias lo siguiente: 
 
En su artículo 8 numeral 5: 
 

“Atención de urgencias: modalidad intramural de prestación de servicios de 
salud que busca preservar la vida y prevenir las consecuencias críticas. 
permanentes o futuras mediante el uso de tecnologías en salud para la 
atención de usuarios que presenten alteración de la integridad física, 
funcional o mental, por cualquier causa y con cualquier grado de severidad 
que comprometan su vida o funcionalidad. 

 
“Artículo 23. ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS Los servicios y tecnologías 
de salud financiados con recursos de [a UPC incluyen las tecnologías en salud 
y los servicios contenidos en el presente acto administrativo, necesarios para 
la atención de urgencias del paciente, incluyendo la observación en servicios 
debidamente habilitados para tal fin, la oportuna y adecuada remisión cuando 
no se cuente con el nivel de resolución para dar respuesta a las necesidades 
de salud según la normatividad vigente”  

 
Y finalmente la ley Estatutaria 1751 de 2015, consagra la prohibición, dirigida  a 
las Instituciones Prestadoras del Servicio de salud de negar la atención de 
urgencias, como se recopila a continuación: 
 

“Artículo 14. Prohibición de la negación de prestación de servicios. Para 
acceder a servicios y tecnologías de salud no se requerirá ningún tipo de 
autorización administrativa entre el prestador de servicios y la entidad que 
cumpla la función de gestión de servicios de salud cuando se trate de 
atención de urgencia” 

Con lo anterior es claro que la atención de Urgencias del paciente y en 
consecuencia las atenciones y medidas adoptadas por la Clínica Nuestra Señora 
de los Remedios y la Fundación Cardiovascular de Floridablanca en el manejo de 
los síntomas presentados por el señor ARGEMIRO LÓPEZ, son responsabilidad 
exclusivamente de dichas Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 
 
DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO de conformidad con la historia clínica y la gestión 
de remisión que realizó oportunamente ASMET SALUD EPS SAS. 
 

DÉCIMO QUINTO: NO LE CONSTA A ASMET SALUD EPS SAS: Si bien 
es cierto que la fecha de afiliación del señor Argemiro López finaliza el día 
16 de enero de 2020, no es posible para mi poderdante conocer si el 
paciente falleció en la Fundación Cardiovascular de Floridablanca puesto 
que la parte actora no aportó copia de la historia cínica al interior de dicha 
IPS y la custodia de la historia clínica de los pacientes está únicamente en 
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cabeza de las IPS, no de las EPS, por lo que el hecho mismo de que el 
paciente se encuentre afiliado a la EPS no quiere decir que se tiene acceso 
a la historia clínica por parte de mi representada; se trata de un documento 
de carácter reservado al que solo tienen acceso su titular y quien lo 
diligencia y custodia.  

DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO: En primera medida, la parte actora no aporta 
historia clínica que dé cuenta del diagnóstico final del paciente ni que describa la 
muerte del mismo, ni tampoco prueba científica que acredite la causa de la muerte 
del señor Argemiro López, de tal manera que no es posible conocer la razón por la 
cual se dio el fallecimiento del paciente. 
 

Por otro lado, frente al planteamiento de una presunta negligencia y 
responsabilidad médica atribuible a la EPS ASMET SALUD EPS SAS por el 
incumplimiento de sus deberes con el afiliado por presuntamente no realizar 
oportuna y debidamente la intervención de la cirugía bariátrica, es preciso 
señalar que dicha atribución fáctica NO ES CIERTA, y que además no tiene 
asidero probatorio, por el contrario, frente a las órdenes médicas que fueron 
solicitadas a ASMET SALUD EPS SAS durante los años 2015 a 2020 es 
preciso señalar lo siguiente: 
 
 

 Año 2015: 
 
La parte demandante ha sido enfática en señalar que el médico tratante 
adscrito  la EPS ASMET SALUD, el doctor Juan Carlos del Castillo el día 26 de 
junio de 2015 le ordenó la realización de cirugía bariátrica al señora Argemiro 
López, servicio que a su juicio no fue autorizado por la EPS en el año 2015. 
 
Al respecto, se reitera, que de acuerdo a la historia clínica que se aporta con la 
demanda y que corresponde al 26 de junio de 2015, se lee que el galeno 
registra: 
 
 “ENFERMEDAD ACTUAL: 
 

PTE EN PROTOCOLO DE CIRUGÍA BARIÁTRICA HACE 8 MESES, POR 
OBESIDAD UNIVERSAL TIPO II ASOCIADA A SX METABOLICO POR 
HIGADO GRASO HTA EN MANEJO FARMACOLÓGICO ACTUAL, 
CONCOMITA ARTROPATIA CRONICA RODILLAS 
ASISTE A CONSULTA DE CIRUGÍA CON DR.ARIAS QUIEN INDICA 
BYPASS GASTRICO.” 

 
Frente a la nota que se trascribió anteriormente, se tiene que el paciente está en 
protocolo de cirugía bariátrica no hace 8 meses sino 1 mes y algunos días, desde 
el 15 de mayo de 2015 que fue atendido por el doctor Arias, aunado a ello, es claro 
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que el señor Argemiro se encontraba en protocolo de cirugía bariátrica, es decir 
que estaba agotando cada uno de las etapas previas a la cirugía, como es la 
práctica de exámenes y acompañamiento por diferentes especialidades, situación 
que desacredita el dicho de la parte actora al enunciar que el registro médico 
contiene notas acerca de la no realización de la intervención quirúrgica. 
 
Adicionalmente, se observa que en la misma historia clínica del 26 de junio de 
2015 el doctor Juan Carlos define como plan o tratamiento médico el siguiente: 
 

“PLAN 
  
PACIENTE CON INDICACIÓN DE BYPASS GÁSTRICO 
TERAPIA RESPIRATORIA 
SE INICIA PROCESO CON NUTRICIÓN Y PSICOLOGÍA” 

 
Y suscribe como órdenes médicas los siguientes servicios: 
 
 *Ecografía hepática 
 *Endoscopia digestiva 
 *terapia respiratoria 
 
En ese sentido se demuestra que el cirujano bariátrico tratante determinó que se 
iniciaba con el proceso y que los servicios a practicar eran la ecografía hepática, la 
endoscopia digestiva y la terapia respiratoria,  actividades que de acuerdo a la 
medicina se requieren para  la preparación de la cirugía, de manera que se 
confirma que el paciente aún no tenía visto bueno del equipo multidisciplinario para 
pasar a la intervención. 
 
Posteriormente, el señor ARGEMIRO LÓPEZ, específicamente el 14 de septiembre 
de 2015 le solicita a ASMET SALUD una consulta con cirugía bariátrica, servicio 
que fue autorizado el mismo día con el código 4375722 a cargo de la Clínica 
Nuestra Señora de los remedios. 
 
Para la vigencia del año 2015, ASMET SALUD desconoce si el paciente hizo uso 
de la autorización emitida el 14 de septiembre de 2015 para consulta con cirugía 
bariátrica, puesto que no se allega historia clínica posterior del 2015 que sea 
diferente a la consulta del 26 de junio de 2015. 
 
Del archivo que reposa en ASMET SALUD y de los documentos que fueron 
aportados con la demanda no se observa radicación de solicitud de servicios por 
parte del señor Argemiro en el último trimestre de 2015 ni tampoco derecho de 
petición o queja alguna. 

 Del 1 de enero de 2016 al 8 de enero de 2018: 
 
Luego de revisar los anexos de la demanda se concluye que del 1 de enero de 
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2016 al 8 de enero de 2017 el paciente no consultó con ninguna IPS o al 
menos no aportó las historias clínicas correspondientes, de igual manera, 
tampoco se aporta medio que demuestre que le solicitó a ASMET SALUD la 
autorización de algún servicio, más aún si se tiene en cuenta que los servicios 
que fueron ordenados en el año 2015 fueron autorizados en esa misma 
vigencia. 
 

 Del 9 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018:  
 
Dentro del expediente judicial se observa la copia de dos órdenes médicas con 
fecha del 9 de enero de 2018, suscritas por el doctor Juan Carlos del Castillo y 
para  una serie de exámenes que fueron debidamente autorizados por ASMET 
SLAUD de forma oportuna mediante los códigos 12004206 para el servicio de 
esofagogastroduodenoscopia, 12004253 para terapia respiratoria, 12004219 para 
ultrasonografía de hígado, páncreas,  vía biliar y vesícula, 12114349 para estudio 
de coloración básica en biopsia, 12114355 para estudio de coloración histoquímica 

en biopsia y 12004304  para terapia respiratoria. 
 
De igual manera se observa atención del 17 de enero de 2019 la cual corresponde 
a la práctica de la endoscopia de vías digestivas, la cual reportó como impresión 
diagnóstica una gastritis. 
 
De tal forma que esta atención, no se observa la orden médica de realización de 
cirugía bariátrica, solamente la orden de los servicios antes descritos que fueron 
debidamente autorizados por la EPS.  
 
Posteriormente se observa historia clínica que describe ingreso del paciente por el 
servicio de urgencias el día 22 de marzo de 2018 al Hospital la Buena Esperanza 
de Yumbo, IPS que remitió al paciente a la Clínica Nuestra señora de los 
Remedios, con diagnósticos presuntivos de falla cardiaca descompensada versus 
neumonía con derrame pleural, se precisa que en aplicación de la normatividad de 
la ley 100 de 1993 y concordantes para las atenciones de urgencias no se requiere 
autorización y que las atenciones que requiera el paciente para restablecer su 
condición de salud deben ser brindadas incluso sin que se encuentre afiliado a una 
EPS, no obstante, para la época de los hechos ASMET SALUD emitió la 
autorización No. 12732528 a cargo de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios. 
 
No obstante, en cuanto al tema en litigio, se tiene que en la historia clínica que 
aporta del mes de marzo de 2018 no se evidencia orden de realización de cirugía 
bariátrica. 
 
Posteriormente, el 15 de junio de 2018 el señor Argemiro presentó un derecho de 
petición ante ASMET SALUD EPS solicitando la autorización para la cirugía 
bariátrica ordenada por el doctor Juan Carlos del Castillo, frente a dicha solicitud, 
ASMET SALUD le dio respuesta el día 6 de julio de 2018, en la cual se le explicó al 
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usuario que no era posible acceder a su petición puesto que los documentos 
médicos que aportaba eran del año 2015 y que al año 2018 su cuadro clínico 
podría haber cambiado y se requería que primero acudiera ante su IPS más 
cercana para recibir una atención médica actualizada. 
 
Posteriormente según su dicho en el mes de octubre de 2018, es decir tres meses 
después, el señor Argemiro presenta acción de tutela en contra de ASMET 
SALUD, de la cual no se aporta copia al plenario. 
 
Dicha acción de tutela es decidida el día 30 de octubre de 2018, sin embargo en el 
fallo tutelar no se ordenó a ASMET SALUD EPS valorar al paciente para la 
realización de cirugía bariátrica, lo que se lee de la decisión judicial que además no 
fue allegada con la demanda pero que se adjunta a la presente contestación es lo 
siguiente: 
 
 “Hechos 
  
 (…) 

Que en mayo de 2015 acudió a consulta por cirugía bariátrica donde se le 
diagnosticó obesidad mórbida y como única alternativa cirugía bariátrica- By 
pass por laparoscopia. 
 
En dicha fecha solicitó le solicitó a la EPS que le ordenara la cirugía o, en 
su defecto una valoración con cirujano bariátrico de la red de contratación 
de dicha entidad, así pudo ser valorado por el doctor Juan Carlos del 
Castillo, quien al igual que el galeno particular ordenó la cirugía. 
 
En vista de lo anterior, le hicieron  exámenes, endoscopia, etc, pero la 
entidad promotora no le autorizó la misma, en dicha época. En la actualidad 
concretamente en junio de la presente anualidad, radicó la petición para 
que la entidad accionada le practicara el procedimiento, pero esta le 
respondió que debido al tiempo trascurrido, más de tres años, debía 
solicitar de nuevo cita con el médico tratante, haciendo el trámite 
correspondiente” 

 
De los hechos de la tutela, analizados por el Despacho dentro del fallo tutelar, se 
observa que el señor Argemiro considera que el doctor Juan Carlos del Castillo en 
el mes de junio de 2015 le ordenó la práctica de la cirugía bariátrica, sin embargo, 
si se lee el registro médico aportado con la demanda y que corresponde a dicha 
atención, se observa que el doctor Juan Carlos para esa época indicó que el 
paciente estaba en protocolo de cirugía bariátrica y el plan de manejo consistió en 
la orden de servicios tales como ecografía hepática, endoscopia y terapia 
respiratoria, no la realización de la cirugía bariátrica, tal como se explicó puntos 
anteriores de la presente contestación. 
 
Ahora, frente al dicho de que el paciente en el año 2015 solicitó a ASMET SALUD 
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la autorización para la práctica de la cirugía bariátrica, es oportuno indicar que 
dentro del plenario no obra prueba de orden médica del doctor Juan Carlos del año 
2015 en la que se ordene la cirugía bariátrica ni tampoco existe documental que 
demuestre que el señor Argemiro hubiera presentado la supuesta orden médica 
ante ASMET SALUD en dicha vigencia, de manera que ante la falta de orden 
médica para la cirugía y la ausencia de la solicitud por parte del usuario la EPS en 
el mes de mayo de 2015 no tuvo forma de  conocer la exigencia del señor López y 
brindar una respuesta. 
 
Aunado a lo anterior, tal como lo señala el mismo actor en los hechos de la tutela 
trascritos en la providencia tutelar del Despacho, el señor Argemiro presentó en el 
mes de junio de 2018 ante ASMET SALUD la historia clínica del 26 de junio de 
2015, en la que se ordena ecografía, endoscopia y terapia respiratoria, es decir 
que la solicitud del usuario, se presenta tres años después de la orden médica, 
resaltando que solicita autorización para cirugía pero no aporta orden médica del 
doctor Juan Carlos en ese sentido. 
 
Por otro lado, de la respuesta al derecho de petición que le brinda ASMET SALUD 
EPS se observa que ante una orden médica de tres años atrás, se le recomienda 
acudir a su IPS más cercana. 
 
Aunado a lo anterior, se lee en la providencia del 30 de octubre de 2018 lo 
siguiente: 
 

“Pues si bien puede tener razón la EPS accionada al determinar que el 
demandante debe ser valorado nuevamente para determinar que su 
condición clínica no haya variado, debió proceder de manera inmediata 
otorgando las autorizaciones respectivas y no someter al paciente a 
trámites administrativos”. 

 
Al respecto se reitera que el Despacho reconoce que no era prudente autorizar 
servicios con órdenes médicas de tres años atrás, y con relación al supuesto 
incumplimiento por la no autorización para la cita médica. 
 
Ahora frente a la orden del fallo de tutela, se tiene que el usuario no requería de 
autorización para acudir a cita médica, en tanto, se contaba con el contrato No. 042 
S18 con el Hospital la Buena Esperanza de Yumbo, es decir que el usuario 
conocía que podía acercarse a dicha IPS para ser atendido, tal como lo hizo en el 
mes de octubre de 2019, atención médica que se analizará en puntos posteriores 
 

 
Acto seguido, no obra registro alguno en ASMET SALUD que indique que en el 
año 2018 el señor Argemiro hubiera presentado solicitud de servicio alguno 
diferente a los servicios autorizados en el mes de enero de 2018 y al derecho 
de petición del mes de junio de 2018, ni tampoco presenta soporte probatorio 
con la demanda. 
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 Del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019:  
 
En los hechos de la demanda para la vigencia del año 2019 se describe las 
solicitudes de incidente de desacato en contra de ASMET, no obstante las mismas 
no fueron aportadas al plenario. 
 

De igual forma se relata que el 16 de enero de 2019 el doctor Juan Carlos del 
Castillo le ordenó la realización de cirugía bariátrica al señor Argemiro López, 
sin embargo no aporta historia clínica que dé cuenta de una atención en esa 
fecha y tampoco obra medio que demuestre que radicó ante la EPS la supuesta 
orden para ese servicio. 

Por otro lado, de acuerdo a la historia clínica aportada con la demanda el señor 
Argemiro fue atendido el 2 de abril de 2019 acude a consulta al HOSPITAL LA 
BUENA ESPERANZA DE YUMBO, en la que se describe que es un paciente que 
está en proceso de ser llevado a cirugía bariátrica, y que le solicitaron valoración 
con el gastroenterólogo, señala además que el paciente acude solicitando que le 
actualicen la orden que se le venció, en consecuencia el médico general 
GUILLERMO LEON OTERO MUÑOZ, emite nuevamente la orden para consulta 
con especialista y en la casilla de análisis deja una nota que señala: “refiere el 
paciente que todos los estudios se le realizaron” 
 
Acto seguido, el día 8 de abril de 2019 el señor Argemiro es atendido en la IPS DR. 
JULIO HOOKER DIGEST CENTER, donde  el gastroenterólogo JULIO HOOKER 
en compañía de la médico cirujana MARTHA ECHEVERRY SALAZAR deja por 
escrito en la historia clínica que el paciente “fue valorado hace 3 años por cirugía 
bariatrica, quien dio el aval para la cirugía en ese entonces y se inició el protocolo 
para realizar el bypass gástrico, el cual no se terminó, asiste a cita pre quirúrgica 
para reiniciar el proceso”. 
 
En dicha atención el doctor Hooker le ordena al paciente una serie de servicios que 
fueron autorizados por ASMET SALUD mediante los códigos 202726491 para el 
servicio de consulta con medicina interna, 202783072 para el servicio de 
esofagogastroduodenoscopia, 202726476 para el servicio de consulta de control o 
de seguimiento por especialista en gastroenterología. 
 
En este punto es preciso, señalar que tal como se observa en las notas médicas, el 
paciente era inconstante en el tratamiento propuesto por los médicos tratantes, 
puesto que en el año 2015 se desconoce si asistió a la cita con cirugía bariátrica 
autorizada el 14 de septiembre de 2015, no existe soporte que acredite que buscó 
atención médica referente al protocolo para la cirugía bariátrica durante los años 
2016, 2017 y 2018,  para el mes de abril de 2018 se presenta ante la IPS Julio 
Hooker para que le renueven una orden médica que se le venció, situaciones que 
denotan su falta de autocuidado y que conllevaron a reiniciar todo el protocolo pre 
quirúrgico para la cirugía bariátrica.  
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Continuando, con las atenciones del año 2019, se observa historia clínica del 17 de 
mayo de 2019 en la cual es valorado por el doctor Julio Hooker quien revisa los 
resultados de los exámenes, evidencia esofagitis y ordena una serie de 
medicamentos que fueron autorizados por ASMET SALUD, entre ellos dos 
medicamentos que a pesar de ser NO PBS, es decir que no estaban descritos 
dentro del Plan de Beneficios en Salud regulados por la Resolución 5857 de 2019 
emitida por el Ministerio de la Protección Social, los mismos fueron autorizados por 
ASMET SALUD EPS bajo los códigos MIPRES: 20190517123012047250 para el 
servicio de levofloxacina tabletas y 20190517123012047250 para el servicio de 
(subsalicilato bismuto) bisbacter. 

Se tiene que el día 20 de junio de 2019 el señor Argemiro presenta solicitud de 
consulta con la especialidad de cirugía bariátrica, servicio que es autorizado por 
ASMET SALUD EPS el día 25 de junio de 2019 con el código: 203309458 a cargo 
de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios. 
 
De acuerdo a la historia clínica que se aporta con la demanda el señor Argemiro es 
atendido el día 16 de septiembre de 2019 por el especialista en cirugía bariátrica 
JUAN CARLOS DEL CASTILLO,  galeno que deja registrada la siguiente nota: 
 
 “Enfermedad actual 

Pte conocido por obesidad tipo III y en plan de manejo quirúrgico pero por 
razones personales no ha logrado programar su cirugía. 
 
(…) 
 
DX: 
 
Obesidad debida a exceso de calorías” 
 

En dicha atención emite la orden médica que señala: BYPASS GASTRICO 
LAPAROSCOPIA. 
 
Aunado a ello se adjunta en la historia clínica documento denominado PLAN DE 
MANEJO en el cual tiene una casilla que se denomina ámbito atención en la cual 
el galeno registra: “AMBULATORIO –NO PRIORIZADO”. 
 
Tal como lo informa el paciente al galeno, la cirugía no se ha programado debido a 
problemas personales que obedecen a su órbita privada y que no pueden constituir 
juicio de reproche en contra de ASMET SALUD EPS SAS, por el contrario mi 
poderdante autorizó todos y cada uno de los servicios que le fueron solicitados y se 
resalta que por primera vez el galeno tratante ordena la realización de la 
cirugía denominada BYPASS, orden que data del 16 de septiembre de 2019. 
 
Luego, el 3 de octubre de 2019, ASMET SALUD EPS SAS procede a la 
autorización del BYPASS, procedimiento que no está incluido en el Plan de 
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beneficios en salud –PBS conocido antes con el nombre de POS plan de salud 
obligatorio, tal como lo consagra la ley 100 de 1993 en el siguiente sentido: 
 

ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud 
son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los 
afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del 
Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar y 
garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud 
Obligatorio a los afiliados...”. (Subrayado fuera del texto original) 

No obstante lo anterior y en beneficio del acceso a la salud del señor ARGEMIRO 
LÓPEZ, mi representada emitió el código MIPRES: 20190916157014406335 de 
fecha 3 de octubre de 2019 para el servicio de BYPASS O DERIVACION O 
PUENTE GASTRICO POR LAPAROSCOPIA a cargo del Hospital Universitario del 
Valle. 
 
Adicionalmente ASMET SALUD EPS autorizó los exámenes pre quirúrgicos 
mediante el código 203996193 para la prueba de TSH,  tiempo de tromboplastina 
parcial PTT  y tiempo de protrombina PT. 
 
Concomitante a las autorizaciones antes descritas con las cuales se acredita el 
cumplimiento de los deberes de ASMET SALUD EPS SAS, se observa en los 
anexos de la demanda que el 7 de octubre de 2019 la personería delegada por 
solicitud del señor Argemiro López presenta solicitud desistimiento de incidente de 
desacato en contra de ASMET SALUD EPS SAS, sobre el cual el Despacho de 
conocimiento constitucional emitió auto del 25 de noviembre aceptando la solicitud 
de desistimiento de la solicitud. 

Acto seguido se observa en los aportes de la demanda historia clínica del 7 de 
octubre de 2019 al interior del Hospital La Buena Esperanza en Yumbo, en donde 
el señor Argemiro fue valorado por la doctora VIVIAN MARCELA SOLIS MUÑOZ 
quien registra lo siguiente: 
 
 “MOTIVO DE CONSULTA 
 
 Por la orden 
 
 Enfermedad actual 
 

Paciente con antecedente de obesidad grado III mórbida quien está en 
seguimiento por cirugía bariátrica lleva valoración del 16 09 2019 quien 
indica MIPRES PARA BYPASS, es autorizado en la EPS, pero al dirigirse al 
HUV donde se realizará la cirugía le indican que debe pasar nuevamente 
con cirugía bariátrica para orden del BYPASS gástrico, se observa y las 
órdenes son vigentes y están autorizadas, por lo tanto veo la pertinencia de 
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remisión a la especialidad.” 
 
Al respecto cabe precisar que ASMET SALUD EPS autorizó la realización del 
BYPASS en debida forma y que incluso así lo observa la galeno tratante en el 
Hospital la Buena Esperanza, no obstante se desconocen las razones por las 
cuales el Hospital Universitario del Valle no realizó la cirugía y en su lugar le 
solicitó una nueva valoración por cirugía bariátrica, a pesar de que el trámite 
administrativo ya se encontraba realizado. En este punto es importante señalar que 
no se aportó con la demanda historia clínica del H.U.V. que registre lo informado 
por el paciente a la doctora Marcela Solis y que en caso de ser verdad, es preciso 
traer a colación la Sentencia T-023 del 25 de enero de 2013, M.P. María Victoria 
Calle Correa, en la cual se señala: 
 

“Esta Corte ha señalado que el profesional idóneo para determinar 
las condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se 
debe seguir, es el médico tratante; es su decisión el criterio 
esencial para establecer cuáles son los servicios de salud a que 
tienen derecho los usuarios del Sistema, el cual, a su vez, se 
fundamenta, en la relación que existe entre el conocimiento 
científico con que cuenta el profesional, y el conocimiento certero 
de la historia clínica del paciente. Así las cosas, la remisión del 
médico tratante es la forma instituida en nuestro Sistema de Salud 
para garantizar que los usuarios reciben atención profesional 
especializada, y que los servicios de salud que solicitan, sean 
adecuados, y no exista riesgo para la salud, integridad o vida del 
usuario. 
 
3.2. La orden del médico tratante respalda el requerimiento de un 
servicio y cuando ésta existe, es deber de la entidad responsable 
suministrarlo, esté o no incluido en la Plan Obligatorio de Salud.” 
 

Por otro lado,  el artículo 105 de la Ley 1438 de 2011 expresa: “Artículo 105. 
Autonomía profesional. Entiéndase por autonomía de los profesionales de la salud, 
la garantía que el profesional de la salud pueda emitir con toda libertad su opinión 
profesional con respecto a la atención y tratamiento de sus pacientes con calidad, 
aplicando las normas, principios y valores que regulan el ejercicio de su profesión”. 
 

De lo anterior se infiere que la determinación de ordenar una nueva valoración por 
la especialidad de cirugía bariátrica, en caso de ser cierto, fue una decisión tomada 
por el galeno adscrito al Hospital Universitario del Valle, actividad  que no se 
enmarcan dentro de las funciones de mi representada, en tanto, como 
jurisprudencial y legalmente se ha sostenido, el médico tratante es autónomo al 
momento de direccionar el tratamiento necesario en la atención de sus pacientes, 
sin que exista posibilidad por parte de ASMET SALUD como EPS para modificar o 
restringir tales determinaciones 



PROCESO: 
DEMANDANTES: 
DEMANDADOS: 
PROCESO No: 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
JULIA LÓPEZ BENDON  Y OTRO S 
ASMET SALUD EPS Y OTROS 
2021-116 

 52001-33-33-009-2020-
00154-00  
  

 
 52001-33-33-009-2020-
00154-00  

 
 52001-33-33-009-2020-
00154-00  
 

 

 

 
Posteriormente la doctora Marcela Solis emite la orden para valoración con cirugía 
bariátrica. 
 
Luego de ello, ASMET SALUD EPS SAS al conocer de la orden médica por 
solicitud de usuario, procede a autorizar otra cita con cirugía bariátrica mediante el 
código 204200239 el día 10 de octubre de 2019 a cargo del Hospital Universitario 
del Valle. 
 
Posteriormente, se observa dentro de los documentos de la demanda que el día 18 
de noviembre de 2019 el señor ARGEMIRO LÓPEZ es valorado en consulta 
externa en el Hospital Universitario del Valle por el especialista MAURICIO 
ZULUAGA, quien indica que el paciente viene para realizar BYPASS que ya fue 
autorizado por la EPS, señala además que se espera la evaluación del equipo 
médico integrado por nutricionista, piscología, rehabilitación y como plan de 
manejo ordena los siguientes servicios que fueron autorizados por ASMET SALUD 
EPS SAS los 19 y 20 de noviembre de 2019 con los códigos: 204505559 para 
nutrición, 204505564 para psicología, 204513818 para 
esofagogastroduodenoscopia, 204515531 y 204515543  para terapia de 
rehabilitación cardiovascular y 204521437 para cita de control con cirugía 
bariátrica. 
 
Luego, se observa en los anexos de la demanda, cita del día 14 de diciembre de 
2019, en la cual fue valorado por la nutricionista MAYRA ALEJANDRA NARANJO 

PICO,   quien registra en su análisis, entre otros aspectos que, el paciente tiene 
regulares hábitos nutricionales y alta ingesta de azúcar, que además no realiza 
actividad física y ordena cita de control con nutrición, servicio que fue 
autorizado por ASMET SALUD EPS el día 18 de diciembre de 2019 con el código 
204743583. 
 
Posteriormente se observa historia clínica de la Clínica Nuestra señora de los 
remedios en donde ingresó el 28 de diciembre de 2019 por el servicio de urgencias 
presentando dolor torácico y dificultad respiratoria y la parte demandante indica 
que el día 16 de enero de 2020 falleció en la Fundación Cardiovascular de 
Floridablanca. 
 
Ahora bien, luego del anterior recuento de las historias clínicas aportadas con la 
demanda y de las autorizaciones emitidas por ASMET SALUD EPS SAS se 
concluyen los siguientes aspectos: 
 

 En el año 2015, específicamente el 26 de junio de 2015, el doctor Juan Carlos 
del Castillo no ordenó la realización de cirugía bariátrica, sino la práctica de 
una serie de exámenes previos a la cirugía puesto que el paciente estaba 
iniciando el protocolo para la intervención. 

 

  La última solicitud de servicio del año 2015 por parte del señor Argemiro López 
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data del 14 de diciembre de 2015 y correspondió al servicio de consulta de la 
especialidad de cirugía bariátrica, cita a la cual se desconoce si el paciente 
asistió o no porque no obra copia de historia clínica al respecto durante el 
trimestre final de 2015 ni en los años 2016 y 2017. 

 

 Durante el trimestre final de 2015, en los años 2016, 2017 y 2018 no se 

observa que el señor Argemiro haya presentado solicitud de servicio alguno 
diferente a los servicios autorizados en el mes de enero de 2018 y al 
derecho de petición del mes de junio de 2018 con orden médica del 2015, ni 
tampoco presenta soporte probatorio con la demanda. 

 Durante el año 2019 se observan varias atenciones en diferentes IPS, en las 
cuales los galenos ordenaron una serie de servicios, todos ellos debidamente 
autorizados por ASMET SALUD EPS SAS. 

 
 La orden de realización de cirugía bariátrica data única y exclusivamente del 16 

de enero de 2019, la cual fue autorizada el 3 de octubre de 2019, pese a ser un 
servicio NO PSB. 

 
 Según el dicho del paciente a la doctora Marcela Solis, en el Hospital 

Universitario del Valle decidieron no realizarle la cirugía bariátrica y en su lugar 
se le solicitó una nueva valoración por la especialidad, orden médica que fue 
autorizada oportunamente por ASMET SALUD EPS y por la cual fue valorado 
en el H.U.V el 18 de noviembre de 2019, fecha en la que se le ordenan una 
serie de exámenes y seguimientos con especialistas en nutrición y psicología 
previo a la cirugía del BYPPAS, servicios que fueron autorizados por la EPS los 
días 19 y 20 de noviembre. 

 
 Finalmente de las observaciones de las historias clínicas y de la exposición 

fáctica de la demanda se tiene que  de acuerdo a la atención del 2 de abril de 
2019 en la Clínica Julio Hokker en la que se lee que el paciente ha 
aumentado 15 kilos de peso y valoración por nutrición del día 14 de 
diciembre de 2019 en la que se registra que el paciente tiene regulares 
hábitos nutricionales, alta ingesta de azúcar, no hace actividad física entre 
otros aspectos, se puede concluir que el señor López no mantenía hábitos 
tendientes a bajar de peso o al menos a mantenerse en el peso del año 
2015, situación que obedece exclusivamente a su cuidado como paciente y 
que contribuía a agotar las etapas previas para la orden de cirugía 
bariátrica, la cual no fue ordenada en el año 2015 por el doctor Juan Carlos 
Castillo. 

 
Aunado a ello, tal como se observa en las notas médicas, el paciente era 
inconstante en el tratamiento propuesto por los médicos tratantes, por cuanto en el 
año 2015 se desconoce si asistió a la cita con cirugía bariátrica autorizada el 14 de 
septiembre de 2015, no existe soporte que acredite que buscó atención médica 
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referente al protocolo para la cirugía bariátrica durante los años 2016, 2017 y 2018,  
para el mes de abril de 2018 se presenta ante la IPS Julio Hooker para que le 
renovaran una orden médica que se le venció, además el 16 de septiembre de 
2019 le informa al doctor Juan Carlos que no había programado su cirugía 
bariátrica por problemas personales, situaciones que denotan su falta de 
autocuidado y que conllevaron a reiniciar todo el protocolo pre quirúrgico para la 
cirugía bariátrica.  
 
Así las cosas, se tiene demostrado que ASMET SALUD EPS SAS cumplió todos y 
cada uno de los deberes como EPS frente al señor ARGEMIRO LÓPEZ, ya que 
para la época de los hechos tenia contratada una red de prestadores de servicios 
debidamente habilitada, y además autorizó cada una de las atenciones en salud 
que le fueron ordenadas por sus médicos tratantes y que presentó ante la EPS, sin 
que pueda indicarse que existió omisión alguna de su parte. 
 
En ese sentido se tiene que no es cierto que el fallecimiento del señor 
ARGEMIRO se haya ocasionado por responsabilidad de mi poderdante. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: NO LE CONSTA A ASMET SALUD EPS SAS: En este punto 
se plantea el grado de cercanía del señor ARGEMIRO LOPEZ BEDON con 
quienes hacen parte del proceso como demandantes, son hechos que obedecen a 
su esfera privada y deberán ser acreditados. 
 
DÉCIMO OCTAVO: NO LE CONSTA A MI PODERDANTE: En primer lugar le 
corresponde a la parte actora demostrar cuál era la actividad laboral del señor 
Argemiro, de igual manera el monto devengado y que dicho dinero le era 
entregado a su madre. 
 
No obstante lo anterior, cabe precisar que no es posible que el señor tuviera unos 
ingresos mensuales de dos millones de pesos ($2.000.000 M.cte), puesto que se 
encontraba afiliado a ASMET SALUD EPS SAS en el régimen subsidiado, y por 
mandato legal toda personas que devengue más del salario mínimo debe afiliarse 
al régimen contributivo, situación que no ocurrió en el caso concreto. 

 
III. A LAS PRETENSIONES DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
ASMET SALUD EPS SAS se opone a todas y cada una de las declaraciones y 
condenas solicitadas, en tanto la vinculen como responsable por los hechos 
descritos en la demanda y solicita al Juzgado no acceder a las mismas. 
 
En su lugar solicito condene en costas a la parte accionante, por todos los gastos 
en que de manera injustificada incurre mi representada, como consecuencia de la 
vinculación al proceso citado en la referencia sin que exista fundamento jurídico o 
fáctico alguno para ello. 
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*Frente a los Perjuicios Materiales: 
 
En este punto de las pretensiones la parte actora solicita se le reconozca el 
perjuicio denominado lucro cesante, sin embargo, en el caso hipotético que se 
declarara responsabilidad en cabeza de ASMET SALUD EPS SAS, es necesario 
que dicho perjuicio sea debidamente acreditado, aunado a ello se reitera que no 
era posible que el señor Argemiro tuviera ingresos de $2.000.000 puesto que se 
encontraba afiliado al régimen subsidiado, y con unos ingresos tan altos su deber 
era afiliarse al régimen contributivo. 
 
*Frente a los Perjuicios Morales: 
 
Mi representada presenta oposición frente al monto de los perjuicios morales 
puesto que en el evento de declararse la existencia de fallas atribuibles a mi 
prohijada; deberá acreditarse la intensidad del daño a fin de determinar el monto a 
reconocer a los demandantes, de acuerdo a su parentesco, debidamente 
demostrado, con el señor ARGEMIRO LÓPEZ y los mismos no pueden exceder a 
los parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia.  
 
En lo atinente a los perjuicios morales se debe indicar que si bien es cierto, la 
Corte Suprema de Justicia ha establecido la presunción de los perjuicios morales 
con la muerte de los parientes más próximos, el valor a reconocer por dichos 
perjuicios deben atender a los parámetros establecidos por la misma Corte 
Suprema de Justicia, máximo tribunal de esta jurisdicción, pues, aunque es cierto 
que el Consejo de Estado tiene unos montos de fijación para los perjuicios 
morales, los mismos obedecen a daños causados por el Estado en ejercicio de su 
poder público a un particular, y por tanto, se consideran no aplicables para el caso 
que ocupa nuestra atención, De esta manera lo ha expresado la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia del 17 de noviembre de 2011, M.P Dr. William Namén 
Vargas: 
 

“En cambio, la solución ofrecida en la jurisprudencia contencioso 
administrativa, ex artículo 178 del Código Contencioso Administrativo en 
consonancia con el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, considera ‘que el 
valor del perjuicio moral, en los casos en que éste cobre su mayor 
intensidad, puede fijarse en la suma equivalente a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales,…  
 
...El criterio expuesto, es inaplicable a asuntos civiles, ‘ni en la jurisdicción 
civil ni en la jurisdicción contencioso administrativa existe una disposición 
legal que restrinja la discrecionalidad del juez para decidir la reparación de 
perjuicios morales’ (Corte Constitucional, sentencia C-916 de 29 de octubre 
de 2002).  
 
“En el empeño de encarar directamente el asunto, la Sala precisa que, para 
la valoración del quantum del daño moral en materia civil, estima apropiada 



PROCESO: 
DEMANDANTES: 
DEMANDADOS: 
PROCESO No: 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
JULIA LÓPEZ BENDON  Y OTRO S 
ASMET SALUD EPS Y OTROS 
2021-116 

 52001-33-33-009-2020-
00154-00  
  

 
 52001-33-33-009-2020-
00154-00  

 
 52001-33-33-009-2020-
00154-00  
 

 

 

la determinación de su cuantía en el marco fáctico de circunstancias, 
condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o posición de 
la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los sentimientos, 
dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores incidentes conforme al 
arbitrio judicial ponderado del fallador... 
 
...Al respecto, ‘[d]entro de cualquier proceso que se surta ante la 
Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y 
a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y 
observará los criterios técnicos actuariales’ (artículo 16 de la Ley 446 de 
1998; cas. civ. sentencias de 3 de septiembre de 1991, 5 de noviembre de 
1998 y 1º de abril de 2003), es decir, se consagra el resarcimiento de todos 
los daños causados, sean patrimoniales, ora extrapatrimoniales, aplicando la 
equidad que no equivale a arbitrariedad ni permite ‘valoraciones 
manifiestamente exorbitantes o, al contrario inicuas y desproporcionadas en 
relación con los perjuicios sufridos’ (Flavio Peccenini, La liquidazione del 
danno morale, in Monateri, Bona, Oliva, Peccenini, Tullini, Il danno alla 
persona, Torino, 2000, Tomo I, 108 ss). 
 
Para concluir, en preservación de la integridad del sujeto de derecho, el 
resarcimiento del daño moral no es un regalo u obsequio gracioso, tiene por 
causa el quebranto de intereses protegidos por el ordenamiento, debe 
repararse in casu con sujeción a los elementos de convicción y las 
particularidades de la situación litigiosa según el ponderado arbitrio iudicis, 
sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura de 
una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia, derrotero y 
compromiso ineludible de todo juzgador” (cas. civ. sentencia de 18 de 
septiembre de 2009, exp. 20001-3103-005-2005-00406-01). “ 
 

De esta manera y haciendo un estudio de la jurisprudencia actual de la Corte 
Suprema de Justicia, se tiene que el valor del perjuicio moral que por la muerte de 
un hijo, padre o esposo se ha otorgado, oscila entre los diez y veinte millones de 
pesos, atendiendo a la prueba de la intensidad del daño.  
 
Así, en sentencia del 5 de mayo de 1999, Exp. 4978, M.P Dr. Jorge Antonio 
Castillo Rugeles, la Corte Suprema de Justicia otorgó una indemnización de diez 
millones de pesos a una señora que demandó por la muerte de su hijo. En esta 
sentencia se señaló que el parentesco no es suficiente para otorgar la 
indemnización de forma automática sino que el valor de la indemnización depende 
de lo probado a lo largo del proceso. 
 
En sentencia del 6 de septiembre de 2000, Exp. 5173 M. P Silvio Fernando Trejos 
Bueno, se puso fin a un litigio en el que se demandaba la indemnización de los 
perjuicios padecidos por la esposa e hijos de un adulto, quien falleció 
electrocutado. En éste caso la Corte otorgó una suma inferior a la concedida en el 
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caso anterior, y condenó a la demandada a pagar por éste concepto a cada uno de 
los demandantes, la suma de siete millones de pesos.  
 
Por otra parte, en sentencia del 7 de septiembre de 2001, M. P Silvio Fernando 
Trejos Bueno, cuyo litigio estaba dado por la muerte de un menor de ocho años de 
edad en un accidente de tránsito; a su madre, como indemnización del daño moral 
subjetivo, ésta corporación concedió la suma de quince millones de pesos. 
 
Finalmente en providencia del 30 de junio de 2005, Exp. 68001-3103-005-1998-
00650-01 concedió a la demandante una indemnización de veinte millones de 
pesos atendiendo a la especial gravedad del daño moral sufrido por la muerte de 
su madre. En éste caso se resaltó que la cuantificación y límites de la 
indemnización del daño moral tienen estrecha relación con la intensidad del mismo.  
 
Como se puede observar, la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia 
en lo atinente a la cuantificación de los perjuicios de orden moral, ha mantenido un 
rango entre los siete millones de pesos y veinte millones de pesos, atendiendo a la 
intensidad del daño moral y a la prueba del mismo, por tanto, deberá tenerse en 
cuenta dicho rango en el evento de que se declare el reconocimiento de perjuicios 
de índole moral, en el evento en que los mismos queden acreditados dentro del 
proceso judicial 

 
IV. FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En el presente acápite la parte actora hace alusión al artículo 2341 del Código Civil 
el cual consagra la responsabilidad frente a los daños que se causen a terceros, 
sin embargo, dicha norma es aplicable en los casos en que se configuren los 
requisitos de la responsabilidad en cabeza del demando, situación que no ocurre 
en el caso en litigio, tal como se explicó en la contestación a los hechos de la 
demanda y se fundamentará en las excepciones propuestas en el presente escrito. 
 
Frente a la normatividad del Lucro cesante, es claro que el primer requisito 
corresponde a acreditar la existente de los ingresos de la presunta víctima directa 
del daño y la relación de beneficio que se tenga sobre dichos montos a favor de los 
demandantes, no obstante tal situación no ha sido demostrada. 
 
Finalmente, frente a la jurisprudencia encaminada a fundamentar los perjuicios 
morales se observa que la parte actora trae a colación sentencias del Consejo de 
Estado, no obstante, se recuerda que el proceso en litigio corresponde a un 
proceso de la jurisdicción ordinaria en material civil y que el órgano de cierre de 
dicha jurisdicción es la Corte Suprema de Justicia quien no ha catalogado montos 
exactos para el valor de las indemnizaciones y por el contrario, en sus sentencias a 
realizado el análisis del proceso y en casos de muerte de familiares ha 
determinado indemnizaciones con montos inferiores a los destacados por el actor. 
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V. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 
1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD    CIVIL 

ATRIBUIBLES A ASMET SALUD EPS SAS: 
 
ASMET SALUD EPS SAS es una entidad de carácter privado, como lo     evidencia 
el certificado de existencia y representación legal, en consecuencia, la 
responsabilidad que se le podría endilgar a mi representada sería una 
responsabilidad de carácter civil cuyos elementos deberán ser acreditados dentro 
del proceso judicial a fin de derivarle responsabilidad. 
 
La responsabilidad civil en Colombia se encuentra regulada en la ley 57 de 1887 
en su artículo 2341, esta norma estipula lo siguiente: 
 
ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o 
el delito cometido. 
 
Dentro de la Jurisprudencia este tipo de responsabilidad también ha sido 
desarrollada, entre alguno de los pronunciamientos de las Altas Cortes al 
respecto se encuentra lo dispuesto en la Sentencia C-1008/10 de la Honorable 
Corte Constitucional, concepto retomado en la Sentencia T- 609/14 en las cuales 
se expresó: 
 

“En tanto que la responsabilidad civil extracontractual, también 
denominada delictual o aquiliana, es aquella que no tiene origen en 
un incumplimiento obligacional, sino en un “hecho jurídico”, ya 
se trate de un delito o de un ilícito de carácter civil… 

 

… En lo que concierne a la responsabilidad extracontractual, la 
jurisprudencia especializada la define como el encuentro accidental 
fortuito de una fuente de la obligación resarcitoria generada por 
mandato legal. Sobre el   particular   señala que: “como desde 
antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el tenor 
del artículo 2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la 
responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título 
extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos 
que la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y 
relación de causalidad entre aquélla y este. Condiciones estas que 
además de considerar el cuadro axiológico de la pretensión en 
comentario, definen el esquema de la carga probatoria del 
demandante, pues es a este a quien le corresponde demostrar el 
menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este se originó en la 



PROCESO: 
DEMANDANTES: 
DEMANDADOS: 
PROCESO No: 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
JULIA LÓPEZ BENDON  Y OTRO S 
ASMET SALUD EPS Y OTROS 
2021-116 

 52001-33-33-009-2020-
00154-00  
  

 
 52001-33-33-009-2020-
00154-00  

 
 52001-33-33-009-2020-
00154-00  
 

 

 

conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 
responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos 
sujetos: el autor del daño y quien lo padeció” 

 
Ahora bien, de acuerdo con la normatividad y jurisprudencia anterior, la 
responsabilidad civil es aquella que surge cuando un comportamiento 
antijurídico produce un incumplimiento a un deber jurídico o legal que 
protege bienes jurídicos. Aquella se encuentra integrada por tres elementos, 
así: un acto que se imputa, un daño y una relación de causalidad entre los 
dos primeros, por tanto, ASMET SALUD EPS sólo podría ser considerada como 
responsable, en el evento que se llegara a probar que en el presente caso actuó 
de manera negligente en las atenciones brindadas al señor ARGEMIRO LÓPEZ 
quien para la época del litigio era afiliado a la EPS y que tal actuación (nexo de 
causalidad) fue la causa que generó el daño alegado por la parte demandante 
y que no están obligados a soportarlo. 
 
En ese orden ideas, se hace necesario delimitar en el caso en estudio los 
anteriores elementos: 
 

A) El Daño Antijurídico: La parte demandante ha señalado como 
daño  antijurídico la muerte del señor ARGEMIRO LÓPEZ. 
 

B) Actuación antijurídica que se pretende imputar: 
 
Se señala de manera reiterativa que ASMET SALUD EPS SAS no autorizó la 
realización de la cirugía bariátrica ordenada por el doctor Juan Carlos Castillo el 
día 26 de junio de 2015 y el día 16 de enero de 2019. 
 
Al respecto se deben analizar cuatro situaciones particulares, a saber: la primera 
es que son las Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud (IPS) las 
encargadas de brindar las atenciones médicas a los usuarios, la segunda es que 
los galenos adscritos a las IPS gozan de autonomía profesional para determinar 
el diagnóstico, el plan de manejo de los pacientes y la ejecución del mismo, acto 
seguido cual es el ámbito funcional de las EPS, como ASMET SALUD EPS SAS y 
finalmente el papel que cumplen las Secretarias de Salud, frente a los servicios 
de salud de los afiliados, circunstancias que ameritan un análisis específico que 
se describe a continuación: 
 

 Las Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud (IPS) son las 
encargadas de brindar las atenciones médicas a los usuarios. 

 
De acuerdo a la ley 100 de 1993, el sistema General de Salud está integrado por 
varios agentes entre algunos de ellos los organismos de administración y 
financiación como las Entidades Prestadores De Salud, también lo integran las 
Instituciones Prestadoras de salud y además las Direcciones Seccionales, 
Distritales y Locales de salud, siendo cada uno de ellos titulares de funciones 
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específicas que contribuyen a la prestación del servicio de salud. 
 
Por su parte las funciones en cabeza de las Instituciones Prestadoras de Salud 
IPS se encuentran enmarcadas en el artículo 185 de la ley en mención, que a la 
letra señala: 
 

“ARTÍCULO 185.   INSTITUCIONES   PRESTADORAS   DE 
SERVICIOS DE SALUD. Son funciones de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud prestar los servicios en su nivel 
de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro 
de los parámetros y principios señalados en la presente Ley. 
 
Las Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como 
principios básicos la calidad y la eficiencia, y tendrán autonomía 
administrativa, técnica y financiera. Además propenderán por la 
libre concurrencia en sus acciones, proveyendo información 
oportuna, suficiente y veraz a los usuarios, y evitando el abuso de 
posición dominante en el sistema. (Subrayado por fuera del texto 
original) 
(…) 

 
Para el caso concreto, se observa que las IPS a cargo del señor ARGEMIRO 
LÓPEZ fueron la Clínica los Remedios, el Hospital La Buena Esperanza en 
Yumbo, la IPS Dr. JULIO HOOKER, el Hospital Universitario del Valle, la 
Fundación Cardiovascular de Floridablanca, entre otros,  quienes tal como lo 
señala la norma anteriormente descrita, tenía como función la prestación directa 
de los servicios de salud a la paciente, garantizando la calidad y eficiencia de 
estos. 
 

 Los galenos adscritos a las IPS gozan de autonomía profesional 
para determinar el diagnóstico de los pacientes y el plan de manejo. 

 
En primera medida se resalta que dentro de las facultades que la ley 100 de 1993 
le otorga a las Instituciones Prestadoras de Salud esta su autonomía 
administrativa, técnica y financiera y con base en ellas, las IPS conforman su 
planta de personal, conformada entre otros, médicos, médicos especialistas, 
enfermeras jefe, auxiliar de enfermería, entre otros, personal que dada su 
capacidad profesional brindan las atenciones médicas a los pacientes- afiliados. 
 
Frente a la atención brindada a los pacientes en este caso el señor ARGEMIRO 
LÓPEZ, se evidencia que la misma fue brindada por el equipo de salud adscrito a 
la Clínica los Remedios, el Hospital La Buena Esperanza en Yumbo, la IPS Dr. 
JULIO HOOKER, el Hospital Universitario del Valle, la Fundación Cardiovascular 
de Floridablanca, personal que goza de autonomía profesional  tal como indica a 
ley 1438 de 2011: 
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“Artículo 105 Artículo 105. Autonomía profesional. Entiéndase por 
autonomía de los profesionales de la salud, la garantía que el 
profesional de la salud pueda emitir con toda libertad su opinión 
profesional con respecto a la atención y tratamiento de sus 
pacientes con calidad, aplicando las normas, principios y valores 
que regulan el ejercicio de su profesión”. 

 
De lo anterior se colige que la atención brindada al paciente en las IPS antes 
mencionadas, como es las consultas por cirugía bariátrica, la orden de exámenes, 
la determinación de ordenar o no la cirugía bariátrica, la decisión de practicar o no 
el BYPASS pese a autorización de la EPS, y el manejo en las atenciones en 
urgencias, no se enmarcan dentro de las funciones de mi representada, en tanto, 
como jurisprudencial y legalmente se ha sostenido, el personal de salud que trata 
al paciente es autónomo al momento de direccionar y aplicar el tratamiento 
necesario, sin que exista posibilidad por parte de ASMET SALUD como EPS para 
modificar o restringir tales determinaciones. 
 

 Ámbito funcional de las EPS, como ASMET SALUD EPS SAS, frente 
a los servicios de salud de sus afiliados 

 
Las Entidades Prestadoras de Salud EPS como la que represento, tienen como 
función principal, garantizar el plan de salud obligatorio a sus afiliados de manera 
directa y/o a través de las instituciones prestadoras de salud debidamente 
organizadas. (Art. 177 ley 100 de 1993). 
 
Para el caso concreto, mi representada suscribió varios contratos de prestación 
de servicios con la baja, mediana y alta complejidad con la Clínica los Remedios, 
el Hospital La Buena Esperanza en Yumbo, la IPS Dr. JULIO HOOKER, el 
Hospital Universitario del Valle, la Fundación Cardiovascular de Floridablanca en 
favor de los afiliados de ASMET SALUD EPS SAS, entre ellos el señor 
ARGEMIRO LOPEZ, a través de los cuales se garantizaba el acceso a los 
servicios PBS en muchos casos sin necesidad de autorización por parte de 
ASMET SALUD,  
 
Finalmente se tiene que para la época de los hechos estaba existía contrato con la 
Fundación cardiovascular de Florida Blanca Santander para la mediana y alta 
complejidad, identificado como contrato  SAN 281-20 en la modalidad de Pago 
Global Prospectivo, es decir sin necesidad de autorización, para el acceso de 
servicios tales como hospitalización pediátrica y UCI pediátrica. 

De igual manera la EPS que representó emitió autorizaciones bajo los códigos: 
4375722 para el servicio de consulta con cirugía bariátrica, 12004206 para el 
servicio de esofagogastroduodenoscopia, 12004253 para terapia respiratoria, 
12004219 para ultrasonografía de hígado, páncreas,  vía biliar y vesícula, 
12114349 para estudio de coloración básica en biopsia, 12114355 para estudio de 
coloración histoquímica en biopsia , 12004304  para terapia respiratoria, 12732528 
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para el servicio de internación en la Clínica Nuestra Señora de los Remedios. 
202726491 para el servicio de consulta con medicina interna, 202783072 para el 
servicio de esofagogastroduodenoscopia, 202726476 para el servicio de consulta 
de control o de seguimiento por especialista en gastroenterología, MIPRES: 
20190517123012047250 para el servicio de levofloxacina tabletas,  
20190517123012047250 para el servicio de (subsalicilato bismuto) bisbacter, 
203309458 para valoración por cirugía bariátrica, código MIPRES: 
20190916157014406335 para el servicio de BYPAS o derivación o puente gástrico 
por laparoscopia a cargo del Hospital Universitario del Valle, 203996193 para la 
prueba de TSH,  tiempo de tromboplastina parcial PTT  y tiempo de protrombina 
PT,  204200239 cita con cirugía bariátrica, 204505559 para nutrición, 204505564 
para psicología, 204513818 para esofagogastroduodenoscopia, 204515531 y 
204515543  para terapia de rehabilitación cardiovascular, 204521437 para cita de 
control con cirugía bariátrica y 204743583 para control con nutricionista, entre 
otras. 
 
Ahora bien,  de la explicación que se realizó en la contestación al hecho décimo 
sexto, de la comparación de la historia Clínica y las autorizaciones de ASMET 
SALUD EPS SAS se concluyen los siguientes aspectos: 
 

 En el año 2015, específicamente el 26 de junio de 2015, el doctor Juan Carlos 
del Castillo no ordenó la realización de cirugía bariátrica, sino la práctica de 
una serie de exámenes previos a la cirugía puesto que el paciente estaba 
iniciando el protocolo para la intervención. 

 

  La última solicitud de servicio del año 2015 por parte del señor Argemiro López 
data del 14 de diciembre de 2015 y correspondió al servicio de consulta de la 
especialidad de cirugía bariátrica, cita a la cual se desconoce si el paciente 
asistió o no porque no obra copia de historia clínica al respecto durante el 
trimestre final de 2015 ni en los años 2016 y 2017. 

 

 Durante el trimestre final de 2015, en los años 2016, 2017 y 2018 no se 

observa que el señor Argemiro haya presentado solicitud de servicio alguno 
diferente a los servicios autorizados en el mes de enero de 2018 y al 
derecho de petición del mes de junio de 2018 con orden médica del 2015, ni 
tampoco presenta soporte probatorio con la demanda. 

 Durante el año 2019 se observan varias atenciones en diferentes IPS, en las 
cuales los galenos ordenaron una serie de servicios, todos ellos debidamente 
autorizados por ASMET SALUD EPS SAS. 

 
 La orden de realización de cirugía bariátrica data única y exclusivamente del 16 

de enero de 2019, la cual fue autorizada el 3 de octubre de 2019, pese a ser un 
servicio NO PSB. 
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 Según el dicho del paciente a la doctora Marcela Solis, en el Hospital 
Universitario del Valle decidieron no realizarle la cirugía bariátrica y en su lugar 
se le solicitó una nueva valoración por la especialidad, orden médica que fue 
autorizada oportunamente por ASMET SALUD EPS y por la cual fue valorado 
en el H.U.V el 18 de noviembre de 2019, fecha en la que se le ordenan una 
serie de exámenes y seguimientos con especialistas en nutrición y psicología 
previo a la cirugía del BYPPAS, servicios que fueron autorizados por la EPS los 
días 19 y 20 de noviembre. 

 

 Finalmente de las observaciones de las historias clínicas y de la exposición 

fáctica de la demanda se tiene que  de acuerdo a la atención del 2 de abril de 
2019 en la Clínica Julio Hokker en la que se lee que el paciente ha 
aumentado 15 kilos de peso y  valoración por nutrición del día 14 de 
diciembre de 2019 en la que se  registra que el paciente tiene regulares 
hábitos nutricionales, alta ingesta de azúcar, no hace actividad física entre 
otros aspectos, se puede concluir que el señor López no mantenía hábitos 
tendientes a bajar de peso o al menos a mantenerse en el peso del año 
2015, situación que obedece exclusivamente a su cuidado como paciente y 
que contribuía a agotar las etapas previas para la orden de cirugía 
bariátrica, la cual no fue ordenada en el año 2015 por el doctor Juan Carlos 
Castillo. 

 

 Aunado a ello, tal como se observa en las notas médicas, el paciente era 
inconstante en el tratamiento propuesto por los médicos tratantes, por cuanto 
en el año 2015 se desconoce si asistió a la cita con cirugía bariátrica autorizada 
el 14 de septiembre de 2015, no existe soporte que acredite que buscó 
atención médica referente al protocolo para la cirugía bariátrica durante los 
años 2016, 2017 y 2018,  para el mes de abril de 2018 se presenta ante la IPS 
Julio Hooker para que le renueven una orden médica que se le venció, además 
el 16 de septiembre de 2019 le informa al doctor Juan Carlos que no ha 
programado su cirugía bariátrica por problemas personales, situaciones que 
denotan su falta de autocuidado y que conllevaron a reiniciar todo el protocolo 
pre quirúrgico para la cirugía bariátrica.  

 
Así las cosas, se tiene demostrado que ASMET SALUD EPS SAS cumplió todos y 
cada uno de los deberes como EPS frente al señor ARGEMIRO LÓPEZ, ya que 
para la época de los hechos tenia contratada una red de prestadores de servicios 
debidamente habilitada, y además autorizo cada uno de las atenciones en salud 
que le fueron ordenadas por sus médicos tratantes y que presentó ante la EPS, sin 
que pueda indicarse que existió omisión alguna de su parte. 
 

 El papel de las Secretarias de Salud frente a los servicios de salud 
de  los afiliados 

 
Finalmente se encuentran las Secretarias distritales de Salud, en este caso el 
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Departamento del Valle del Cauca, quien de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1011 de 2006, es el encargado de controlar permanentemente el 
funcionamiento normal de los servicios de salud, quien avala la inscripción de las 
Instituciones prestadoras de Salud que cumplen con los requisitos de calidad y 
posteriormente las integran dentro del Registro especial de prestadores para dar 
garantía a las EPS que quieran contratarlas para la prestación del servicio de 
salud. 
 
La función de inspección, vigilancia y control a cargo del Ente Territorial del Valle 
del Cauca frente a la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, Hospital 
Universitario del Valle, Hospital la Buena Esperanza, entre otros, se acredita con 
el respaldo legal enunciado y además con la copia de la certificación de 
habilitación emitida por dichas entidades respecto de las IPS, en la cual se 
certificó que cada uno de los niveles asistenciales cumplían con los indicadores 
de calidad de los servicios por ellos ofertados. 
 

C) Nexo Causal: 
 
Respecto al presunto incumplimiento de funciones por parte de ASMET SALUD 
EPS SAS como causa de la muerte del señor Argemiro López, es preciso indicar 
que dicho planteamiento NO ES CIERTO, puesto que mi poderdante garantizó el 
acceso a los servicios que le fueron solicitados por el usuario y que la forma en 
que se ejecuta el plan de manejo médico es una situación atribuible a la 
autonomía de los galenos tratantes adscritos de manera directa a las IPS 
tratantes. 
 
En ese orden de ideas, se debe concluir que respecto de ASMET SALUD EPS 
SAS no existe una relación de causalidad entre los actos imputados y el daño 
presuntamente causado a los actores. 
 
En consideración los argumentos anteriormente referenciados, solicito de manera 
muy respetuosa se sirva declarar probada la presente excepción. 
 

2. IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA DE 
RESPONSABILIDAD A ASMET SALUD EPS SAS EN TANTO 
ACREDITÓ LA DEBIDA DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DEBERES DE ASEGURAMIENTO QUE LA LEY LE EXIGE. 

 
Como se indicó en la anterior excepción, la responsabilidad que podría  endilgarse 
a ASMET SALUD EPS SAS sólo podría ser un tipo de responsabilidad civil y de 
manera específica en torno al incumplimiento a sus deberes legales como 
integrante del Sistema de Seguridad Social en Salud, la misma que se desvirtúa 
en el caso en que acredite que obró con la debida diligencia. 
 
Ahora bien, en virtud de que no es posible prestar directamente el servicio por 
ASMET SALUD EPS SAS, mi representada suscribe contratos de prestación de 
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servicios con varias Instituciones de Salud en aras de garantizar todos los 
servicios contenidos en el POS hoy conocido como PBS, en sus diferentes 
niveles de complejidad, de tal forma que las Entidades Promotoras de Salud 
como la que represento son responsables de incluir dentro de su red de servicios 
instituciones capacitadas profesional y técnicamente en los servicios por los 
cuales son contratadas, esto es, baja, mediana y/o alta complejidad en los 
municipios en donde tenga cobertura la EPS. 

De acuerdo a lo anterior y para el caso específico de estudio, ASMET SALUD EPS 
SAS suscribió varios contratos con la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, el 
Hospital Universitario del Valle, Hospital la Buena Esperanza en Yumbo, la IPS Dr. 
Julio Hooker, entre otros, pactándose como servicios de salud  de la baja, mediana 
y alta complejidad. 
 
Tal contratación se realizó de manera responsable, siguiendo los lineamientos 
establecidos en la normatividad que rige el Sistema de Seguridad Social, la cual 
busca la protección de los afiliados al momento de la prestación efectiva del 
servicio de salud por parte de las entidades de salud, de tal forma que al 
momento de la contratación con dichas instituciones se verificó que estuvieran 
debidamente habilitadas para prestar los       servicios contratados. 
 
Con la verificación de la habilitación de los servicios de las IPS contratadas se 
demuestra la diligencia de mi representada, toda vez que la habilitación de una 
Institución Prestadora de Servicios de Salud implica que ella ha cumplido  con las 
condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia 
patrimonial y financiera y de capacidad técnico administrativa, indispensables 
para la entrada y permanencia en el Sistema de Seguridad Social de Salud, 
requisitos establecidos en el Decreto 1011 de 2006, Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, de obligatorio cumplimiento para dicha institución en virtud de 
que buscan dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos 
asociados a la prestación del servicio. 
 
Es importante resaltar que en el Decreto 1011 de 2006 se establece la 
responsabilidad de los Prestadores de Servicios de Salud de realizar la 
autoevaluación del cumplimiento de las condiciones para la habilitación, 
señalando expresamente la responsabilidad del prestador, del cumplimiento de 
todos los estándares aplicables al servicio que se inscribe, de tal forma: 
 

“ARTÍCULO 12°.- AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓN. De manera previa a la 
presentación del formulario de inscripción de que trata el artículo 11 del 
presente decreto, los Prestadores de Servicios de Salud deberán realizar 
una autoevaluación de las condiciones exigidas para la habilitación, con el 
fin de verificar su pleno cumplimiento. En caso de identificar deficiencias en 
el cumplimiento de tales condiciones, los Prestadores de Servicios de Salud 
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deberán abstenerse de prestar el servicio hasta tanto realicen los ajustes 
necesarios para el cumplimiento de los requisitos. 
El prestador que declare un servicio, es el responsable del 
cumplimiento de todos los estándares aplicables al servicio que 
inscribe, independientemente de que para su funcionamiento 
concurran diferentes organizaciones o personas para aportar en el 
cumplimiento de los estándares. 
Cuando un Prestador de Servicios de Salud se encuentre en 
imposibilidad de cumplir con las condiciones para la habilitación, deberá 
abstenerse de ofrecer o prestar los servicios en los cuales se presente 
esta situación.” (Se resalta). 

 
Si bien es cierto el mencionado artículo es un requisito anterior a la habilitación, 
lo que se quiere significar es que la responsabilidad en cuanto al 
cumplimiento de los estándares de calidad inscritos en la institución de 
salud corresponde exclusivamente al prestador del servicio, es decir en 
este caso la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, Hospital la Buena 
Esperanza en Yumbo, entre otros, por tanto, nuestra obligación como Entidad 
Promotora de Salud radica en verificar que esos prestadores cuenten con la 
respectiva habilitación de los servicios contratados, situación que se presentó al 
momento de la contratación con dicha institución en la forma establecida en el 
artículo 26 de la misma norma: 
 

“ARTÍCULO 26°.- RESPONSABILIDADES PARA CONTRATAR. 
Para efectos de contratar la prestación de servicios de salud el 
contratante verificará que el prestador este inscrito en el registro 
especial de prestadores de servicios de salud. Para tal efecto la 
Entidad Departamental y Distrital establecerá los mecanismos para 
suministrar esta información. 
 
Si durante la ejecución del contrato se detecta el incumplimiento de las 
condiciones de habilitación, el Contratante deberá informar a la 
Dirección Departamental o Distrital de Salud quien contará con un plazo 
de sesenta (60) días calendario para adoptar las medidas 
correspondientes. En el evento en que no se pueda mantener la 
habilitación la Entidad Departamental o Distrital de Salud lo informará al 
contratante.”(Se subraya). 
 

Sumado a lo anterior, el Decreto 1011 de 2006 establece que son las Entidades 
Departamentales y Distritales de salud, en este caso EL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, los encargados de controlar permanentemente el 
funcionamiento normal de los servicios, es decir, tienen a cargo la 
responsabilidad del verificar el cumplimiento en torno a la calidad de la atención 
por parte de las IPS y E.S.E que han sido habilitadas, lo que corrobora una vez 
más que mi representada no tiene incidencia ni relación respecto de la 
calidad en los servicios, pues al cumplir con los requisitos establecidos en 
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la ley se demuestra toda la diligencia de nuestra parte. 
 
Lo anterior en los términos establecidos en los artículos 19 y 21 del Decreto 1011 
de 2006, que al tenor señalan: 
 

“ARTICULO 19º.- VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓN. Las Entidades 
Departamentales y Distritales de Salud serán las responsables de 
verificar el cumplimiento de las condiciones exigibles a los 
Prestadores de Servicios de Salud en lo relativo a las condiciones de 
capacidad técnico administrativa y de suficiencia patrimonial y financiera, 
las cuales se evaluarán mediante el análisis de los soportes aportados 
por la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de conformidad con 
los artículo 8º y 9º del presente decreto. 
 
En relación con las condiciones de capacidad tecnológica y científica, la 
verificación del cumplimiento de los estándares de habilitación establecidos 
por el Ministerio de la Protección Social, se realizará conforme al plan 
de visitas que para el efecto establezcan las Entidades Departamentales 
y Distritales de Salud, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 del 
presente decreto.”(Se resalta). “ARTICULO 21º.-PLAN DE VISITAS. 
(…) Las Entidades Territoriales deberán realizar al menos una visita de 
verificación de cumplimiento de los requisitos de habilitación a cada 
prestador, durante los cuatro (4) años de vigencia del registro de 
habilitación” 

 
Es así como se sustenta la presente excepción pues no hay lugar a derivar 
responsabilidad a mi defendida respecto de la prestación de los servicios 
médicos y demás situaciones de tipo médico que se hubieran presentado en las 
IPS tratantes, toda vez que ASMET SALUD EPS SAS ha actuado con suma 
diligencia y cuidado en el cumplimiento de sus deberes como EPS, en tanto 
afilió al señor ARGEMIRO LÓPEZ  y  al momento de la contratación de las 
IPS que integran su red de servicios, les exigió la debida habilitación de los 
servicios, resaltando que la contratación con la citada ESE obedeció al 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 1122 de 2007. 
 
Finalmente se debe precisar que dentro del cumplimiento de las funciones en 
cabeza de  las IPS antes descritas se encuentra contratar una planta de médicos 
y enfermeras que den cuenta de la habilitación otorgada por la Secretaría 
Distrital, sin que sea posible inferir vínculo alguno entre ASMET SALUD EPS SAS 
y la planta de personal escogida por la IPS. 
 
Por tanto, solicito respetuosamente se sirva declarar probada esta excepción. 

3. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE ASMET SALUD 
EPS Y LAS IPS TRATANTES: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
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REMEDIOS Y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE SOBRE EL 
PRESUNTO DAÑO A LOS DEMANDANTES 
 

Para explicar esta excepción considero necesario señalar que la Ley 100 de 1993 
estableció expresamente la naturaleza privada del contrato de prestación de 
servicios que suscribe la Entidad Promotora de Salud con Entidades Prestadoras 
del Servicio de Salud y por tanto, se debe regir por la normatividad que regula el 
derecho privado, tal como lo señala la norma aludida en su artículo 195: 
 

“ARTICULO 195: RÉGIMEN JURÍDICO. Las Empresas Sociales de Salud 
se someterán al siguiente régimen jurídico: 
(…) 
6. En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto general de contratación de la administración pública.” 

En atención a dicha normatividad y a la primacía del acuerdo de voluntades propio 
del derecho privado, en los contratos suscritos entre ASMET SALUD EPS SAS y 
las IPS CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS y el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE,  se pactó la exclusión de cualquier tipo de 
responsabilidad solidaria, de la siguiente manera: 

“RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: En el 
evento en que alguna de las partes, sea demandado judicialmente y 
condenado individual o solidariamente a pagar una suma de dinero, cada 
una de ellas asumirá su defensa y podrá  realizar el llamamiento en 
garantía que corresponda. Cuando dentro del proceso se pruebe que la 
responsabilidad se derive de la calidad, idoneidad o cualquier acción u 
omisión atribuible al CONTRATISTA o sus dependientes, éste deberá 
mantener indemne al CONTRATANTE respondiendo directamente por el 
pago de la condena a los demandantes y/o reintegrando AL 
CONTRATANTE las sumas de dinero que este llegare a pagar, en el 
término que defina el fallo judicial o se defina entre las partes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La obligación de pago aquí establecida 
subsiste aun cuando el contrato haya terminado y aun después de ser 
liquidado.” 
 

En consecuencia, se concluye que en caso de que en debate probatorio se 
observen omisiones en cabeza de las IPS no es posible atribuir responsabilidad a 
mi representada  puesto que no hay solidaridad en las responsabilidades que 
puedan reclamar terceros, en este caso, los familiares del señor ARGEMIRO y por 
tanto, de encontrase configurada una eventual responsabilidad en cabeza de dicha 
IPS, la misma no puede ser solidaria. 
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Finalmente, si bien es cierto en materia de responsabilidad civil existe una 
estipulación legal con la cual nace en ciertos eventos la solidaridad en el pago de 
los perjuicios, conforme a lo establecido en el artículo 2344 del Código Civil, la 
misma no es aplicable a mi representada toda vez que dicha solidaridad surge 
cuando dos o más personas han causado con su conducta un daño a otra persona, 
situación que, como se ha explicado en este escrito, no es predicable a ASMET 
SALUD EPS en virtud de que no existen conductas de mi representada de las 
cuales se pueda señalar la realización del daño, razón por la cual en la demanda 
no se censura ningún actuar de mi prohijada. 
 
Por tal razón, solicito de manera respetuosa se declare probada la excepción 
formulada. 
 

4. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE MI 
REPRESENTADA, POR CUANTO NO PARTICIPÓ EN LA CAUSACIÓN 
DE LA PRESUNTA FALLA 

 
Para que una entidad sea declarada como responsable de una falla en la 
prestación del servicio médico, es necesario que ésta haya tenido relación 
directa con el hecho dañoso, sobre este punto y al referirse a un asunto de 
responsabilidad médica, en que una de las entidades demandadas fue una 
Entidad Territorial responsable de la prestación de los servicios de salud, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca manifestó lo siguiente: 

“Por otro lado, considera la Sala que el Departamento de Cundinamarca 
-Secretaría de Salud de Cundinamarca, no se encuentra legitimado en 
la causa por pasiva, en razón, a que como lo anota el apoderado del 
Departamento, el Hospital San Rafael de Fusagasugá cuenta con 
autonomía administrativa y financiera y fue la entidad prestadora 
del servicio de salud que atendió directamente al actor. En 
consecuencia, para el caso concreto, el Departamento de 
Cundinamarca - Secretaría de Salud de Cundinamarca, en cumplimiento 
del mandato constitucional y legal que le compete, no tiene relación 
causal directa ni indirecta con los hechos y las pretensiones de la 
demanda.”1 (Negrilla propia)1. 

 
En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado en sentencia del 19 
agosto de 1999, exp. 12536. Demandante: Gildardo Pérez Álvarez, Demandado: 
Nación y Municipio de Pereira, en el que se expresó, que para que una entidad 
pueda ser demandada era necesario que ésta haya participado realmente de la 
causa que generó el daño. Sobre la participación real se adujo: 
 

                                                
1 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION TERCERA SUBSECCIÓN B-Bogotá D. C., 

veintitrés (23) de junio de dos mil cinco (2005)- MAGISTRADO PONENTE- BEATRIZ ARIA DE ZAPATA- 
Expediente: 02-2120- Demandante: OMAR ESPAÑA OVALLE- DEMANDADO: HOSPITAL SAN RAFAEL 
FUSAGASUGA. 
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"La legitimación ad causam material alude a la participación real de 
las personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación 
de la demanda, independientemente de que haya demandado o no, o de 
que haya sido demandado o no”. (Negrilla propia) 

 
En un pronunciamiento más reciente, el Honorable Consejo de Estado manifestó: 

“En el presente caso, se observa que si bien puede afirmarse que la Nación, 

los departamentos, los municipios y los servicios seccionales de salud hacen 
parte del Sistema Nacional de Salud, que fue reorganizado por la Ley 10 de 
1990, para los efectos de la responsabilidad patrimonial estatal que puede 
derivarse de la prestación del servicio médico, se requiere que el daño por el 
cual se reclama, pueda ser imputado a una acción u omisión de la 
entidad demandada, es decir, que ésta ha debido tener una relación 
directa con el hecho que sirve de sustento a las pretensiones; no 
obstante, la parte actora en el sub-lite, no  atribuye conducta alguna a 
las mencionadas entidades, puesto que la falla del servicio que predica, 
se refiere exclusivamente a la atención médica que recibió la paciente 
María Aliria Escudero Ledesma en el Hospital San Vicente de Paúl.”2 
 
Más adelante refiere, 
 

“Por lo tanto, la Sala considera que la única entidad llamada a 
responder, en el evento de comprobarse la falla del servicio alegada, 
es el Hospital San Vicente de Paúl, toda vez que se trata de una 
Empresa Social del Estado del Municipio de Santuario 

(Risaralda)12, es decir que es una entidad descentralizada 
municipal que goza de personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera, y por lo tanto puede ser titular de 
derechos y obligaciones, además de que se trata de la entidad 
asistencial que directamente prestó el servicio de salud que se 
cuestiona en el presente proceso.”3 Negrilla propia. 

 
De los sustentos jurídicos recopilados en esta excepción se lee que al tratarse 
de una atención médica, no es admisible atribuir responsabilidad en alguna 
persona o entidad con el solo hecho de describir la atención recibida por la 
paciente, es deber de la parte actora acreditar que el personal médico y la EPS 
actuaron de manera negligente, por la no utilización de todos los medios a su 

                                                

1 2  CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN 
TERCERA-CONSEJERO PONENTE: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA-Bogotá, D.C., 
veinte (20) de febrero de dos mil ocho (2008)- Referencia: Expediente No. 15563-
Radicación No. 660012331000199502755 01-Actor: María Aliria Escudero Ledesma y 

otro. 

 
3 Ibídem 
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alcance para ordenar y/o por no practicar la cirugía bariátrica, es decir que 
prueben que en verdad su actuar fue errado. 
                     
Aunado a Lo anterior se tiene que la jurisprudencia del Consejo de Estado, como 
la del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, reitera nuestra postura y deja 
claro que para estar legitimado por pasiva para hacer parte de  un proceso por 
falla del servicio médico, es necesario haber participado de manera directa en la 
falla y el daño, situación que no se presenta en el caso que se analiza, pues como 
se observa  ASMET SALUD actuó de manera diligente y en cumplimiento de sus 
deberes. 
 
Todos los anteriores argumentos son suficientes y claros para demostrar que no 
existen elementos de juicio para declarar a mi defendida como responsable de 
los perjuicios que se pudieren reconocer en el presente proceso civil de 
responsabilidad médica. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, solicito con el respeto 
acostumbrado, se declare probada la excepción en los términos propuestos. 
 
 

5. FALTA DE AUTOCUIDADO POR PARTE DEL SEÑOR ARGEMIRO 
LÓPEZ 

 
Dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud existen varios 
integrantes entre ellos el afiliado o beneficiario de las atenciones en salud, de 
conformidad a la ley 100 de 1993 los afiliados, entre otros, deben cumplir con los 
siguientes deberes: 
 

“ARTÍCULO 160. DEBERES DE LOS AFILIADOS Y 

BENEFICIARIOS. Son deberes de los afiliados y beneficiarios del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud los siguientes: 

1. Procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad. 

. 6. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de las instituciones y 

profesionales que le prestan atención en salud.” 

No obstante lo anterior, al tenor de las observaciones de las historias clínicas y de 
la exposición fáctica de la demanda se tiene que: 
 
*De acuerdo a la atención del 2 de abril de 2019 en la Clínica Julio Hokker se lee 
que el paciente ha aumentado 15 kilos de peso. 
 
* En la valoración por nutrición de día 14 de diciembre de 2019 la especialista 
registra que el paciente tiene regulares hábitos nutricionales, alta ingesta de azúcar 
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y que no hace actividad física. 
 
De los aspectos anteriores, se puede concluir que el señor López no mantenía 
hábitos tendientes a bajar de peso o al menos a mantenerse en el peso del año 
2015, situación que obedece exclusivamente a su cuidado como paciente y que 
contribuía a agotar las etapas previas para la orden de cirugía bariátrica. 

Aunado a ello, tal como se observa en las notas médicas, que el paciente era 
inconstante en el tratamiento propuesto por los médicos tratantes, por cuanto en el 
año 2015 se desconoce si asistió a la cita con cirugía bariátrica autorizada el 14 de 
septiembre de 2015. 
 
Adicionalmente no existe soporte que acredite que buscó atención médica 
referente al protocolo para la cirugía bariátrica durante los años 2016, 2017 y 2018. 
 
 En el mes de abril de 2018 se presenta ante la IPS Julio Hooker para que le 
renueven una orden médica que se le venció. 
 
El 16 de septiembre de 2019 le informa al doctor Juan Carlos que no ha 
programado su cirugía bariátrica por problemas personales. 
 
Así las cosas, cada una de estar situaciones denotan su falta de autocuidado, la no 
aplicación a las instrucciones médicas, aspectos a que conllevaron a reiniciar todo 
el protocolo pre quirúrgico para la cirugía bariátrica y por lo tanto postergar su 
realización, de manera que no es posible atribuir a ASMET SALUD EPS SAS 
responsabilidad alguna frente a la no realización de la cirugía, puesto que el 
paciente en algunas ocasiones no mostraba interés para continuar con su 
tratamiento. 
 
 

Excepciones subsidiarias: 
 

1) EXCEPCIÓN INNOMINADA 

De manera comedida ruego a Ud. Señor Juez, declarar probadas las 
excepciones que puedan llegar a configurarse durante este proceso y que 
no hayan sido alegadas como tales en este escrito. 

 
VI.  PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN 

 
Con todo respeto solicito al Despacho se sirva decretar y practicar las 
siguientes, como fundamentos de la presente contestación y de las 
excepciones propuestas: 

 
Documentales aportadas 
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 Certificado actual de afiliación del señor ARGEMIRO LÓPEZ.  
 

 Copia de los contratos suscritos con la IPS doctor JULIO HOOKER y 
con la Clínica de Occidente. 

 

 Copia de la carta de instrucción suscrita con el Hospital la Buena 
Esperanza de Yumbo, además copia de los contratos No. VALLE-
024,042 y 046 de 2018, VALLE- 249 y 250 de 2019, suscritos con la 
misma IPS ya referida.  

 

 Copia de los contratos No. G622-2015, G-695-2015, VALLE-024-S18, 
VALLE 360 de 2019, entre otros suscrito con la Clínica Nuestra 
Señora de los Remedios. 

 

 Copia del contrato No.  VALLE-347-S19 suscrito con el Hospital 
Universitario del Valle. 

 

 Copia de las autorizaciones No. 4375722, 12004206, 12004253, 
12004219 12114349, 12114355, 12004304, 12732528, 20272649, 
202783072, 202726476, 20190517123012047250, 
20190517123012047250, 203309458,  20190916157014406335, 
203996193, 204200239, 204505559, 204505564, 204513818 
204515531, 204515543, 204521437, 204743583, entre otras. 

 

 Copia del fallo de tutela  
 

 Copia del auto que aprobó el desistimiento del desacato en el mes 
de noviembre de 2019. 

 

 Copia de la historia clínica del 18 de noviembre de 2019 
 

 Copia del derecho de petición presentado ante la Fundación 
Cardiovascular de Floridablanca a fin de obtener copia de la historia 
clínica del paciente. 

 

 Copia de la Guía de manejo bariátrica de la asociación colombiana 
de obesidad y cirugía bariátrica ACOCIB 

 
 

Documentales aportadas 
 
 

 Sírvase señor Juez decretar la prueba documental a fin de oficiar a  
la Fundación Cardiovascular de Floridablanca a fin de obtener copia 
de la historia clínica del paciente. 
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TESTIMONIOS 

 
Sírvase Señor Juez, citar y hacer comparecer a las siguientes personas con 
el fin de que rindan testimonio sobre los hechos de la demanda y la 
contestación, sobre los cuales tengan conocimiento. 

 
1. Al médico MAURICIO ZULUAGA y MAYRA ALEJANDRA NARANJO 
PICO  para que rindan testimonio acerca de las atenciones médicas 
brindadas al señor ARGEMIRO LÓPEZ en el Hospital Universitario del 
VALLE durante el año 2019,  quienes pueden ser ubicados en dicha IPS. 
 
2. A la doctora VIVIAN MARCELA SOLIS MUÑOZ para que rinda 
testimonio acerca de las atenciones médicas brindadas al señor 
ARGEMIRO LÓPEZ en el Hospital  la Buena Esperanza,  quien pueden ser 
ubicados en dicha IPS. 
 
3. A los doctores ADALBERTO DE JESUS CARO, DIEGO FELIPE 
HUERTAS SAENZ y CAROLINA RAMIREZ ZAMBRANO para que rindan 
testimonio acerca de las atenciones médicas brindadas al señor 
ARGEMIRO LÓPEZ en la Clínica Nuestra señora de los Remedios,  quienes 
pueden ser ubicados en dicha IPS. 

 
4. En atención a que dicha IPS, deberá aportar la historia clínica 
completa del paciente, la cual no se aportó con la demanda, se solicita al 
Despacho de manera respetuosa, se decrete el testimonio del médico 
tratante de la Fundación Cardiovascular de Floridablanca que haya  
atendido al señor ARGEMIRO LÓPEZ en el mes de enero de 2020, para 
que rinda testimonio acerca de las atenciones médicas brindadas al 
paciente antes descrito,  quien puede ser ubicado en dicha IPS. 
 
5. Al doctor KEVIN FELIPE TORRES LOPEZ, en calidad de Gerente 
Departamental de ASMET SALUD EPS SAS Sede Valle o quien haga sus 
veces, para que rinda testimonio respecto de las gestiones realizadas por 
ASMET SALUD EPS para garantizar la atención en salud requerida por  lla el 
señor ARGEMIRO LÓPEZ, quien puede ser ubicado en las Instalaciones de 
ASMET SALUD sede Valle. 

 
6. A la doctora DIANA PARADA VANEGAS, Profesional de Acceso de 
ASMET SALUD EPS SAS en la sede Valle, o quien haga sus veces, para 
que exprese todo lo que le conste sobre las medidas asistenciales 
brindadas por la EPS en aras de garantizar el acceso a la prestación del 
servicio de salud del señor ARGEMIRO LÓPEZ,  quien puede ser ubicado 
en las Instalaciones de ASMET SALUD sede Valle. 
 
7. A la doctora MEYERLIN RAMIREZ, Analista Integral de ASMET 
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SALUD EPS SAS en la sede Valle, o quien haga sus veces, para que 
exprese todo lo que le conste sobre  las autorizaciones emitidas a favor del 
señor ARGEMIRO LÓPEZ,  quien puede ser ubicado en las Instalaciones 
de ASMET SALUD sede Valle. 
 

 
VII ANEXOS 

 

1) Certificado de existencia y representación de ASMET SALUD 
EPS SAS. 

2) Poder General 

3) Los documentos indicados en el acápite de pruebas 

 
VIII NOTIFICACIONES 

 
Los demandados en las direcciones indicadas en la demanda. 

 
El suscrito y mí representada la ASMET SALUD EPS SAS en la dirección de 
Carrera 4 No 18N-46 de la Ciudad de Popayán – Cauca y al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@asmetsalud.com. 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ 
C.C. No. 79.459.689 de Bogotá 
T.P. 65.589 del C. s. de la J. 

 
Proyectó: Angélica Erazo 
 Revisó: Ángela Castro 
 Apoyó: Rodrigo Quiñones 



































CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

(No válido para traslado de EPS, uso de servicios médicos, ni para pago de
prestaciones económicas)

Subsidiado

Yumbo

Urbana

Régimen de afiliación actual:

Municipio:

Zona:

2

Departamento: Valle Del Cauca

Nivel de sisbén:

Asmet salud EPS SAS se permite informar que a la fecha, el (la) afiliado(a) ARGEMIRO
LOPEZ BEDON identificado(a) con CC 16464629 se encuentra vinculado(a) al Sistema
General de Seguridad Social en Salud por intermedio de Asmet Salud EPS SAS con la
siguiente información:

Estado actual: INACTIVO
Fecha de retiro: 16/01/2020

Se firma y se expide en la ciudad de Popayán a los 03 días del mes de Febrero de 2022, a
solicitud del interesado.

Cordialmente,

Operaciones Nacional

ASMET SALUD EPS SAS

Reiteramos nuestra entera disposición para colaborar frente a cualquier inquietud que
pueda presentarse en la línea gratuita: 01 8000 913 876 o en el chat virtual de nuestra
página WEB www.asmetsalud.org.co.

Toda certificación generada es almacenada en base de datos para su verificación, la modificación parcial o total de
este documento puede incurrir en un delito.

Reporte No:

Usuario:

Hora de generación:

Fecha de generación:

282001

03/02/2022

05:23 pm

ana.zapata

















































































































































































A$M#,Ti-:~ CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD:.~~~~,.,..l·~~·..~·~·
N° VALL-250·S19

.'
CONTRATANTE (Razón Sociaf) ASMET SALUD EPS SAS NIT: 900.935.126·7

CODIGO: ESS062 i

CONTRATISTA (Razón Social) eSE HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE
YUMBO
NIT: 800030924 ..()

TIPO DE CONTRATO CAPITACION -
OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJAI

COMPLEJIDAD· PE Y DT '
LUGAR DE EJECUCION YUMBO·VALLE
VALOR $1.524.388.058
REGIMEN SUBSIDlAOO

,~.._.

GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS. identificado con CC. No. 76.267.910 de Puerto Tejada,
en su calidad de Representante Legal de ASMET SALUD EPS SAS, empresa autorizada y
habilitada por la Superintendencia Nacional de Salud para administrar los recursos en salud
mediante la Resolución 127 del 24 de enero de 2018, identificada con NIT 900.935.126-7 Y con
domicifio principal en la Carrera 4 N° 18N-46 de Popayán- Cauca o ANA MtLENA CHILITO
SANTANDER, domiciliada y residente en la ciudad de Popayán, ídentificadc;>con CC. No.
34.329.190 expedida en Popayán, en virtud de poder general conferido por el Doctor
GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS en su condición de representante legal de ASMET
SALUD EPS SAS, mediante escritura pública mediante escritura pública No 4720 de fecha 6
de diciembre de 2018 de la Notaria Tercera del Circulo de Popayán- Cauca y quien se
denominará EL CONTRATANTE, Y CLAUDIA JIMENA SÁNCHEZ ALCALDE, identificado(a)
con Cédula de Ciudadanía No 31.982.982 expedida en Cali, actuando como Representante
Legal del ESE HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO identificada con NIT:
800030924 -O, código de IPS 7689204073-01 y con domicilio principal en la Carrera 6 Calle 10
Esquina de la ciudad de Yumbo, Teléfono 6959595, Correo Electrónico
labuenaesoeranza@hospitaldeyumbo.gov.co, quien se denominará EL CONTRATISTA,
hemos convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios de salud, que se
regirá por las siguientes cláusulas.PRIMERA.- OBJETO: PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE
SALUD DE BAJA COMPLEJIDAD - PE Y DT. PARÁGRAFO. La atención de los usuarios
objeto del presente contrato se realizará de acuerdo con la normatividad vigente y los servicios
de salud OFERTADOS por EL CONTRATISTA los cuales estarán DEBIDAMENTE
HABILITADOS; información que será verificada por EL CONTRATANTE. La prestación de
dichos servicios deberá garantizarse a las personas que éste inscriba como sus afiliados en
salud en el municipio de Yumbo. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para el
cumplimiento del objeto contractual, EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Prestar de manera
efICiente, permanente y oportuna las actividades desaitas en el objeto del contrato. 2)
IDENTIFICACiÓN DE AFILIADOS.- EL CONTRATISTA, deberá siempre exigir la identificación
plena del afiliado con el documento de identidad, el no poseerlo, no es un impedimento para su
atención, en todo caso se dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.5,3.1.1 del Decreto
780 de 2016, Así mismo, para efectos de prestación de servicios, deberá verificarse que los
usuarios se encuentren como población activa del CONTRATANTE, consultando en línea en la
platafonna WEB <www.asmetsalud.org.co) el estado de afiliación del usuario; sin embargo, bajo
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ninguna circunstancia dicho procedimiento será causal de negación de prestación de la
atención inicial de urgencias. 3) Asignar el recurso humano competente suficiente y toda la
infraestructura técnica y científica que le permita garantizar en forma oportuna y efectiva, la
atención integral en salud del 100% de la demanda requertda por la población asignada en el
presente contrato y con el soporte de la suficiencia para garantizar los servicios contratados
estimada a partir de la capacidad instalada, frente a las condiciones demográficas y
epidemiológicas de la población del CONTRATANTE que va a ser atendida, modelo de
atención de servicios y los indicadores de calidad establecidos en la Resolución 256 de 2016
de Ministerio de Salud y de la Protección Social. 4) Dar atención de preferencia a los niños y
niñas, adolescentes, tercera edad, mujeres embarazadas, discapacitados, enfermos mentales,
pacientes de alto costo que sean afiliados a ASMET SALUD EPS SAS cuando requieran
servicios de salud. 5) Garantizar el cumplimiento permanente de las condiciones de habilitación y
de calidad de los serviciOs objeto de este contrato, y la certificación de sufiCienCiapara la
prestación de los servicios contratados. 6) Reportar inmediatamente al CONTRATANTE los
servicios contratados que no esté en condiciones de prestar temporal o definitivamente. 7)
Disponer de un mecanismo adecuado para atender y resolver dé manera oportuna y efectiva
las quejas y reclamos que presenten los afiliados del CONTRATANTE. 8) Participar en las
reuniones de mejoramiento y evaluación en el lugar y fechas definidas por las partes y aplicar el
plan de mejoramiento que se acuerde entre las mismaS.9) EL CONTRATISTA velara para que
los usuarios tengan privacidad en la atención que se les brinde en las IPS. 10) El
CONTRATISTA se obliga por los pe~uicios que se puedan generar al CONTRATANTE o a los
afiliados que atienda en cumplimiento del objeto de este contrato como consecuencia de fallas
del servicio imputables a las condiciones de infraestrudura o tecnotog ía o por acciones u
omisiones del personal que labore o disponga para la prestación de los servicios objeto del
contrato, así como también por los perjuiCios que ocasione su grupo de práctica profesional o
profesionales independientes con que cuente EL CONTRATISTA para el cumplimiento del objeto
del contrato 11) EL CONTRATISTA dará cumplimiento a la Política Integral de Atención PAIS
en su marco estratégico, operacional correspondiente al Modelo Integral en Salud MIAS y
Rutas Integrales de Atención en Salud - RIAS definidas por las Resoluciones 429 de 2016,
3202 de 2016 ,3280 de 2018 o las normas que la modifiquen, sustituya, complementen ylo
adicionen de acuerdo con su entrada en vigenCia. 12) Implementar la aplicación de la
Estrategia AIEPI - IAMI, as! como la monitorización y el seguimiento al VIH-Sida y, slfiJis
gestacional-congénita, garantizando la toma de pruebas rápidas de VIH y la entrega de
preservativos para la poblaclén con ITS. 13) Participar activamente de las actividades
adelantadas por la Unidad de IntervenCión del Riesgo, acompañamiento y soporte (UNIRAS)
concertadas con EL CONTRATANTE, según lo establecido en el MAlAS. 14) Las atenciones
contratadas corresponden a acciones integrales que lleven a los usuarios al mejoramiento de
su estado de salud, por lo tanto la consultá realizada por los profesionales de la Salud
propenderá por determinar los riesgos indiViduales en salud que tienen los usuarios, aplicando
las Guías clínicas de atención según el riesgo identificado de manera coherente, secuencial,
continua, permanente, con seguimiento en el tiempo y las frecuencias de manera individual. En
lo que aplique, la evaluación de dichos riesgos deberá reportarse en la estructura de la
resolución 4505 para la población objeto del contrato. 15) EL CONTRATISTA llevará a cabo la
ejecución de este contrato en el contexto de los lineamientos normativos de la Política Integral
de Atención en Salud (PAIS), Modelo de Atención Integral (MIAS) y Rutas Integrales de
Atención en Salud (RIAS); y lineamientos empresariales definidos en el MODELO DE
AtENCION INTEGRAL EN SALUD DE ASMET SALUD EPS (MAlAS) anexo al contrato -; con
toda su capacidad instalada, sus recursos humanos, físicos y hospitalarios que garanticen una
atención integral AMBULATORIA INTRA Y EXTRAMURAL (acorde a la densidad poblacional
del Municipio y con una periodicidad mínima semestral).16) EL CONTRATISTA, cumplirá con
lo establecido en la Resolución 1441 de 2016 y 5401 de 2018, o las normas que la modifiquen,
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sustituya, complementen ylo adicionen. En relación con los estándares, criterios y
procedimientos para la habilitación de la Redes Integrales de Prestadores de Servicios de
Salud- RIPSS. TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Remitir al
CONTRATISTA, Todos los anexos necesarios para la ejecuclón del Objeto Contractual. 2) Pagar
al CONTRATISTA, las facturas que le presente EL CONTRATISTA con cargo a este contrato en
los términos, condiciOnes y requisitos aquí pactados conformes a la normativídad vigente.
3) Practicar auditorías al CONTRATISTA, tendientes a la supervisión, control, evaluación de las
actividades y desarrollo del presente contrato y tomar las medidas pertinentes para su
corrección, en caso de irregularidades. 4) Generar la información de sus afiliados de acuerdo a
lo establecido en las Resoluciones números 2321 de 2011,721 de 2011, 2692 de 2010, 4712
de 2010, 1344 de 2012, 5512 del 2013, 2635 de 2014 del Ministerio de Protección Social y las
normas que la modifiquen, sustituya, complementen y/o adicionen. 5) Proporcionar el diseño.
organización y documentación del proceso de referencia y Contrarreferencia que involucre las
normas operacionales, sistemas de informaCión y recursos logísticos requeridos para la
operación de la red. 6) Informar a la entidad competente, en caso de encontrar que EL
CONTRATISTA no está cumpliendo con una o más de las condiciones definidas por el Decreto
1011 de 2006 (Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema
General de Seguridad Social en Salud) y las normas que lo sustituyan, modifiquen,
complementen yl o adicionen. En este caso, EL CONTRATANTE queda facultado para ordenar
al CONTRATISTA la no prestación de los servicios de salud a sus afiliados, previa autorización
emitida por la Dirección Departamental de Salud y de conformidad con el Decreto 1011 de
2006. 1) Verificar, mediante revisión de las historias clínicas, el cumplimiento de las Guías de
Atención definidas y las normas que la modifiquen. deroguen o adicionen, y las acordadas
entre las partes en relación con este contrato. 8} Exigir al prestador el cumplimiento de lo
establecido en la Resolución No 256 de 2016 del Ministerio de Salud y de la Protección Social
y sus modificaciones, adiciones y sustituciones, con la Red de Prestadores de Servicios: a)
Verificar que las Instituciones Prestadoras de Salud, se encuentren a paz y salvo con el pago
de la tasa anual por concepto del desarrollo de las funciones de supervisión, mediante la
presentación de la copia de la Resolución de liquidación de la tasa y del último recibo de
consignación. b) Verificar que dentro del objeto social de las Instituciones Prestadoras de
Salud, se encuentre la Prestación de Servicios de Salud. e) Verificar que la IPS esté al día con
el reporte de información que debe enviar a la Superintendencia Nacional de Salud; a través
del registro de envío publicado en la página Web de la Superintendencia Nacional de Salud. d)
Definir como parte de la relación contractual, las condiCiones de atención de los afiliados, el
sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes, así como los procesos de Auditoria para
el mejoramiento de la calidad de la atención, los indicadores y estándares de calidad que
garanticen la accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad de la atención en
salud. e) Verificar que las Instituciones Prestadoras de Salud, garanticen el acceso a la
atención en salud para lo cual la consulta médica general no debe ser menor de veinte (20)
minutos, as! mismo, la atención en salud no puede ser condicionada al pago de los servicios,
conforme la normatividad vigente. 9) Vigilar que no se realice subcontrataci6n en las IPS que se
contratan siguiendo ros lineamientos establecidos en la Circular 066 y 067 de 2010 de la Súper
IntendenCia Nacional de Salud. 10) Garantizar a sus prestadores, una vez contratados, un
proceso de inducción y mantenimiento de información sobre tópicos relacionados con: a)
Caracterizaclón de la población objeto del contrato. b) Lineamientos empresariales definidos en
el MODELO DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD DE ASMET SALUD EPS (MAlAS)
ANEXO al contrato. e) Rutas Integrales de AtenCión en Salud (RIAS).d) Uso de las plataformas
para consulta de afiliados, consurta red de serviciOs, reporte anexos resolución 4747, cargue de
RIPS, resoluci6n 4505 y otros registros de información concertadas. e) Qué se espera de los
prestadores durante el proceso de atenCión al usuario. f) Cuál es la ñlosoña de la EPS frente al
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usuario. g) Los derechos y deberes de los usuarios y el proceso que se debe seguir en caso de
no autorizar servicios. 11) EL CONTRATANTE realizara un proceso de análisis y concertación
con EL CONTRATISTA respecto de la tecnología en salud a emplear a fin de evaluar la
pertinencia y el costo efectividad de la misma. 12) EL CONTRATANTE, concertara con EL
CONTRATISTA la articulación a través de la UNIRAS según el MODELO DE ATENCiÓN
INTEGRAL EN SALUD DE ASMET SALUD EPS (MAlAS) y las Rutas Integrales de Atención
en Salud (RIAS) objeto del contrato. 13) Dar cumplimiento a la Política Integral de Atención
PAIS en su marco estratégico. operacional correspondiente al Modelo Integral en Salud MIAS
y Rutas Integrales de Atención en Salud - RIAS definidas por las Resoluciones 429 de 2016,
3202 de 2016 .3280 de 2018 o las normas que la modifiquen, sustituya, complementen y/o
adicionen de acuerdo con su entrada en vígencía, CUARTA. MODALIDAD. Los servicios se
prestarán bajo la modalidad de CAPITACION PARÁGRAFO: la cual corresponderá al número
de afiliados asignados al CONTRATISTA según los recursos de la UPC destinada para servicios
de salud. Los ajustes que se realicen con ocasión de nuevas actividades, intervenciones o
procedimientos (tecnologías en saluCino aplicables al objeto del contrato) nuevas inclusiónes no
afectaran estas negociaciones en monto de recursos. PARÁGRAFO SEGUNOO: Las
modíficaciones a que haya lugar para cada vigencia se realizarán de mutuo acuerdo, a través de
la susaipción de otro sí. QUINTA. VALOR DEL CONTRATO.: El valor del presente contrato
corresponderá al que resulte de multiplicar el número de usuarios a atender por el valor usuario
mes pactado ($3.836,56) de los afiliadOs del CONTRATANTE efectivamente cargados y
reconocidos en la LMAJ BASE COMPENSADOS, REGIMEN SUBSIDIADO y sobre los cuales
el ente pagador cancele las respectivas UPC. Los ajustes por incremento o disminución de
afiliados y/o valor de la UPC se reconocerán en la líquidaci6n del contrato. Para todos los efectos
de Ley, fas partes establecen como valor estimado del presente contrato la suma de MIL
QUINIENTOS VEINTI CUATRO MILLONES TRECIENTOS OCHENTA y OCHO MIL
CINCUENTA Y OCHO PESOS ( $ 1.524.388.058) SEXTA: INFORMACIÓN: De conformidad
con lo establecido en el Articulo 2.5,3.4.5 del Decreto 780 de 2016, EL CONTRATISTA se
comprometa a: 1) Actualizar su sistema de información y facturación, con la periodicidad
requerida utilizando medios como la página WEB de ASMET SALUD EPS SAS. teniendo como
base la Resolución 1344 de 2012 modifk:ado por la Resolución 5512 de 2013, Resolución 2635
de 2014 o las que la adicionen, sustltuyan o modifiquen del Ministerio de la Protección Social. 2)
Reportar al CONTRATANTE los datos básicos sobre los servicios individuales de salud
prestados en los RIPS, en los términos señalados en la normatividad vigente.3) Reportar a la
Entidad Territorial, con copia al CONTRATANTE, los eventos de interés en salud pública de
notificación obligatOf'la en los términos establecidos por las normas vigentes y el correcto
diligenciamiento de diChas fichas epidemiológicas y otras que el MSPS defina. 4) En
cumplimiento de la resolución 4505 del 28 de Diciembre de 2012. EL CONTRATISTA debe
cargar el reporte estipulado en la misma, de manera completa, correcta y con la calidad exigida
para la revisión por parte del Ministerio de Salud de Salud y Protección Social. Dicho reporte
deberá ser validado y cargado en el aplicativo 4505 de la plataforma Health & Ufe (H&L) de
ASMET SALUD EPS SAS. conforme lo definido en el ANEXO VI
GUIA_USUARIO_APLICATIVO_RES_ 4505 que hace parte integral del presente contrato. 5)
EL CONTRA nSTA contara con un proceso para garantizar la integralidad y disponibilidad de
acceso a las historias clínicas de los afiliados del CONTRATANTE en todos los niveles de su red
de atención, evitando así las duplicaciones o las informaciones incompletas que puedan producir
problemas de calidad en la información. 6) EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceros
información epidemiológica relacionada con los pacientes afiliados a ASMET SALUD EPS SAS
salvo que se trate de requerimientos efectuados por los organismos de Vigilancia y control del
Estado. 7) Se compromete a suministrar la información y soportes clínicos de todas las
variables objeto de reporte para la cuenta de Alto Costo, en cumplimiento con la normativa
vigente para la información en salud y asi como la Base de identificación y seguimiento de
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gestantes. Asistir a la convocatoria hecha por ASMET SALUD EPS SAS para acordar el plan
de mejoramiento como resultado de la evaluación de las actividades, intervenciones y
procedimientos de acuerdo con la normatividad vigente. La evaluación y los compromisos
quedarán consignados en el plan de mejoramiento, establecido entre las partes para optimizar
la prestación del servicio; y en caso de incumplimiento se informará a las entidades de control
para que tomen los correctivos e impongan sí es el caso las sanciones pertinentes. 8) Cuando
EL CONTRATISTA requiera que EL CONTRATANTE le suministre la base de datos de
afiliados, se deberá realizar la solicitud al técnico de gestión de información de la Sede.
Siempre y cuando sea con fines diferentes a la comprobación de derechos. 9) Dar
cumplimiento a lo definido por la Ley 1438 de 2011, la facturación de las entidades Promotoras
de Salud y las Instituciones prestadoras de Salud deberán ajustarse en todos los aspectos a los
requisitos fijados por el estatuto tributario y la ley 1231 de 2008. De igual manera, el no cumplir
con el reporte oportuno confiable, suficiente y con la calidad mínima aceptable de la información
necesaria para la operación del sistema de monitoreo, de los RIPS serán reportados ante las
autoridades competentes para que se le impongan las sanciones a que hubiera lugar y no se
autorizaran pagos sin presentación de RIPS que cumplan con la estructura y calidad exigida por
el validador de la EPS, lo anterior dando cumplimiento a la resolución 1531 de 2014. El validador
deberá ser utlfizado por EL CONTRATISTA a través del servicio en línea ofrecido por EL
CONTRATANTE, de tal manera que cuando presente sus RIPS estén acordes con lo esperado
por la EPS, para lo cual presentará certificado de validaci6n emitido por el validador del
CONTRATANTE. 10) Presentar mensualmente la facturación correspondiente a los pagos
realizados anticipadamente, la no presentación de Factura y sus respectivos RIPS, durante dos
meses consecutivos dará lugar a suspensi6n de giro directo. SÉPTIMA.- PROCESO DE
REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA.- EL CONTRATISTA Garantizar el funcionamiento
del sistema de referencia y Contrarreferencia definido por EL CONTRATANTE en el ANEXO
MANUAL REFERENCIA Y AUTORIZACIONES HOSPITALARIAS, sin que éste límite los
derechos del paciente o lo coloque en riesgo. OCTAVA- SUPERVISiÓN. SEGUIMIENTO y
AUDITORfA: EL CONTRATANTE, ejercerá a través del Gerente Departamental, Coordinador
de información y de prestación de servicios de salud Departamental y/o quien se designe, la
supervisión del presente contrato. Para ello, realizara seguimiento a los aspectos técnicos,
administrativos, financieros y jurldicos relacionados con la ejecución del mismo. El Supervisor
ejercerá sus actividades, de acuerdo a lo establecido ANEXO RUTAS DE ATENCIÓN
INTEGRAL EN SALUD. Del CONTRATANTE y los siguientes parágrafos: PARÁGRAFO
PRIMERO: Realizar, seguimiento al desempeño del CONTRATISTA a través de evaluaciones
que permitan evidenciar: a) Cumplimiento de las atenciones contratadas y efectivamente
prestadas b) Cumplimento de los indicadores pactados en el ANEXO RUTAS DE ATENCiÓN
INTEGRAL EN SALUD Y ANEXO INDICADORES DE CALIDAD. El cual forma parte integral
de contrato. e) Cumplimiento de cada una de las obligaciones contraídas por el
CONTRATISTA estipuladas en el clausulado del contrato que puedan ser detectadas por el
Supervisor y/o por cualquiera de los Entes de Inspecci6n y Vigilancia. PARÁGRAFO
SEGUNDO: Comunicar de manera formal al CONTRATISTA, las falencias que se detecten en
la ejecución del objeto contratado con el fin de que, de ser procedente sean subsanadas o en
caso contrario, se ejerzan las acciones legales a que haya lugar por parte de la EPS.
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud de las acciones ejercidas durante la supervisión, EL
CONTRANTE, realizara los descuentos a que haya lugar. ANEXO RUTAS DE ATENCiÓN
INTEGRAL EN SALUD. DE LA AUDITORIA: De acuerdo con lo establecido en los Decretos
1011 de 2006 y 780 de 2016, las Resoluciones 1446 de 2006 ,2003 de 2014,3678 de 2014,
256 de 2016 del Ministerio de Salud y de la Protección Social y demás normas que las aclaren,
modifiquen o sustituyan de obligatorio cumplimiento, se ejercerá la Auditoría, así:
PARÁGRAFO PRIMERO: PRESENTACiÓN DE LA FACTURA. El CONTRATISTA: La factura
de cápita se presentará mes anticipado con RIPS de mes vencido. Con base en el artículo 56
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de la ley 1438 de 2011, EL CONTRATISTA se obliga a presentar la factura dentro de los 10
días siguientesdel mes posterior a la prestacióndel servicio, si el ultimo día calendario no es
hábil se recibirán al dia siguiente hábil; incluido el mes de Diciembre, en sus oficinas
administrativas en los días (de lunes a viernes siempre y cuando no sean festivos) y horas
definidas por EL CONTRATANTE; a dicha factura se adjuntaran los Registros Individualesde
Prestación de Servicios- RIPS en 105 términos definidos en la presente clausula, los cuales
deberá ser presentados teniendo en cuenta la codificación de CUPS para las actividades,
procedimientose intervenciones y en Medicamentos lo de la Resolución 5269 de 2017 y
requisitosexigidos por el artículo 7°¡de la Resolución3374 de 2000 del Ministeriode Protección
Social. Para medicamentos PBS se registrara con la codificación CUM. En caso de no
presentarseobjeción o descuento alguno, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30)
siguientesa la presentaciónde la factura, siemprey cuando haya recibido los recursosdel ente
pagador, De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepcióndel
pago. Aquellas notas crédito entregadas en forma extemporánea deberán ser anuladas y
presentadasnuevamentecon cargo a facturasde radicadossiguientes, de lo contrarioASMET
SALUD EPS SAS procederá a cargar estas notas crédito extemporáneas a las facturas
pendientesde autorización de pago, Ante una demora en la presentaciónde notas crédito, si
ASMET SALUD EPS SAS tiene informaciónprecisa de los valores, generará internamenteun
documentoque oficialice la aplicaciónde dichas notas,quedando pendienteque se formalice la
presentaciónpor parte de la IPS, La revisoría de cuentas y la formulación de descuentos,se
efectuará por parte de ASMET SALUD EPS SAS dentro de los veinte (20) días hábiles
siguientes a la presentación de la factura en debida forma. EL CONTRATISTA deberá dar
respuesta a los descuentos presentadospor EL CONTRATANTE indicando su aceptacióno
justificandola no aceptación,dentro de los quince (15) días hábiles siguientesa su recepción.Sí
cumplidos los quince (15) dias hábiles, el prestador de servicios de salud considera que el
descuentoes subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días hábiles para subsanar la
causa de los descuentos no levantadoey enviar las facturas enviadas nuevamentea la entidad
responsabledel pago, Si EL CONTRATISTA no da respuesta a los descuentos formulados
dentro del término fijadO,se entenderáque las acepta y EL CONTRATANTE descargaráde su
sistema contable o de cartera el valor de tales descuentos, Cuando la IPS no desvirtúe las
objeciones dentro del término establecido, se entiende que las acepta y desiste de su
reclamación,sin perjuiciode las accionesjudiciales a las que hubiere lugar. En la respuestaal
descuento,EL CONTRATISTA podrá aceptar los descuentosinicialesque estime justificadasy
emitir las correspondientesnotas crédito,o subsanarlas causalesque generaronel descuento,o
indicar, justificadamente,que el descuento no tiene lugar. EL CONTRATANTE, dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes, decidirá si levanta total o parcialmente los descuentoso las
deja comodefinitivas.Los valores por los descuentoslevantadasdeberán ser canceladosdentro
de los cinco (5) dlas hábiles siguientes,infonnandode este hecho al CONTRATISTA.Vencidos
los anteriores términos y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá a la
SuperintendenciaNacional de Salud en los términos establecidos por la ley, PARÁGRAFO
SEGUNDO: EL CONTRATISTA, presentará los RIPS, según lo establecido en la Resolución
3374 de 2000 modificado por la resolución 1531 de 2014 y en los términos definidos en el
presentecontrato.a) dando cumplimientoa lo definidopor la Ley 1438de 2011, la facturaciónde
las Institucionesprestadorasde Salud deberán ajustarseen todos los aspectos a los requisitos
fijados por el estatuto tributario y la ley 1231 de 2008, De igual manera, el no cumplir con el
reporte oportuno confiable, suficiente y con la calidad mínima aceptable de la información
necesariapara la operación del sistema de monítoreo,de los RIPS serán reportadosante las
autoridades competentespara que se le impongan las sanciones a que hubiera lugar. b) EL
CONTRATISTAdeberá utilizarel validadorde RIPSde la plataformaHealth& lite (H&L),a través
del servicioen línea suministradopor EL CONTRATANTE,de tal manera que cuandopresente
sus RIPS estén acordes con lo esperado por la EPS, para lo cual presentará certificadode
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validación emitido por el mismo. d) Si el prestador remite sus RIPS sin realizar la prevalidación y
estos reportan errores al presentar la cuenta en la validación en la EAPB, no se radicara la
cuenta hasta tanto se suministre el registro corregido. En caso de requerir asistencia técnica por
parte del CONTRATANTE, para corrección de errores. EL CONTRATISTA deberá comunicarse
al correo tecgis.valle@asmetsalud.org.co. Si este hecho ocurre para IPS con giro directo, se
sacara del listado de prestadores con este tipo de pago y, solo se incluirá nuevamente hasta
tanto se realice la respectiva corrección de los RIPS. PARÁGRAFO TERCERO: RECEPCiÓN
FACTURACiÓN ELECTRÓNICA: ASMET SALUD EPS SAS, a designado como operador a
MAKROSOFT LTDA, identificado con NIT 800.255.858 para la recepción de todas las facturas
electrónicas y documentos electrónicos. Cuando EL CONTRATISTA, se encuentre obligado a
facturar electrónicamente, deberá realizar su registro ante dicho operador para entregar tanto
la factura como los documentos electrónicos a través de un API, lo anterior conforme al
documento de interoperabilidad anexo al presente contrato. No obstante, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 numeral 2 del decreto 2242 de 2015, ASMET SALUD EPS SAS,
recibirá como anexo los archivos tipo XML y PDF según corresponda, a la dirección de correo
electrónico facturacion.salud@asmetsalud.org.co. En virtud de lo anterior, no se recibirán
correos con información relacionada de factura electrónica que contengan links para descargas
o accesos a plataformas. PARÁGRAFO CUARTO: En lo relacionado con la facturación
electrónica se dará aplicación a lo estipulado por el Decreto 2242 de 2015 y demás normas
que las adicionen, aclaren o modifiquen. PARAGRAFO QUINTO: Con base en lo establecido
por la ley 527 de 1999 artículos 10, 15, 21, 23, 24 los descuentos o devoluciones se notificaran
a EL CONTRATISTA vla correo electrónico, al correo registrado como oficial en el REPS y se
entenderán como recibidas cuando el servidor de EL CONTRATANTE haya enviado el
mensaje a dicho correo, el cual es: labuenaesperanza@hospitaldeyumbo.gov.co
PARÁGRAFO SEXTO: Tratándose de eventos adversos, (resultado de una atención en salud
que de manera no intencional produjo daño y la cual puede ser prevenibles y no preveníbles) y
luego de la aplicación del debido proceso entre las partes, se establece la relación de
causalidad de ambos elementos, EL CONTRATISTA se hará responsable de la atención que
surja como resultado inherente del mismo. NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO: El
presente contrato tiene un plazo de ejecución de DOCE (12) MESES contados a partir de la
fecha de inicio de vigencia. No obstante, si ninguna de las partes manifiesta por escrito a la otra
su decisión de darlo por terminado con una antelación no menor de dos (2) meses a la fecha
de su vencimiento, éste se prorrogará automáticamente por el término inicialmente pactado
actuallzando las tarifas según la negociación realizada por las partes. PARÁGRAFO: En
cualquier tiempo las partes podrán solicitar modificaciones a las condiciones iniciales del
contrato, para ello, la parte interesada formulara la mencionada solicitud con el fin concertar y
formalizar la misma.DÉCIMA. EXCLUSION DE LA RELACiÓN LABORAL: Las partes
contratantes acuerdan que no existe, ni existirá, relación laboral entre EL CONTRATANTE y el
personal que para el cumplimiento del objeto contractual utilice EL CONTRATISTA. DÉCIMA
PRIMERA.PROHIBICION DE CESION: EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA no podrán
ceder ni en todo ni en parte el presente contrato. En virtud de lo anterior cualquier cesión de
derechos requerirá aprobación previa y escrita de la otra parte. En caso de que la cesión se
pretenda realizar sobre saldos adeudados en virtud del presente contrato, dichos acreencias
deberán ser ciertas e indiscutíbles y por ende no estar sujetas a discusión alguna tales como
descuentos por prestaciones por otras IPS, etc. Es decir, tratándose de cesión sobre sumas de
dinero el valor cedido debe haber agotado el procedimiento previsto en la Clausula Sexta del
presente contrato y el Decreto 4747 de 2007 o la norma que lo modifique o complemente.
Cualquier pacto o negocio jurídico en contravención a lo dispuesto en la presente cláusula será
inexistente y por ende lnoponlble a la otra parte. DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD
EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACiÓN DE
LOS SERVICIOS. En el evento en que alguna de las partes, sea demandado judicialmente y
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condenado individual o solidariamentea pagar una suma determinada de dinero, cada una de
ellas asumirásu defensa y podrá realizar elllatnamiento en Garantía que corresponda.Cuando
dentro del proceso se pruebe que la responsabilidad se deriva de la calidad, idoneidad o
cualquier falla en la prestaci6n del servicio a los usuarios del CONTRATANTE o de cualquier
acción u omisión atribuible al CONTRATISTA o sus dependientes,,éste deberá mantener
indemne al CONTRATANTE, respondiendo directamente por el pago de la condena a los
demandantes y/o reintegrandoAL CONTRATANTE las sumas de dinero que este !Iegare a
pagar, en el término que defina el fallo judicial o se defina entre las partes, PARAGRAFO
PRIMERO:La obligación de pago aquí establecida subsiste aun cuando el contrato haya
terminado y aun después de ser liquidado.PARÁGRAFO SEGUNDO: Se exceptúa de este
procedimientolo concerniente a la ~esOluciónde glosas y descuentos, lo cual se atenderáa lo
señaladoen la Cláusula Sexta del presentecontrato. PARÁGRAFO TERCERO: Las acciones
prejurídicas, no darán derecho al reconocimientoy pagode honorarios a ningunade las partes
DÉCIMA TERCERA.- RESOLUCiÓN DE.CONFLICTOS: Previo a acudir a la via judicial o
administrativapara la resolución de conflictos, la parte inconforme realizará solicitud escrita y
sustentadaa la parte incumplidaquien dentro de [os quince (15) días siguientes al recibode la
misma dará respuesta a las inconformidades planteadas; lo anterior sin perjuicio de lo
dispuesto por el Articulo 13 del Código General del Proceso. RÉCIMA CUARTA- CUOTAS
MODERADORASYCOPAGOS. las cuotas Moderadorasy copagos que genere la prestación
de los servicios de salud, serán recaudadosdirectamente por EL CONTRATISTA. El cobro de
los mismosse hará conformea lo establecidopor losAcuerdos 260 de 2004, 365 de 2007 del
CNSSS y la Circular 016 de 2014 o aquellos que los derogue, modifique o
adicione,PARÁGRAFO PRIMERO:Cuandoel afiliado (usuario)manifieste bajo la gravedadno
tener recursoseconómicos para realizar dicho pago. esto no será un impedimento para recibir
efectivamentelos servicios de salud, para lo cual EL CONTRATANTE asumirá el 100%de la
cuenta. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes acuerdan que EL CONTRATISTA descontará
en los RIPS, el valor recaudado por conceptode copagos, del valor total de la factura DÉCIMA
QUINTA.- CAUSALES DE TERMINACiÓN ANTICIPADA: Las partes podrán terminar
anticipadamenteeste contrato: 1) por mutuo acuerdo, 2) El incumplimiento de una cualquiera
de las obligaciones del presente Contrato, 3) Unilateralmente, durante la vigencia inicial del
presente contrato o de sus prorrogas, La parte que se acoja a esta forma de terminacióndel
contrato, la anunciará a la otra mediante comunicaciónescrita, con una antelación no menor a
sesenta (60) dias calendario a la fecha de terminacióndeseada, Esta forma de terminacióndel
contrato no genera indemnización a favor o a cargo de ninguna de las partes. 4) Las demás
causalesdefinidas en la Ley, DÉCIMA SEXTA.-GARANTIAS: para la celebracióndel presente
contratoEL CONTRATISTA tomará a su cuenta y por su cuenta y riesgo la siguientespólizade
segurosexpedida por una compañía de seguros legalmenteconstituida en el país y autorizada
por la superintendencia financiera de Colombia: de Responsabilidad Civil profesional para
clínicasy hospitalarias, la cual deberá estar vigente durante el término de duracióndel contrato,
Esta póliza deberá cubrir como mínimo los siguientes amparos: a) Gastos médicos b)
Responsabilidadmédica (respectode realizaciónde cirugías, errores de diagnóstico,entregao
aplicación de medicamentos, posible error en resultados de laboratorio, entrega tardía o
defectuosade material de osteosfntesis);En el evento de que las indemnizacionesexcedanel
valor asegurado, la diferencia será cubierta por EL CONTRATISTA dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes a la reclamación que le hiciere EL CONTRATANTE. DÉCIMA
SEPTIMA.CONFIDENCIALIDADDandoaplicacióna lo establecidoen la Ley 1581de 2012 sus
DecretosReglamentariosy demás normasque la reglamenteno modifiquen,CONTRATANTEy
CONTRATISTAen virtud de la suscripcióndel presentecontrato se comprometena: 1) Manejar
de maneraconfidencialla informaciónque comotal le sea presentaday entregada,y todaaquella
que se genere durante la ejecuci6ndel contrato2) Guardar la reserva debida frente a TODA la
informacióngenerada en desarrollo del objeto contractual,y solamente mediante autorizacióny
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justificación previa podrá hacer uso de ella. 3} Guardar confidencialidad sobre esa información y
no emplearla en beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de
confidencialidad o mientras sea manejada como un secreto empresarial o comercial. 4) Solicitar
previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con el tema del
contrato aquí suscrito, autorización que debe solicitarse ante el supervisor del contrato
presentando el texto a publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviar a
edición. 5) Informar inmediatamente sobre cualquier hallazgo o innovación alcanzada en el
desarrollo de su trabajo, a colaborar con la mayor diligencia en la documentación y declaración de
10 hallado y a mantener sobre todo ello los compromisos de confidencialidad requeridos y
necesarios. 6} Informar inmediatamente al correo protecciondedatos@asmetsalud.org.co sobre
cualquier hallazgo, incidente o riesgo que involucre la información personal, colaborar con la
mayor diligencia en la documentación y declaración de lo hallado así como el reporte a la
Superintendencia de Industria y Comercio. DÉCIMA OCTAVA. TRANSMISiÓN DE DATOS
PERSONALES. Sin perjuicio de la cláusula de confidencialidad, el CONTRATISTA quien para los
efectos del presente contrato en el momento que el CONTRATANTE o RESPONSABLE le
TRANSMITA o CEDA información con datos personales, se convertirá en EL ENCARGAOO de
dicha información EXTENDIÉNDOLE LA RESPONSABILIDAD de su tratamiento, medidas
técnicas, humanas, administrativas y condiciones de seguridad y demás condiciones de
legalidad para la protección de los datos y derechos del titular. Tanto ENCARGADO como
RESPONSABLE usarán y se transmitirán entre sí estos Datos Personales con ocasión de la
ejecución del contrato. Son obligaciones del encargado informar al Responsable los CANALES
DE COMUNICACION para que los titulares ejerzan sus derechos, la POLíTICA DEL
TRATAMIENTO DE DATOS, atender de forma oportuna y apropiada las solicitudes que le haga
el RESPONSABLE en relación con el Tratamiento de los Datos Personales sujetos a la
Transmisión y cumplir con las recomendaciones, instrucciones y órdenes del Oficial de
Protección de Datos en Cumplimiento de la Ley 1581 de 2012. Una vez FINALIZADO EL
CONTRATO, EL ENCARGADO solo podrá mantener almacenada la información y deberá
suspender todas las actividades encaminadas al tratamiento de datos personales regulado por
éste contrato y que EL RESPONSABLE haya entregado. DÉCIMA NOVENA PREVENCiÓN
FRENTE A LAVADO DE ACTIVOS YIO NEGOCIOS ILlclTOS SARLAFT. En aplicación a la Ley
1121 de 2006, en el evento de que una de las partes CONTRATANTE y CONTRATISTA sean
incluidqs en cualquier lista Nacional o Extranjera reconocida legalmente que lo vincule con la
comisión o realización de actividades criminales o acciones i!fcítas referente al control o
prevención frente al lavado de Activos y/o Financiación de Terrorismo o Referente a cualquier otra
actividad ilícita relacionada directa o indirectamente con Negocios Ilícitos o Lavado de Activos, tal
situación se considerara una causal de terminación anticipada del
contrato. PARÁGRAFO: cuando una de las partes sean vinculadas a procesos penales por el
Delito de Lavado de Activos, Testaferrato, Enriquecimiento Ilícito o demás delitos conexos o
derivados, en calidad de investigado, procesado, imputado, acusado o
condenado, CONTRATANTE y CONTRATISTA aceptan voluntariamente considerar esta forma
como una causal de terminación anticipada del contrato. VIGÉSIMA: LIQUIDACiÓN DEL
CONTRATO: Conforme a lo definido en el artículo 2.5.3.4.16 del Decreto Único
Reglamentaria 780 de 2016, las partes procederán a la liquidación del presente contrato dentro
de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su vencimiento. PARÁGRAFQ:EL
CONTRATANTE, para la liquidación del contrato tendrá en cuenta el reporte de descuentos
por incumplimiento de metas de la vigencia contractual y su respectiva conciliación, teniendo
como base el ajuste semestral realizado al cuadro de actividades contemplado en el parágrafo
de la Cláusula primera del presente contrato. VIGÉSIMA PRIMERA.- LEY DEL CONTRATO Y
EXCLUSiÓN DE cLÁUSULAS EXCEPCIONALES: De conformidad con lo dispuesto por el
articulo 195 de la Ley 100 de 1993, el presente contrato se rige por las normas del derecho
privado. Las partes acuerdan no pactar cláusulas excepcionales al derecho común. VIGÉSIMA
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SEGUNDA: ANEXOS: Forman parte integral de este contrato los siguientes documentos: a)
ANEXO RUTAS DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD a) ANEXO RUTAS DE ATENCION
INTEGRAL EN SALUD b) ANEXO TABLA ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL CONTRATO
VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO, LEY DEL CONTRATO Y NOTIFICACIONES: El presente
contrato se regirá por la Ley colombiana. Para todos los efectos del presente contrato se
entenderá que el domicilio contractual será la ciudad de Popayán. Las direcciones que
adelante se indican, siendo responsabilidad de cada una de las partes el informar al otro,
cualquier cambio que se suscite en las direcciones, teléfono o e-rnail, que a continuación se
señalan. DIRECCIONES DE LAS PARTES: ASMET SALUD EPS SAS en la Carrera 4 No 18N
- 46 Sector La Estancia, Popayán Teléfonos: 8312000 y ESE HOSPITAL LA BUENA
ESPERANZA DE YUMBO, en la Carrera 6 Calle 10 Esquina teléfono 6959595, correo
electrónico labuenaes eranza has ¡talde umbo. ov.co. VIGÉSIMA SEXTA.
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCI N: El presente contrato se perfecciona con la firma de
las partes. Para constancia se firma en Popayán, a los Veintiocho (28) días del mes de
Diciembre de 2018, en dos ejemplares del mismo tenor.

EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA,

Director Departamental 'Apoderado (a)
ASMET SALUD EPS SAS

~0-~C_-1 .
CLAUDIAJíMNA SÁNCHEZ ALCALDE
Representante Legal
ESE HOSPITAL LA BUENA
ESPERANZA DE YUMBO

VICTO~ ~TAIL\
PAOlA GARClA
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
SALUD N°

ANEXO - INDICADORES DE CALIDAD
CONTRATO VALL-250-S19

ESE HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO

Indicador Valor Esperado
Nivel de satisfacción de consulta

80%odontológica
Porcentaje de glosas conciliadas en el ?70periodo
Porcentaje de planes de mejora de la

?80calidad en la atención (auditoria)
Análisis de eventos adversos asistenciales y

90%administrativos
Entrega oportuna de RIPS 100%
Tasa de Quejas y Reclamos 7%

Para constancia se firma en Popayán, a los Veintiocho (28) días del mes de Diciembre de
2018, en dos ejemplares del mismo tenor.

EL CONTRATISTA,

C~ÁNCHEZ
ALCALDE
Representante Legal
ESE HOSPITAL LA BUENA
ESPERANZA DE YUMBO

EL CONTRATANTE,

Representante L.egal!Apoderado
ASMET SALUD EPS SAS
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Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 4375722

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

Número de Autorización 4375722 14/09/2015 11:07:56 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS NIT

890301430

CODIGO 760010112501DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

AV 2N # 24-157

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6081000 ext 294

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 3233209 FECHA SOLICITUD 14/09/2015 11:01:00

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 31 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890202 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OTRAS ESPECIALIDADES M¿¿DICAS - OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD -
CIRUGIA BARIATRICA

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA PATRICIA MANZANO NAVARRO

CARGO ANALISTA CUENTAS MÉDICAS DEPARTAMENTAL

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 12004206

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

Número de Autorización 12004206 09/01/2018 04:29:48 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS NIT

890301430

CODIGO 760010112501DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

AV 2N # 24-157

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6081000 ext 294

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 8287734 FECHA SOLICITUD 09/01/2018 16:08:13

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 32.800 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 33 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

451600 1 ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA  EGD  CON BIOPSIA CERRADA SOD -   -

DETALLE DE LIQUIDACION DE CIRUGIA
DESCRIPCIONCODIGO

SALA DE CIRUGIA QUIROFANOS Y DE PARTO DE 41 HASTA 50 UVRS23202

ESPECIALISTAS DE CLINICAS QUIRURGICAS O GINECOOBSTETRICASS41101

SERVICIOS PROFESIONALES DE ESPECIALISTAS EN ANESTESIOLOGIAS41201

MEDICO AYUDANTE QUIRURGICOS41301

MATERIALES DE 41     HASTA   50 UVRS55104

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MAYERLIN AMAYA RAMIREZ

CARGO ANALISTA SENIOR INTEGRAL DPTAL

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO HOSPITALARIO

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 12004253

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

Número de Autorización 12004253 09/01/2018 04:23:56 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA NIT

800030924

CODIGO 768920407301DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: YUMBO

CRA 6 CALLE 10 ESQUINA

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 0926911000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 8287734 FECHA SOLICITUD 09/01/2018 16:08:13

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 7.900 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 33 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

939400 5 TERAPIA RESPIRATORIA INTEGRAL SOD INCLUYE: PERCUSION VIBRACION DRENAJE POSTURAL SUCCION
MICRONE-BULIZACION ACELERADOR DE FLUJO TOS ASISTIDA Y O EJERCICIOS RESPIRATORIOS -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MAYERLIN AMAYA RAMIREZ

CARGO ANALISTA SENIOR INTEGRAL DPTAL

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 12004219

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

Número de Autorización 12004219 09/01/2018 04:27:16 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS NIT

890301430

CODIGO 760010112501DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

AV 2N # 24-157

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6081000 ext 294

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 8287734 FECHA SOLICITUD 09/01/2018 16:08:13

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 33 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

881306 1 ULTRASONOGRAFIA DE  HIGADO PANCREAS VIA BILIAR Y VE-SICULA   -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MAYERLIN AMAYA RAMIREZ

CARGO ANALISTA SENIOR INTEGRAL DPTAL

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 12114349

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

Número de Autorización 12114349 19/01/2018 12:41:02 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CLINICA DE OCCIDENTE NIT

890300513

CODIGO 760010306601DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 18 NORTE # 5N-34

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6603000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 8363007 FECHA SOLICITUD 19/01/2018 12:35:32

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 33 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

898101 1 ESTUDIO DE COLORACION BASICA EN BIOPSIA   -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA DIANA PILAR PABON  ERASO

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 12114355

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

Número de Autorización 12114355 19/01/2018 12:41:43 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CLINICA DE OCCIDENTE NIT

890300513

CODIGO 760010306601DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 18 NORTE # 5N-34

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6603000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 8363007 FECHA SOLICITUD 19/01/2018 12:35:32

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 33 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

898102 1 ESTUDIO DE COLORACION HISTOQUIMICA EN BIOPSIA   -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA DIANA PILAR PABON  ERASO

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 12004304

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

Número de Autorización 12004304 19/01/2018 03:43:16 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA NIT

800030924

CODIGO 768920407301DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: YUMBO

CRA 6 CALLE 10 ESQUINA

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 0926911000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 8287734 FECHA SOLICITUD 09/01/2018 16:08:13

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 7.900 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 33 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

939400 5 TERAPIA RESPIRATORIA INTEGRAL SOD INCLUYE: PERCUSION VIBRACION DRENAJE POSTURAL SUCCION
MICRONE-BULIZACION ACELERADOR DE FLUJO TOS ASISTIDA Y O EJERCICIOS RESPIRATORIOS -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MAYERLIN AMAYA RAMIREZ

CARGO ANALISTA SENIOR INTEGRAL DPTAL

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Asmet Salud ESS EPSS "Asociación Mutual la Esperanza"

NIT: 817000248-3
Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 12732528

Página 1 de 1
Popayán, Cra 4 No. 18N-46 Sector la Estancia Teléfono (2) 8312000

Número de Autorización 12732528 23/03/2018 11:59:02 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: SOCIEDAD N.S.D.R.S.A.S. NIT

805023423

CODIGO 760010265701DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CL 10 # 33-51

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: URGENCIAS

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 9268440000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 8780716 FECHA SOLICITUD 23/03/2018 23:56:25

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 34 A

MOTIVO AUTORIZACION ALTO COSTO

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

S12103 1 INTERNACION EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTO -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA CLAUDIA LORENA ROJAS ARTUNDUAGA

CARGO ANALISTA CENTRAL DE REFERENCIA

TELEFONO (2) 8312000

SERVICIO HOSPITALARIO

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 202726491

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 202726491 17/04/2019 08:58:02 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA NIT

800030924

CODIGO 768920407301DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: YUMBO

CRA 6 CALLE 10 ESQUINA

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 0926911000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 201857579 FECHA SOLICITUD 08/04/2019 14:35:50

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890266 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MYRIAM GARZON MARULANDA

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 202783072

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 202783072 17/04/2019 08:58:56 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: DR JULIO HOOKER DIGEST CENTER S.A.S NIT

900762907

CODIGO 760010999001DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CARRERA 46 N° 9C-85 CONSULTORIO 405 - 406

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 3016566685

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 201857579 FECHA SOLICITUD 08/04/2019 14:35:50

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

441302 1 ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA [EGD] CON O SIN BIOPSIA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA LUZ ELENA SANCHEZ  PAZ

CARGO PROFESIONAL JUNIOR CENTRAL DE REFERENCIA

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 202726476

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 202726476 17/04/2019 08:58:34 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: DR JULIO HOOKER DIGEST CENTER S.A.S NIT

900762907

CODIGO 760010999001DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CARRERA 46 N° 9C-85 CONSULTORIO 405 - 406

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 3016566685

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 201857579 FECHA SOLICITUD 08/04/2019 14:35:50

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890346 1 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGIA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MYRIAM GARZON MARULANDA

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

No 203036275

Página 1 de 1
Popayán, Cra 4 No. 18N-46 Sector la Estancia Teléfono (2) 8312000

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Prescripción 20190517123012047250 22/05/2019 07:34:04 AMFecha de entrega:

ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: GRUPO DAO SAS NIT

817004260

CODIGO 817004260076DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5TA #38-25 LOCAL 212 EDIFICIO PLAZA SAN

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 4882220

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202060665 FECHA SOLICITUD 20/05/2019 13:28:05

DIRECCIONAMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD - MIPRES

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A
TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

00042932-07 56 (SUBSALICILATO BISMUTO) BISBACTER TABLETAS CAJA POR 48 TABLETAS EN BLISTER ALUMINIO PVC -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA DIANA TERESA PAVON GARCIA

CARGO ANALISTA MIPRES

TELEFONO (2) 8312000

SERVICIO AMBULATORIA

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

No 203036261

Página 1 de 1
Popayán, Cra 4 No. 18N-46 Sector la Estancia Teléfono (2) 8312000

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Prescripción 20190517123012047250 22/05/2019 07:34:41 AMFecha de entrega:

ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: GRUPO DAO SAS NIT

817004260

CODIGO 817004260076DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5TA #38-25 LOCAL 212 EDIFICIO PLAZA SAN

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 4882220

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202060665 FECHA SOLICITUD 20/05/2019 13:28:05

DIRECCIONAMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD - MIPRES

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A
TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

20047829-01 14 LEVOFLOXACINA TABLETAS RECUBIERTAS 500 MG CAJA POR 7 TABLETAS EN BLISTER PVC TRANSPARENTE
CUBIERTO CON PAPEL ALUMINIO -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA DIANA TERESA PAVON GARCIA

CARGO ANALISTA MIPRES

TELEFONO (2) 8312000

SERVICIO AMBULATORIA

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 203309458

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 203309458 25/06/2019 01:13:25 PMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS NIT

890301430

CODIGO 760010112501DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

AV 2N # 24-157

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6081000 ext 294

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202233810 FECHA SOLICITUD 20/06/2019 15:16:05

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890202 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OTRAS ESPECIALIDADES M¿¿DICAS - OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD -
CIRUGIA BARIATRICA

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA LUZ ELENA SANCHEZ  PAZ

CARGO PROFESIONAL JUNIOR CENTRAL DE REFERENCIA

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

No 204142327

Página 1 de 1
Popayán, Cra 4 No. 18N-46 Sector la Estancia Teléfono (2) 8312000

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Prescripción 20190916157014406335 03/10/2019 11:58:16 AMFecha de entrega:

ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202704806 FECHA SOLICITUD 17/09/2019 11:28:58

DIRECCIONAMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD - MIPRES

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A
TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

449602 1 BAIPAS O DERIVACION O PUENTE GASTRICO POR LAPAROSCOPIA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA SINDY ZULIETH  VELASCO  ARCOS

CARGO PROFESIONAL JUNIOR  NO PBS

TELEFONO (2) 8312000

SERVICIO HOSPITALARIO

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 203996193

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 203996193 08/10/2019 10:07:34 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: LABORATORIO CLINICO ACACIAS IPS SAS NIT

900434749

CODIGO 760010823001DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5C # 42 A -15 BARRIO TEQUENDAMA

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 3156665827

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202703196 FECHA SOLICITUD 17/09/2019 09:54:39

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

904904 1 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES  TSH  ULTRASENSIBLE -   -

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

902049 1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL  PTT  -   -

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

902045 1 TIEMPO DE PROTROMBINA  PT  -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MYRIAM GARZON MARULANDA

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204200239

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204200239 10/10/2019 11:17:59 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202839227 FECHA SOLICITUD 10/10/2019 10:58:22

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890202 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OTRAS ESPECIALIDADES M¿¿DICAS - OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD -
CIRUGIA BARIATRICA

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MAGALY CELIZ CANO

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204505559

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204505559 19/11/2019 09:08:19 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203044290 FECHA SOLICITUD 19/11/2019 08:58:17

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890206 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR NUTRICION Y DIETETICA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA ESTEFANI HERNANDEZ CARDENAS

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204505564

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204505564 19/11/2019 09:08:31 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203044290 FECHA SOLICITUD 19/11/2019 08:58:17

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890208 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGIA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA ESTEFANI HERNANDEZ CARDENAS

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204513818

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204513818 20/11/2019 10:53:22 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CENTRO DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA DEL VALLE S.A.S NIT

900380599

CODIGO 760010807401DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CRA 4 # 17 -67 SEGUNDO PISO

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 3816255

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203044290 FECHA SOLICITUD 19/11/2019 08:58:17

PAGOS COMPARTIDOS

VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

Cobrar 10% del valor de la atención

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

441302 1 ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA [EGD] CON O SIN BIOPSIA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA GLORIA STELLA PULGARIN CHAVEZ

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204515531

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204515531 20/11/2019 10:52:56 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS NIT

890301430

CODIGO 760010112501DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

AV 2N # 24-157

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6081000 ext 294

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203044290 FECHA SOLICITUD 19/11/2019 08:58:17

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

933601 12 TERAPIA DE REHABILITACION CARDIOVASCULAR -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA LUZ ELENA SANCHEZ  PAZ

CARGO PROFESIONAL JUNIOR CENTRAL DE REFERENCIA

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204521437

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204521437 20/11/2019 10:52:09 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203054264 FECHA SOLICITUD 20/11/2019 10:48:21

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890302 1 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA   INCLUYE: AQUELLA REALIZADA
PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN FORMA PERIODICA EN SEGUIMIENTO LABORAL
AL REINTEGRO O ADAPTACION DE ORTESIS PROTESIS - OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD - CIRUGIA
BARIATRICA

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA ESTEFANI HERNANDEZ CARDENAS

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS











Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204743583

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204743583 18/12/2019 08:33:35 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203198974 FECHA SOLICITUD 18/12/2019 08:31:04

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890306 1 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR NUTRICION Y DIETETICA   -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MYRIAM GARZON MARULANDA

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS





































OFIC-JR-VALL- 382

Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022

Señores:
FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA
notificacionesjudicialesfcv@fcv.org
Bucaramanga, Valle del Cauca
E. S. D.

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN, amparado por el articulo 23 de la
Constitución Política de Colombia.

Cordial saludo,

De manera comedida y en mi condición de Gerente de la Departamental
Valle de ASMET SALUD EPS S.A.S., me dirijo a usted, en el marco del
articulo 23 de la Constitución Nacional, solicitando de manera respetuosa
se sirva:

1. Remitir copia completa del expediente (historia clínica) del señor
ARGEMIRO LOPEZ BEDON, identificado con cédula de ciudadanía N°
16464629, lo anterior con el fin de cotejar información de las atenciones
recibidas por este, durante un periodo de tiempo comprendido entre el
año 2015 al 2020, y de esta manera realizar la defensa jurídica de la
entidad, frente a proceso de responsabilidad médica que se adelanta en
contra de Asmet Salud Eps S.A.S. Así mismo, se debe tener en cuenta
que Asmet Salud Eps S.A.S. actúa en calidad de entidad promotora a la
cual se encontraba afiliado el usuario en mención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

- En mi calidad de Gerente de la Departamental Valle de ASMET SALUD
EPS S.A.S, articulo 23 de la Constitución Política de Colombia, “Toda
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta
resolución ...”

- Titulo II, capítulo I de la Ley 1437 de 2011 que regula todo lo
pertinente en cuanto a formalidades y términos de derechos de petición.

- El Decreto 780 de 2016, el cual previó que las entidades
administradoras de recursos del sistema general de seguridad social en



salud, tales como EPS del régimen subsidiado y contributivo, ARL, entre
otras, tienen derecho a acceder a la historia clínica y sus soportes, en
armonía con las disposiciones generales que se determinen legalmente.

- Así mismo, el articulo 14, de la resolución 1995 de 1999, determinó
“Acceso a la historia clínica. Podrán acceder a la información contenida
en la historia clínica, en los términos previstos en la Ley: 1. el usuario. 2.
El equipo de salud. 3. Las autoridades judiciales y de salud en los casos
previstos en la Ley. 4. Las demás personas determinadas en la Ley”.

ANEXOS:

- Prueba de la calidad en la que se actúa.

NOTIFICACIONES:

Quedo a la espera de su comunicación de respuesta a la presente, la cual
solicito sea remitida al siguiente correo electrónico:
juridica.valle@asmetsalud.com /
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com

Atentamente,

_______________________________
KEVIN FELIPE TORRES LOPEZ
Gerente Departamental Valle del Cauca
ASMET SALUD EPS S.A.S.

PROYECTÓ: VALENTINA JORDÁN G. / PROFESIONAL JURÍDICO DEPARTAMENTAL.



Guías de manejo en 
cirugía bariátrica

1.ª edición

EDITORES:
Dr. Rami Mikler Lerner

Presidente ACOCIB

Dr. César Ernesto Guevara Pérez
Vicepresidente ACOCIB

2014

Bogotá · Caracas · Lima · Madrid · Panamá · Pittsburgh



Guías de manejo en 
cirugía bariátrica

1.ª edición

EDITORES:
Dr. Rami Mikler Lerner

Presidente ACOCIB

Dr. César Ernesto Guevara Pérez
Vicepresidente ACOCIB

2014

Bogotá · Caracas · Lima · Madrid · Panamá · Pittsburgh



Los editores y colaboradores presentan temas de actualidad en los cuales los procedimientos y la 
dosifi cación de los medicamentos están tomados de las recomendaciones actuales que aparecen en 
la literatura universal. Por lo tanto, ante los posibles errores humanos o cambios en la medicina, ni 
los editores ni los colaboradores ni cualquier otra persona que haya participado en la preparación 
de esta obra garantiza que la información contenida en ella sea precisa o completa, y tampoco son 
responsables de los posibles errores u omisiones de resultados con la información obtenida. Sería 
recomendable recurrir a otras fuentes de información para tener certeza de que la misma en este 
escrito es precisa.
    Esto es de particular importancia en relación a los fármacos nuevos o de uso no frecuente. 
Sería recomendable también consultar a las empresas farmacéuticas para conseguir informa-
ción adicional si es necesario.

GUÍAS DE MANEJO EN CIRUGÍA BARIÁTRICA
ACOCIB
© 2014 DISTRIBUNA LTDA

ISBN: 978-958-8813-09-7

Editores:
Dr. Rami Mikler Lerner
Dr. César Ernesto Guevara Pérez

Corrección de estilo:
Andrés Mantilla Meluk

Diseño y diagramación:
Marcela Torres Caballero
diseno@libreriamedica.com

Impreso por:
Gente Nueva
Bogotá - Colombia

Impreso en Colombia
Printed in Colombia

DISTRIBUNA EDITORIAL MÉDICA
Autopista Norte No. 123-93
Bogotá - Colombia
Tel: (57-1)  6202294 - 2158335 
Fax: (57-1) 2132379 
gerencia@libreriamedica.com
www.libreriamedica.com

HECHO DEPÓSITO LEGAL

Prohibida la reproducción parcial o total del  material editorial 
o gráfi co de esta publicación sin previa autorización escrita del 
editor. El esfuerzo y entrega de médicos colegas hicieron posible 
terminar este proyecto. Fotocopiarlo es una forma de irrespetarse 
e irrespetar el trabajo y dignidad de los autores.

Gracias por su apoyo al adquirir un original.

LA EDITORIAL

Mikler Lerner, Rami
Guías de manejo en cirugía bariátrica / Rami Mikler Lerner, 
César Ernesto Guevara Pérez. -- Bogotá : Editorial Distribuna, 
2014.
       56 p. ; 22 cm.
       Incluye bibliografía.
       ISBN 978-958-8813-09-7 
1. Obesidad - Tratamiento 2. Obesidad - Cirugía 3. Cirugía bariá-
trica I. Guevara Pérez, César Ernesto II. Tít. 
616.398 cd 21 ed.
A143565

CEP-Banco de la República-Biblioteca Luis Ángel Arango

Consulte el 
catálogo de 

publicaciones 
on-line

www.libreriamedica.com



III

Dr. Rafael Arias Cirujano bariatra Cali

Dr. Juan Carlos del Castillo Cirujano bariatra Cali

Dra. Amalia Anaya Médico internista Bogotá

Dr. Camilo Díaz Cirujano bariatra Bogotá

Dra. Evelyn Dorado Cirujano bariatra Cali

Dr. Miguel Forero Cirujano bariatra Bogotá

Dr. James Giraldo Cirujano bariatra Medellín

Dra. Diana Gómez Cirujano bariatra Bogotá

Dr. Douglas Leal Médico anestesiólogo Bogotá

Dr. Luis Ernesto López Cirujano bariatra Bucaramanga

Dr. Ricardo Nassar Cirujano bariatra Bogotá

Dr. Germán Piñeres Cirujano bariatra Bogotá

Dr. Germán Rosero Cirujano bariatra Pasto

Dr. Eduardo Silva Cirujano bariatra Bogotá

Dr. Mauricio Valencia Cirujano bariatra Medellín

Dr. José Pablo Vélez Cirujano bariatra Cali

Lic. Myriam Quiroga Nutricionista Bogotá

Editores asociados



IV

Junta directiva 
ACOCIB

2012-2014

Presidente: Dr. Rami Mikler Lerner

Vicepresidente: Dr. César Ernesto Guevara Pérez

Secretario: Dr. Ricardo Nassar

Secretario suplente: Dr. Rafael Arias Gómez

Tesorero: Dra. Clara Pérez Gualdrón

Tesorero suplente: Dr. Alfonso Valbuena

Fiscal: Dra. Athala Suarez Aldana

Vocal: Dra. Eleonora Vizcaino

Vocal: Dr. Eduardo Silva Bermúdez



V

La obesidad es considerada mundialmente la epidemia del siglo XXI, y 
Colombia no es ajena a esta tendencia. Según los resultados de la última 
Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia (ENSIN), la 
mitad de la población adulta colombiana sufre de exceso de peso. Esto repre-
senta importantes costos para el sistema de salud dado que es bien conocido 
que la obesidad es un factor de riesgo para el desarrollo de la mayoría de en-
fermedades metabólicas, las cuales implican morbilidad y mortalidad en la 
población colombiana.

La cirugía bariátrica en Colombia comienza a practicarse hace aproximada-
mente 20 años. Inicialmente se realizaron procedimientos restrictivos como la 
banda gástrica ajustable y la gastroplastia vertical con banda por laparoscopia; 
luego se avanzó a cirugías más complejas como el bypass gástrico y la manga 
gástrica, ambas por laparoscopia. Su crecimiento viene de la mano con el ascen-
so en la prevalencia de obesidad en nuestra población, lo que la ha catapultado 
a ser uno de los procedimientos que más se practican en la actualidad.

La Asociación Colombiana de Obesidad y Cirugía Bariátrica (ACOCIB), 
creada hace 5 años a partir de la transformación de la Asociación Colombiana 
de Obesidad, Metabolismo y Trastornos Alimentarios (ASCOMTA), ha per-
manecido como la entidad referente para el sistema de salud colombiano 
en el desarrollo de esta nueva especialidad de la medicina. Actualmente la 
ACOCIB es la asociación representante ante organizaciones internaciona-
les como la International Federation for the Surgery of Obesity and Metabolic 
Disorders (IFSO) y la Federación Latinoamericana de Sociedades de 
Obesidad (FLASO).

Estas guías de manejo en cirugía bariátrica son la respuesta al creciente in-
terés por el tratamiento de la obesidad y hacen parte de la misión de ACOCIB 

Prólogo a la primera 
edición
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en propender por la práctica responsable de dicho tratamiento buscando el 
benefi cio del paciente. De la misma manera, forman parte de la necesidad del 
sistema de salud por defi nir los mejores estándares de práctica clínica para 
procedimientos de alta complejidad que, de acuerdo con las tendencias de los 
últimos años, incrementarán su presentación en nuestra sociedad.

Esperamos que este documento sea de utilidad para médicos, pacientes, 
pagadores y sistema de salud en general con el ánimo de volver más efi cientes 
los recursos fi nitos de dicho sistema, que hacen parte de nuestra responsabi-
lidad como ciudadanos de la sociedad colombiana.

Att e.
Los editores
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A. DEFINICIÓN DE OBESIDAD

La palabra obesidad tiene su origen en el latín obesus, que signifi ca “comple-
tamente nutrido” o “nutrido en exceso”. Con base en su etimología, ob, “en-
cuentro con el tope de”, y esus, “comer, devorar”.

Actualmente la obesidad es considerada como una enfermedad causada 
por el desequilibrio entre el ingreso de energía y su gasto, lo que resulta en un 
balance positivo y en la acumulación de grasa con el consecuente aumento 
de peso. Este trastorno metabólico y nutricional tiene serias consecuencias 
para la salud.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) defi ne obesidad como “un 
incremento en el porcentaje de grasa corporal, generalmente acompañado de 
aumento de peso, cuyo monto y distribución condicionan la salud del indi-
viduo”. Es decir, el exceso de calorías en relación con el gasto calórico de un 
individuo que lleva a la acumulación de grasa corporal.

Para defi nir obesidad en la práctica clínica diaria se toma el índice de masa 
corporal (IMC) como un parámetro útil, que se ha generalizado por su fa-
cilidad de cálculo y aplicación (peso en kilogramos dividido por la estatura 
en metros al cuadrado); es decir, IMC = peso en kg/talla en m2. El género, la 
actividad física, la edad, la zona demográfi ca, las enfermedades asociadas, así 
como los aspectos genéticos y farmacológicos deben evaluarse junto con la 
defi nición básica de obesidad para un análisis más profundo de cada paciente 
con el fi n de planifi car el manejo de esta enfermedad.

1. La obesidad: una 
enfermedad
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B. EPIDEMIOLOGÍA DE LA OBESIDAD EN COLOMBIA

La incidencia de obesidad ha aumentado en las últimas décadas como lo de-
muestran recientes estudios, que estiman un incremento promedio del IMC 
de 0,4 kg/m2 por década desde 1980. Colombia no es ajena a esta tenden-
cia: se evidencia un aumento en el porcentaje de adultos con exceso de peso 
al comparar los datos obtenidos por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) en la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en 
Colombia (ENSIN) del 2005 y del 2010, en donde se reportó un incremento 
de 5 puntos porcentuales (del 46% al 51%, respectivamente).

Se estima que 1700 millones de personas en el mundo padecen algún gra-
do de exceso de peso. En 2010, alrededor de 43 millones de niños menores 
de 5 años de edad tenían sobrepeso. Para el año 2015 se calcula que habrá 
aproximadamente 1500 millones de adultos con sobrepeso y 700 millones 
con obesidad (OMS, 2006). El sobrepeso y la obesidad fueron responsables 
de 2,8 millones de muertes en 2004 y también fueron clasifi cados como el 
quinto factor de riesgo de muerte en el mundo. En Colombia es la causa del 
6,7% del total de las muertes.

En Colombia se realizó el estudio ENSIN con cobertura nacional (rural y 
urbana) dividiendo los registros en 6 regiones, 14 subregiones y 32 departa-
mentos. El estudio abarcó la población colombiana entre 0 a 64 años de edad, 
dividida en grupos por edad, sexo y nivel socioeconómico.

Las áreas estudiadas fueron: indicadores antropométricos, actividad físi-
ca, tiempo dedicado a ver televisión o jugar videojuegos, autopercepción del 
peso corporal y conductas asociadas, entre otros.

Los resultados en dichos estudios (ENSIN 2005 y 2010) para la población 
adulta (18 a 64 años de edad) (tabla 1) confi rman la tendencia mundial. Las 
cifras de exceso de peso aumentaron un 5,3%, con un promedio de 45,9% 
para el 2005 y de 51,2% para el año 2010. Cabe resaltar que hubo un mayor 
incremento en el porcentaje de obesos (2,8 puntos porcentuales). Las mu-
jeres son más propensas al exceso de peso que los hombres (55,2% frente a 
45,6%). En cuanto al nivel socioeconómico, sigue siendo mayor en los niveles 
más altos del SISBÉN. La mayor prevalencia del exceso de peso se presenta 
en el área urbana: 52,5%. Los departamentos con los índices más altos de ex-
ceso de peso son: San Andrés y Providencia (65%), Guaviare (62%), Guainía 
(58,9%), Vichada (58,4%) y Caquetá (58,8%).
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Tabla 1 Comparación entre sobrepeso y obesidad en adultos de 18 a 64 años de edad 
según ENSIN 2005 y 2010

Sobrepeso y obesidad en adultos (18 a 64 años de edad)

Exceso de peso (sobrepeso y obesidad)

ENSIN 2005 ENSIN 2010

Total 46,1% 51,2%

Hombres 39,9% 45,6%

Mujeres 49,6% 55,2%

Sobrepeso

Total 32,3% 34,6%

Hombres 31,1% 34,1%

Mujeres 33,6% 35%

Obesidad

Total 13,7% 16,5%

Hombres 8,8% 11,5%

Mujeres 16% 20,1%

Edad de 50 a 64 años 20% 41,2%

Urbana Mayor 52,5%

Obesidad abdominal

Hombres 22,6% 39,8%

Mujeres 50,4% 62%

Edad de 50 a 64 años Hombres   31,9%
Mujeres     76,9%

60,1%
84,1%

Urbana Hombres   25,7%
Mujeres     50%

43,3% (más alto a mayor SISBÉN)

Rural Hombres   14,3%
Mujeres     51,7%

30,1%
72,9%

Las mujeres presentan mayor obesidad abdominal por circunferencia de la 
cintura, con un 62% frente a un 39,8% para los hombres; estas proporciones 
se incrementan con la edad y llegan a ser hasta del 84,1 % en mujeres y del 
60,1% en hombres de la población de 50 a 64 años de edad. Los hombres 
del área urbana muestran una mayor prevalencia de obesidad abdominal que 
los del área rural (43,3% frente a 30,1%, respectivamente); en las mujeres la 

Modifi cada de: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Encuesta Nacional de la 
Situación Nutricional en Colombia (ENSIN), 2005. Bogotá, Colombia: Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar; 2005 y Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Encuesta Nacional 
de la Situación Nutricional en Colombia (ENSIN), 2010. Bogotá, Colombia: Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF); 2010.
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prevalencia de obesidad abdominal es mayor en el área rural, y en algunos 
departamentos alcanza hasta un 72%.

Dentro de la población con obesidad abdominal se detectó un 14,1% de 
hombres en alto riesgo así como un 8,5% en muy alto riesgo de padecer en-
fermedades cardiovasculares y metabólicas. En cuanto a las mujeres, el 24,2% 
y el 26,2% se encontraban en alto riesgo y muy alto riesgo, respectivamente.

Otro aspecto epidemiológico importante directamente relacionado con la 
prevalencia de obesidad y sobrepeso en Colombia es la actividad física (AF). 
En la ENSIN (2005 y 2010) se midieron los siguientes indicadores: niveles 
de actividad física global, actividad física en tiempo libre, caminar como me-
dio de transporte, uso de bicicleta como medio de transporte, entre otros.

Dichos estudios concluyeron que solo 1 de cada 2 colombianos cumple con 
las recomendaciones de AF (tiempo libre más transporte de 150 minutos a la 
semana). Al comparar los datos de ENSIN 2005 con los de ENSIN 2010 se 
observa un incremento del 3,4% en la prevalencia del cumplimiento de estas 
recomendaciones. Las mujeres son quienes menos realizan AF; las personas de 
nivel socioeconómico más bajo realizan menor AF por recreación, aunque es 
más común el uso de la bicicleta como medio de transporte en SISBÉN.

En contraste, el tiempo dedicado a ver televisión o jugar videojuegos, fac-
tor predisponente al sedentarismo y, por ende, al sobrepeso y obesidad, se 
incrementó en un 4,5% (de 2 a 4 horas al día), principalmente en los niños y 
adolescentes de zonas urbanas y con mayor nivel de SISBÉN, cifra que tam-
bién va en aumento en las zonas rurales y nivel 1 SISBÉN, producto de la 
globalización.

Otras conclusiones relevantes en la ENSIN a tener en cuenta para el mane-
jo integral de la obesidad son que la dieta de la población colombiana es des-
balanceada con un consumo excesivo de carbohidratos y que la proporción 
de personas que no consume frutas ni verduras es alta en todas las edades.

C. CLASIFICACIÓN DE LA OBESIDAD

a. Clasifi cación de acuerdo con la relación entre el peso y la talla

La obesidad se clasifi ca con base en la propuesta de la OMS del IMC, que 
corresponde a un fraccionario donde el numerador es el peso expresado en 
kilogramos y el denominador es el cuadrado de la estatura del individuo ex-
presado en metros. Dicho índice fue descrito por primera vez por el estadista 
belga L.A.J. Quetelet, por lo que también se conoce como índice de Quetelet: 
IMC= peso (kg)/talla (m2) (tabla 2).
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Tabla 2 Índice de Quetelet 

Clasifi cación IMC (kg/m2)

Normal 18,5-24,9 kg/m²

Sobrepeso 25-29,9 kg/m²

Obesidad grado I 30-34,9 kg/m²

Obesidad grado II 35-39,9 kg/m²

Obesidad grado III o mórbida 40-49,9 kg/m²

Superobesidad 50-59,9 kg/m²

Súper-superobesidad >60 kg/m²

Aunque este índice no es el mejor indicador de adiposidad en pacientes an-
cianos y con gran masa muscular como los deportistas, sí es el más comúnmente 
utilizado en la mayoría de trabajos y ensayos clínicos así como por sociedades 
científi cas y organizaciones internacionales, dada su reproducibilidad y fácil uso.

Las ventajas de la utilización de este índice son su excelente correlación 
poblacional con el contenido de grasa corporal y el riesgo relativo de mor-
talidad general y cardiovascular independiente del sexo. Esta correlación es 
la que ha determinado los puntos de corte para el diagnóstico de obesidad.

b. Clasifi cación de la obesidad de acuerdo con la distribución de 
grasa corporal

Obesidad abdominovisceral o visceroportal o androide o central (en 
forma de manzana)

La grasa está localizada generalmente en el rostro, el tórax y el abdomen. 
Predispone al padecimiento de enfermedades como dislipidemia, diabetes 
de tipo 2 y enfermedad cardiovascular.

Obesidad femoroglútea, ginoide o periférica (en forma de pera)
Generalmente la grasa está localizada en la cadera, en los muslos y la mitad 
inferior del cuerpo. Se asocia con problemas vasculares y articulares de miem-
bros inferiores como las varices y la genoartrosis.

Obesidad de distribución homogénea
El exceso de grasa no predomina en ninguna zona del cuerpo.

Para determinar el tipo de obesidad según la distribución de grasa corporal 
tenemos que dividir el perímetro de la cintura por el perímetro de la cadera. 

Modifi cada de: AACE/TOS/ASMBS Bariatric Surgery Clinical Practice Guidelines. Endocr Pract. 
2013;19(2):e3.
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Si es superior a 0,9 y a 1 en la mujer y el hombre, respectivamente, se clasifi ca 
como obesidad tipo androide.

Debido a la estrecha asociación entre la distribución y/o acumulación de 
la grasa en la región toracoabdominal del cuerpo y el mayor riesgo cardiovas-
cular y metabólico se planteó el empleo de varios índices y mediciones de 
grasa corporal, de los cuales los más empleados son el de cintura-cadera y la 
medición exclusiva de la circunferencia de cintura.

Hoy en día se considera que la circunferencia de la cintura es el mejor in-
dicador antropométrico de obesidad abdominal y predictor clínico de ries-
go cardiovascular y síndrome metabólico asociado con la obesidad; esto da 
como puntos de corte una circunferencia de cintura mayor o igual a 88 cm 
para las mujeres y mayor o igual a 102 cm para los hombres.

D. COMORBILIDAD EN OBESIDAD

Las siguientes son las comorbilidades más frecuentemente asociadas con la obesidad:
 ■ Hipertensión arterial
 ■ Dislipidemia
 ■ Intolerancia a carbohidratos
 ■ Diabetes mellitus de tipo 2
 ■ Síndrome metabólico
 ■ Aterosclerosis
 ■ Coronariopatía
 ■ Artritis degenerativa de articulaciones de extremidades inferiores y co-

lumna vertebral
 ■ Síndrome de apnea e hipopnea obstructivas del sueño (SAHOS)
 ■ Esteatosis hepática
 ■ Colelitiasis
 ■ Trombosis venosa profunda
 ■ Enfermedad varicosa de miembros inferiores
 ■ Enfermedad por refl ujo gastroesofágico
 ■ Incontinencia urinaria
 ■ Infertilidad – amenorrea
 ■ Síndrome del ovario poliquístico
 ■ Cáncer de endometrio
 ■ Cáncer de mama
 ■ Cáncer de próstata
 ■ Cáncer de colon
 ■ Dermatitis
 ■ Depresión
 ■ Seudotumor cerebral
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A. DEFINICIÓN DE CIRUGÍA BARIÁTRICA

La palabra bariátrica procede del griego baros que signifi ca “peso” y de iatrics 
que signifi ca “tratamiento”. La cirugía bariátrica se defi ne como el conjunto de 
procedimientos quirúrgicos diseñados con la intención de perder peso y me-
jorar las enfermedades asociadas. Dichos procedimientos quirúrgicos se han 
enfocado en modifi car anatómicamente el tracto digestivo con el objetivo de 
producir restricción a nivel del estómago y disminución de la absorción a ni-
vel del intestino delgado; esto lleva a una serie de cambios enterohormonales 
con afección en diferentes órganos blanco y en el hipotálamo.

B. CLASIFICACIÓN DE LA CIRUGÍA BARIÁTRICA

Clásicamente la cirugía bariátrica se defi ne de acuerdo con su mecanismo de 
acción en 3 grupos principales:

 ■ Cirugías restrictivas
 Manga gástrica
 Banda gástrica ajustable (en desuso en Colombia y en muchas partes 

del mundo)
 Gastroplastia vertical con banda (en desuso)
 Plicatura gástrica (a la fecha, este procedimiento no está avalado por 

ACOCIB)
 ■ Cirugías malabsortivas

 Derivación biliopancreática
 Switch (interrupción) duodenal

2. Cirugía para la 
obesidad
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 ■ Cirugías mixtas
 Bypass gástrico
 Bypass gástrico de una anastomosis (minibypass – Bagua; a la fecha, este 

procedimiento no está avalado por ACOCIB)

C.  EFECTOS DE LA CIRUGÍA BARIÁTRICA

a. Consecuencias metabólicas

El aspecto del cambio anatómico (restrictivo y malabsortivo) de la cirugía 
no explica completamente cómo ella funciona. A estos mecanismos se debe 
sumar el cambio en el fl ujo del alimento que se salta el paso por el duodeno 
(o pasa rápidamente a través de él) y/o que llega tempranamente al intestino 
distal; esto impacta sobre el eje enteroinsular y adipoinsular, lo que produce 
variaciones en las hormonas y péptidos gastrointestinales las cuales condu-
cen a cambios en la información a nivel del tálamo e hipotálamo al igual que 
en diferentes órganos blanco del sistema gastrointestinal.

Los siguientes son los principales cambios enterohormonales que se pro-
ducen con la cirugía bariátrica:

 ■ Grelina          Disminuye
 ■ Incretinas (PYY-GLP-1) Aumenta
 ■ Leptina   Disminuye
 ■ Resistencia a la leptina  Disminuye
 ■ Adiponectina    Aumenta
 ■ Insulina   Disminuye
 ■ Resistencia a la insulina  Disminuye

b. Efectos sobre el sistema inmune y mediadores infl amatorios

Los adipocitos tienen una íntima relación con los mediadores infl amatorios y 
el sistema inmune. La obesidad se conoce como un estado infl amatorio leve 
en el cual los adipocitos forman citocinas, macrófagos, proteína C-reactiva y 
células proinfl amatorias.

Se ha demostrado que la reducción de peso luego de una cirugía bariátrica 
disminuye la activación y circulación de células del sistema inmune innato 
y los cambios en las células T (CD4 y CD3). Todos estos cambios son evi-
dentes al tercer mes de la cirugía donde es clara la disminución del estado 
infl amatorio asociada con una mejor absorción de hierro, incremento de la 
eritropoyesis y disminución de la relación triglicéridos-HDL.
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c. Efectos sobre la diabetes mellitus de tipo 2

La diabetes mellitus de tipo 2 (DM2) se produce básicamente por un des-
equilibrio entre los requerimientos de insulina y la producción de esta. En el 
paciente obeso hay resistencia a la insulina mediada por una afectación del 
transportador GLUT4 por los ácidos grasos, lo que hace necesario en las eta-
pas iniciales de la enfermedad una secreción cada vez mayor para mantener 
la homeostasis. En etapas avanzadas se presenta deterioro y apoptosis de las 
células B, lo que disminuye la secreción de péptidos precursores (péptido 
C) y de la insulina; esto explica que la respuesta a la cirugía sea mejor en los 
pacientes obesos con mayor pérdida de peso y con diabetes de corta duración 
(<8 años) puesto que los procesos apoptóticos pueden ser revertidos tempra-
namente. En el paciente no obeso la resistencia periférica a la insulina no es 
el principal factor y es aquí donde las llamadas incretinas desempeñan un rol. 
El GLP-1 es una hormona secretada por las células L del íleon distal, produce 
estimulación de la secreción de insulina y estimula la proliferación de las cé-
lulas B pancreáticas, lo que incrementa su masa e inhibe la apoptosis celular. 
La pronta estimulación del íleon, vista en los procedimientos derivativos que 
redirigen el paso de alimentos tempranamente al intestino distal estimulán-
dolo, como el bypass gastroyeyunal (BGY) y la derivación duodenoyeyunal 
(DDY), elevan los niveles de GLP-1 y de PYY con el consecuente control de 
la glucemia; esto es lo que se conoce como la teoría del intestino distal, en la 
explicación de por qué la cirugía controla la diabetes.

De otra parte y gracias a la sólida evidencia experimental aportada por 
Rubino, se comprueba que la exclusión del paso de alimentos por el duodeno 
podría disminuir la producción de péptidos hasta ahora desconocidos, lla-
mados antiincretinas, que contrarrestarían la acción de las hormonas antidia-
betógenas (GLP-1, PYY). Esto es válido para todos los procedimientos que 
excluyen el duodeno: BGY, DDY, derivación biliopancreática, entre otros. A 
lo anterior se le conoce como la teoría de la exclusión del intestino superior, la 
otra teoría involucrada en la resolución de la DM2. Vale la pena anotar que 
estas teorías no son excluyentes la una de la otra.

d. Efectos sobre el perfi l lipídico

El estudio sueco demostró que el perfi l lípido mejora en un 70% con la ciru-
gía, con una disminución de un 25% del colesterol total y 40% de los triglicé-
ridos. La patogénesis de la hiperlipidemia en obesidad está relacionada con la 
resistencia a la insulina.
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e. Efecto sobre la hipertensión arterial

La obesidad mórbida tiene una relación directa con la hipertensión arterial; 
por ende, se observa un 75% de incidencia de esta en los obesos mórbidos.

El 78,9% de los pacientes hipertensos que se someten a algún procedi-
miento bariátrico tienen resolución de la hipertensión, la cual fue sostenida 
en un seguimiento a 7 años.

f. Efecto sobre el riesgo cardiovascular

Se sabe de la relación directa de estos dos síndromes y la mortalidad. Dentro 
de sus componentes tenemos: obesidad visceral, resistencia a la insulina, mi-
croalbuminuria, hipertensión, anormalidad de los lípidos y estado proinfl a-
matorio. Pories demostró con métodos mixtos cura del 99% a 14 años.

La disminución luego de la cirugía de los niveles de lípidos intramiocelula-
res, así como la disminución de marcadores infl amatorios como PCR, FNT-α 
IL-6 y el nivel de angiotensinógeno están relacionados con la mejoría de pre-
sión arterial, dislipidemia y respuesta metabólica.

Una reducción del 10% del exceso de peso se traduce en una disminución 
del 20% del riesgo cardiovascular según el estudio de Framighan.

g. Efectos renales y sobre el metabolismo óseo

Luego de un procedimiento bariátrico tipo bypass gástrico, el metabolismo 
óseo resulta en osteopenia e hiperparatiroidismo secundario. Es por esto que 
es importante la suplencia de calcio y vitamina D luego de la cirugía.

Los efectos de la cirugía en la respuesta infl amatoria y en la resistencia a la 
insulina mejoran la fi ltración glomerular igual que la resolución de la microal-
buminuria y la proteinuria de 24 horas.

h. Efectos nutricionales

Las defi ciencias nutricionales de micronutrientes como vitamina B12, liposo-
lubles (ADEK), tiamina y folatos son muy comunes en los procedimientos 
con componente malabsortivo, aunque también se observan en los restricti-
vos por baja ingesta de estos.

Debe realizarse monitorización pre y posoperatoria de estos micro y ma-
cronutrientes, con la respectiva suplementación para evitar insufi ciencias.
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D. DEFINICIÓN DE CIRUGÍA METABÓLICA

La cirugía metabólica se defi ne como la serie de procedimientos quirúrgicos 
gastrointestinales encaminados al tratamiento de los trastornos metabólicos.

Hay creciente evidencia de que la cirugía puede lograr la remisión de la 
DM2 en pacientes con sobrepeso o índices de masa corporal bajos (IMC <35 
kg/m2). Una revisión actual muestra la resolución en el 64,7% de los pacien-
tes operados. Recientemente la Federación Internacional de Diabetes (IDF), 
en su posición acerca de la cirugía en el tratamiento de la diabetes, afi rmó que: 
“La cirugía debe ser considerada una alternativa de tratamiento en personas 
con IMC de entre 30 y 35…” y la Asociación Americana de Endocrinólogos 
Clínicos (ACCE), en sus guías de manejo del 2013, da una recomendación 
grado A para ofrecer el tratamiento quirúrgico a los pacientes diabéticos con 
IMC >35 y grado B para los pacientes con IMC >30.

Actualmente la cirugía metabólica en pacientes con IMC por debajo de 
30 se considera aún dentro de los protocolos experimentales, con lo que se 
busca mejorar la manera de predecir los pacientes que más se benefi ciarían de 
este tipo de tratamiento.

E. CRITERIOS DE SELECCIÓN EN CIRUGÍA BARIÁTRICA

a. Indicaciones de cirugía bariátrica

Las indicaciones vigentes de cirugía bariátrica fueron emitidas por los 
National Health Institutes (NIH) de los Estados Unidos, en 1991, y aceptadas 
universalmente por las sociedades científi cas. Sin embargo, hasta el momento 
dichas indicaciones atraviesan por un proceso de actualización en todas las 
sociedades mundiales, lo que pretende ampliar el espectro de los pacientes 
que podrían benefi ciarse de este tipo de procedimientos, con el ánimo de 
disminuir el impacto que las enfermedades asociadas con la obesidad causa 
en la población afectada.

Esto da lugar a un nuevo grupo de pacientes con un IMC menor que se 
benefi ciarían de una cirugía bariátrica, los cuales se agrupan dentro de lo que 
denominamos indicación relativa de cirugía bariátrica.

Indicaciones absolutas de cirugía bariátrica
 ■ Pacientes con intentos de pérdida de peso con tratamiento médico ideal-

mente supervisados por profesionales.
 ■ Pacientes que comprendan las implicaciones de la cirugía bariátrica, sus 

riesgos y benefi cios.
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 ■ Pacientes con un IMC de 35 a 40 kg/m2 asociado con una de las siguientes 
comorbilidades:

 Hipertensión arterial
 DM2
 SAHOS
 Dislipidemia
 Artrosis y enfermedades degenerativas osteoarticulares
 Síndrome metabólico
 Síndrome del ovario poliquístico
 Enfermedad varicosa
 Colelitiasis
 Afección psicosocial
 Otras

 ■ Pacientes con IMC igual o mayor a 40 kg/m2 con o sin comorbilidades 
asociadas.

 ■ Pacientes de 15 a 70 años de edad.

Indicaciones relativas de cirugía bariátrica
 ■ Pacientes con intentos fallidos de pérdida de peso con tratamiento médico 

idealmente supervisados por profesionales.
 ■ Pacientes que comprendan las implicaciones de la cirugía bariátrica, sus 

riesgos y benefi cios.
 ■ Pacientes con IMC de 30 a 35 kg/m2, asociado o no con comorbilidades.

F. CONTRAINDICACIONES DE LA CIRUGÍA BARIÁTRICA

 ■ Patología psiquiátrica no controlada
 ■ Alcoholismo o drogadicción no controlados
 ■ Trastornos endocrinos no controlados
 ■ Edad menor de 15 años o mayor de 70 años (relativa)

G. PROCEDIMIENTOS PRIMARIOS: CONSIDERACIONES TÉCNICAS

En la actualidad la cirugía bariátrica debe realizarse con abordaje de cirugía 
mínimamente invasiva (laparoscopia) por el impacto que representa en la 
disminución de las complicaciones de la cirugía abierta en los pacientes obe-
sos, especialmente en lo que tiene que ver con dolor posquirúrgico, infección 
del sitio quirúrgico, hernias incisionales, incapacidad laboral y costos adicio-
nales para el sistema.
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Se advierte que durante el procedimiento laparoscópico y de acuerdo con 
el criterio del cirujano se puede llegar a convertir a técnica abierta, no consi-
derándose esto una complicación de la cirugía.

a. Gastrectomía en manga por laparoscopia

Es un procedimiento restrictivo caracterizado por una reducción importante 
de la capacidad gástrica, acompañado de la disminución en la producción de 
la hormona orexigénica (llamada grelina), aumento de la GLP1 y del PYY. 
Debido al vaciamiento rápido que puede presentarse es posible observar 
también la presencia de síndrome de dumping temprano o tardío.

Consideraciones técnicas: la técnica debe incluir la disección de todo el epiplón 
de la curvatura mayor y la resección lineal con sutura mecánica a partir de los 
2 cm a 5 cm del píloro hasta el fondo gástrico, dejando una pequeña porción 
del mismo para no acercarse tanto o comprometer el esófago. El otro punto 
importante en la resección gástrica es no aproximarse o presionar el disposi-
tivo de sutura mecánica a la incisura angular, que es el sitio con mayor posi-
bilidad de estenosis. Se deberá calibrar la resección gástrica con una bujía) 
que puede variar en su diámetro (32-48 F) pero teniendo en cuenta que las 
más pequeñas podrían estar más relacionadas con complicaciones de fístulas 
y estenosis y las de diámetro muy grande, con malos resultados en la pérdida 
de peso. El siguiente punto de consideración técnica a tener en cuenta es el 
refuerzo de la sutura mecánica. Algunos grupos recomiendan siempre los re-
forzamientos de las uniones de las suturas mecánicas pero no la invaginación 
completa de la sutura, lo cual ha demostrado ser útil como medida hemos-
tática y no para evitar la formación de fístulas. No hay consenso aún sobre si 
se debe reforzar la línea de grapas o no y de ser así si es solamente las inter-
secciones de las suturas mecánicas o toda la línea de grapas. Otros también 
recomiendan la epiploplastia fúndica como medida de reforzamiento por ser 
el área más crítica con respecto a la formación de fístulas.

Resultados: se ha reportado una disminución en el peso hasta del 83% en los 
primeros 3 años cuando se realiza gastrectomía en manga como primera op-
ción en cirugía bariátrica, con una pérdida promedio de peso inicial del 61%.

b. Bypass gástrico por laparoscopia

En la década de 1960 se realizó el primer bypass gástrico con el fi n de combi-
nar el patrón restrictivo con el de malabsorción para la pérdida de peso. Con 
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el paso del tiempo se ha convertido en el procedimiento de referencia de la 
cirugía bariátrica.

Consideraciones técnicas: se realiza una división (segmentación) del estómago 
con el fi n de crear una pequeña bolsa gástrica proximal de 60 cc, aproximada-
mente. Es importante tener en cuenta que las bolsas gástricas más pequeñas 
se asocian con mayor pérdida de peso. Se continúa con una reconstrucción en 
Y de Roux, con lo que se conforma así el asa alimentaria, el asa biliopancreá-
tica y el asa común. Para realizar la reconstrucción en Y de Roux, el yeyuno se 
divide a unos 60-100 cm por debajo del ligamento de Treitz; luego se eleva el 
segmento distal y se le practica anastomosis con la bolsa gástrica. La anasto-
mosis del segmento proximal del intestino (asa biliopancreática) se lleva a 
cabo a 75-150 cm distal de la gastroyeyunostomía.

Diversos autores han cuestionado la distancia a la cual debe estar el asa 
biliopancreática, aunque los resultados no muestran un mayor benefi cio a 
más de 150 cm en pacientes con IMC menor de 50 kg/m2. Sin embargo, en 
paciente con un IMC mayor de 50 se evidenció mayor pérdida de peso con 
distancias más largas, pero que estuvo asociada con una mayor defi ciencia 
nutricional.

Resultados: la pérdida de peso en los pacientes sometidos a bypass gástrico 
está entre el 60% y el 80% a 10 años con mejoría de las comorbilidades secun-
darias a la obesidad en más del 75% de los casos, lo que demuestra un gran 
impacto en pacientes con DM2.

c. Derivación biliopancreática por laparoscopia

Consideraciones técnicas: la técnica de derivación biliopancreática consiste en 
dividir el intestino delgado aproximadamente 250 cm por encima de la vál-
vula ileocecal con sutura mecánica, con posterior formación de un asa bilio-
pancreática que conecta el intestino proximal a la transección con un punto 
ubicado 100 cm por encima de la válvula ileocecal.

El intestino distal a la transección se asciende hacia la parte superior del 
abdomen anastomosándose al duodeno. El duodeno se divide a una distancia 
de 3 cm del píloro, de tal forma que la duodenoileostomía produzca continui-
dad del asa alimentaria. La longitud del asa común determina la pérdida de 
peso y las complicaciones (un asa muy larga se relaciona con pérdida de peso 
inadecuada mientras que una muy corta se asocia con diarrea y defi ciencias 
nutricionales). El tamaño del remanente gástrico (en manga) restringe pero 
no evita el inicio de la digestión proteica. Sin embargo, aún no se ha deter-
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minado la longitud exacta del asa para lograr la máxima reducción de peso 
con el menor número de complicaciones. En algunos reportes se han descrito 
excelentes resultados creando un canal común de 60 a 100 cm con un asa 
alimentaria de 200 a 360 cm de longitud.

Resultados: más del 90% de los pacientes con un IMC inicial mayor de 50 kg/
m2, y aproximadamente el 70% de aquellos con un IMC mayor de 60 kg/m2 
alcanzan una pérdida superior al 50% del peso corporal inicial, pero logrando 
un equilibrio nutricional adecuado para el paciente. Asimismo esta cirugía 
ofrece benefi cios impactantes con respecto a las comorbilidades de estos pa-
cientes. Se ha descrito que poco menos del 90% de los pacientes con DM2 
requiere suspensión de los medicamentos hipoglucemiantes por casi 3 años; 
más de la mitad de los pacientes hipertensos muestra mejoría de las cifras ten-
sionales y casi la totalidad de los pacientes con apnea del sueño desarrollan 
resolución completa de los síntomas.

d. Banda gástrica por laparoscopia

La banda gástrica aparece en la década de 1980 como un procedimiento res-
trictivo que permitía realizar ajustes con el fi n de alcanzar con mayor facilidad 
los objetivos de pérdida de peso; dadas las complicaciones en el seguimiento 
y adherencia de los pacientes, sumado a la gran ganancia de peso posterior 
a su retiro, la banda gástrica es un procedimiento bariátrico que ha entrado 
en desuso en Colombia, con muy honrosas excepciones en casos especiales.

H. RECOMENDACIONES PARA DEFINIR EL TIPO DE CIRUGÍA 
PRIMARIA

No existe ninguna indicación absoluta para defi nir una técnica u otra en caso 
de situaciones primarias. Varía de acuerdo con la experiencia del grupo qui-
rúrgico, las necesidades, comorbilidad e igualmente el deseo del paciente 
después de explicarle en detalle las diferentes opciones quirúrgicas con sus 
riesgos y benefi cios. Con el fi n de tener algunas recomendaciones relativas 
que ayuden a determinar el tipo de cirugía primaria, se realiza un listado de 
situaciones o estados de los pacientes para la escogencia del procedimien-
to teniendo en cuenta las características especiales de cada uno de ellos en 
cuanto a edad, enfermedades asociadas y necesidades; también se observan 
las recomendaciones que se encuentran vigentes por consensos y estudios 
realizados para este efecto.
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a. Recomendaciones relativas para realizar el bypass

 ■ Pacientes con IMC >35 con enfermedades metabólicas asociadas, que se 
encuentren entre los 15 a 70 años de edad.

 ■ Pacientes con IMC >40 con o sin enfermedades metabólicas asociadas, 
que se encuentren entre los 15 a 70 años de edad.

 ■ Pacientes obesos con antecedentes de refl ujo gastroesofágico grave asocia-
do con esofagitis grave, hernia hiatal importante y esófago de Barret.

 ■ Pacientes obesos con consumo compulsivo de alimentos hipercalóricos.

b. Recomendaciones relativas para realizar manga gástrica

 ■ Pacientes con IMC de 30 a 40 kg/m2 sin enfermedad metabólica asociada.
 ■ Pacientes obesos de alto riesgo quirúrgico como procedimiento único, o 

primer paso para segunda intervención bariátrica.
 ■ Paciente con IMC mayor de 50 kg/m2 como primer paso, con la inten-

ción de practicar en un segundo paso un bypass gástrico o una derivación 
biliopancreática.

 ■ Paciente obeso con antecedentes de enfermedad infl amatoria intestinal.
 ■ Pacientes obesos que son candidatos a trasplantes (renal o hepático).
 ■ Pacientes obesos con síndrome adherencial grave secundario a procedi-

mientos quirúrgicos previos que difi cultan técnicamente la realización del 
bypass gástrico.

I. CIRUGÍA BARIÁTRICA DE REVISIÓN 

Simultáneamente al incremento mundial de la obesidad se ha producido un 
aumento en el número de procedimientos de cirugía bariátrica realizado en 
los últimos 30 años y muy especialmente con el uso de técnicas de cirugía la-
paroscópica. Contrario a lo que ocurre con la cirugía bariátrica primaria que 
tiene indicaciones universalmente aceptadas, estas no existen para decidir 
una cirugía revisional.

Es sabido que no hay ningún procedimiento bariátrico que garantice un 
resultado exitoso en todos los pacientes operados; por tanto, existe un nú-
mero creciente de pacientes con malos resultados en cuanto a pérdida de 
peso, recurrencia de la obesidad y sus comorbilidades asociadas; otros pre-
sentan complicaciones y efectos secundarios indeseables de difícil control 
médico y que determinan un incremento en el número de cirugías bariátricas 
revisionales.
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De la misma manera que en cirugías primarias, el abordaje de la cirugía 
bariátrica de revisión debe ser mínimamente invasivo (laparoscopia), para 
lo que puede requerirse, con mayor frecuencia que en cirugía primaria, con-
vertir a técnica abierta a criterio del cirujano, sin que esto se considere una 
complicación.

a. Defi nición

La cirugía bariátrica de revisión hace referencia a procedimientos realizados 
después del procedimiento bariátrico primario, con indicación de mejorar 
resultados o corregir complicaciones del mismo. Pueden dividirse en 2 cate-
gorías de acuerdo con el tiempo de presentación:

 ■ Cirugía bariátrica de revisión temprana (desde el momento de la cirugía 
primaria hasta los 30 días posoperatorios).

 ■ Cirugía bariátrica de revisión tardía (posterior a los 30 días posoperatorios).

b. Indicaciones para la cirugía bariátrica de revisión

Las indicaciones para una cirugía bariátrica de revisión en general se pueden 
resumir en:

 ■ Complicaciones tempranas relacionadas con el procedimiento bariátrico 
primario (hemorragia, infección, fístulas, fugas anastomóticas, perfora-
ción de vísceras, obstrucción intestinal).

 ■ Pérdida inadecuada de peso después de una cirugía bariátrica primaria.
 ■ Complicaciones relacionadas con el procedimiento bariátrico inicial (obs-

trucción intestinal por hernias internas, intususcepción, reganancia de peso).
 ■ Complicaciones técnicas relacionadas con el procedimiento primario (úlceras 

anastomóticas, estenosis intratables con medios endoscópicos y fístulas).
 ■ Complicaciones nutricionales y metabólicas (desnutrición proteicocalóri-

ca, diarrea crónica y alteraciones electrolíticas).

c. Valoración preoperatoria

Antes de decidir una cirugía bariátrica de revisión se debe tratar de establecer 
cuál fue la falla de la cirugía bariátrica primaria.

Se debe realizar una evaluación completa de la anatomía del tracto diges-
tivo que incluya radiografías con contraste, endoscopia digestiva superior y 
tomografía axial computarizada.

 ■ La endoscopia permitirá el diagnóstico de úlceras y cuerpos extraños in-
traabdominales (bandas erosionadas).
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 ■ Los estudios imagenológicos con contraste permiten el diagnóstico de fís-
tulas y estenosis.

 ■ La tomografía axial computarizada permite el diagnóstico de hernias inter-
nas y colecciones intraabdominales, distensión del tracto digestivo exclui-
do, tractos fi stulosos, entre otros.

La modifi cación en los hábitos alimentarios del paciente, la actividad física 
complementaria al procedimiento bariátrico y la valoración psicológica antes 
de la cirugía son parte esencial de la evaluación preoperatoria de un procedi-
miento bariátrico revisional. La mayoría de los grupos recomiendan un ma-
nejo médico de 3 a 6 meses con métodos médicos de pérdida de peso bien 
supervisados antes de proceder a realizar una cirugía bariátrica de revisión.

En general debe advertírsele al paciente el riesgo que existe en términos de 
morbimortalidad en un procedimiento revisional y de la menor pérdida de 
peso en comparación con los procedimientos bariátricos primarios.

d. Preparación preoperatoria

Es importante resaltar que los pacientes que han sido sometidos a una cirugía 
bariátrica primaria presentan problemas nutricionales como consecuencia 
del procedimiento, los cuales deben ser tratados antes de la realización de una 
cirugía revisional. Usualmente no deben atribuirse los fracasos de la cirugía 
bariátrica a los trastornos psicológicos; estos deben considerarse como un 
diagnóstico de exclusión.

e. Tratamiento quirúrgico

Revisión de cirugías restrictivas
Procedimientos restrictivos fallidos: gastroplastia vertical anillada, banda 
gástrica ajustable, plicatura gástrica y manga gástrica. Deben ser realizados 
por cirujanos expertos debido a que requieren una disección cuidadosa para 
evitar lesiones a las vísceras vecinas. La pérdida de peso es mejor cuando un 
procedimiento restrictivo se convierte a un bypass gástrico.

 ■ Gastroplastia vertical anillada convertida a bypass gástrico: este procedi-
miento realizado a principio de los años 80 tiene malos resultados y re-
quiere hasta un 56% de conversión a bypass gástrico luego de 12 años de 
seguimiento. Los resultados son excelentes principalmente si se corrige 
una fístula gastrogástrica por ruptura de una línea de grapas.

 ■ Banda gástrica ajustable convertida a manga gástrica o bypass gástrico: la ma-
yoría de los grupos prefi eren llevarla a cabo en dos tiempos debido al gran 
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componente infl amatorio que presenta el estómago en el sitio de la banda, 
por lo que es preferible realizar la cirugía revisional a los 3 meses. Los resulta-
dos son similares a los alcanzados después del bypass gástrico primario.

 ■ Plicatura gástrica convertida a manga gástrica o bypass gástrico: la plicatu-
ra gástrica es una cirugía que viene realizándose por algunos grupos. Aún 
se desconocen sus resultados a largo plazo; existen reportes de conversión 
de gastrectomía a bypass gástrico con resultados prometedores.

 ■ Manga gástrica convertida a bypass gástrico: generalmente por reganancia 
de peso pero en algunos casos por la presencia de refl ujo gastroesofágico 
grave; es una cirugía de fácil realización y baja tasa de complicaciones.

 ■ Reoperaciones de banda gástrica: la experiencia en nuestro medio con la 
banda ha sido infortunada, con resultados exitosos en menos del 50% de los 
pacientes, alto índice de deslizamientos, erosiones y fi ltración del reservorio. 
La mayoría prefi ere el retiro de la banda y conversión a bypass gástrico.

 ■ Gastroplastia vertical o manga gástrica a banda gástrica: aunque se prefi ere 
la conversión a bypass gástrico, esta puede ser una opción en pacientes con 
proceso adherencial grave, que reporta tasas de rescate similares a la banda 
gástrica como procedimiento bariátrico primario.

 ■ Banda gástrica a gastrectomía vertical: aunque en términos generales no se 
recomienda la conversión de un procedimiento restrictivo a uno similar, 
algunos grupos experimentados han descrito esta técnica debido al riesgo 
particularmente alto de fuga sobre el sitio fi broso donde estaba alojada la 
banda. Una opción razonable sería realizarla en dos tiempos y usar recar-
gas de tejido grueso.

 ■ Remanga gástrica: se denomina así a la revisión de gastrectomías verticales 
dilatadas o que por mala técnica quirúrgica conservan parte del fondo gás-
trico; existen pocas series pero los resultados son prometedores.

Revisión de técnicas mixtas
 ■ Bypass gástrico convertido a bypass gástrico distal: hasta la fecha no existen 

evidencias convincentes que soporten la realización de este tipo de inter-
venciones, aunque sí reportes de graves défi cits nutricionales, especial-
mente proteicocalóricos.

 ■ Minibypass gástrico convertido a bypass gástrico: la indicación más frecuen-
te es la gastritis alcalina por refl ujo biliar. Los resultados son excelentes.

 ■ Revisión del complejo gastroyeyunal de un bypass gástrico por dilatación 
del reservorio gástrico o de la anastomosis gastroyeyunal, lo que puede o 
no incluir la colocación de un anillo restrictivo, es una de las cirugías revi-
sionales más frecuentemente realizadas con buenos resultados, pero con 
pocos meses de seguimiento.



Asociación Colombiana de Obesidad y Cirugía Bariátrica  |  ACOCIB

20

Cirugía bariátrica de revisión por otras complicaciones
 ■ Reoperación por refl ujo gastroesofágico grave: existe una alta prevalencia 

por refl ujo en pacientes obesos; sin embargo, los efectos reportados de la 
cirugía bariátrica son variables, con reporte del 25% al 65% de refl ujo gas-
troesofágico grave en pacientes con banda gástrica laparoscópica.

 ■ Reoperaciones para las complicaciones tardías de la cirugía bariátrica: en 
estos pacientes el bypass gástrico es la cirugía de elección.

 ■ Cirugía revisional por úlcera marginal: debe considerarse la resección del 
complejo gastroyeyunal en pacientes refractarios al manejo médico con 
inhibidores de la bomba de protones, la supresión del tabaquismo y la des-
continuación del uso de antiinfl amatorios no esteroideos. Algunos grupos 
recomiendan la realización de una vagotomía troncular y una gastrectomía 
del remanente gástrico.

 ■ Reoperación por desnutrición grave y diarrea crónica: esta complica-
ción se produce casi exclusivamente con bypass gástrico y derivaciones 
biliopancreática, aunque no todos los casos de desnutrición y diarrea re-
quieren la reversión de estas técnicas. La reversión de un bypass gástrico 
debe considerarse luego de descartar otras alteraciones nutricionales 
preexistentes como insufi ciencia pancreática exocrina, intolerancia a la 
lactosa y enfermedad celíaca. Deberán intentarse terapias enterales o pa-
renterales, o suplementos con lactasa, colestiramina, extracto pancreático 
y mucilago.

Complicaciones de la cirugía bariátrica que pueden solucionarse con 
endoscopia

La más utilizada es la dilatación de estenosis anastomóticas; también se pue-
de retirar las bandas erosionadas, colocar prótesis implantables y realizar es-
tudio de hemorragias digestivas y úlceras marginales. Todo equipo de cirugía 
bariátrica debe contar con un endoscopista familiarizado con este tipo de 
intervenciones.

La principal complicación es el mayor índice de morbimortalidad compa-
rada con la cirugía bariátrica primaria, especialmente por la gran cantidad de 
adherencias que predisponen al desarrollo de hemorragias, fugas anastomó-
ticas y sepsis abdominales.

La cirugía bariátrica de revisión es considerada como una subespecialidad 
dentro de la cirugía bariátrica, y debe realizarse por cirujanos muy expertos 
dada la gran cantidad de hallazgos intraoperatorios inesperados, a pesar de 
una adecuada evaluación preoperatoria.
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En términos generales la cirugía bariátrica de revisión tiene resultados sa-
tisfactorios en el 70% a 80% de los casos, en especial cuando la selección del 
paciente es adecuada después de haber verifi cado sus antecedentes de cirugía 
primaria y de haber realizado los exámenes correspondientes y el seguimien-
to apropiado por el equipo multidisciplinario.

J. NOMENCLATURA PROPUESTA PARA LOS PROCEDIMIENTOS 
BARIÁTRICOS EN COLOMBIA (EN PROCESO DE AVAL POR 
MINSALUD PARA ACTUALIZACIÓN DE CUPS)

44.7 Cirugía bariátrica SO

44.7.1 Cirugía bariátrica con dispositivo restrictivo perigástrico fi jo o ajustable 
por vía laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica 
abierta)

44.7.1.00 Cirugía bariátrica tipo colocación de dispositivo restrictivo 
perigástrico fi jo o ajustable por vía laparoscópica (incluye conversión 
intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.1.01 Cirugía bariátrica de reintervención tipo colocación de dispositivo 
restrictivo perigástrico fi jo o ajustable vía laparoscópica (incluye 
conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.1.02 Cirugía bariátrica de reintervención tipo retiro de dispositivo restrictivo 
perigástrico fi jo o ajustable vía laparoscópica (incluye conversión 
intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.2 Cirugía bariátrica tipo manga gástrica por vía laparoscópica (incluye 
conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.2.00 Cirugía bariátrica tipo manga gástrica por vía laparoscópica (incluye 
conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.2.01 Cirugía bariátrica de reintervención tipo manga gástrica vía 
laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.3 Cirugía bariátrica tipo bypass gástrico por vía lapararoscópica (incluye 
conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.3.00 Cirugía bariátrica tipo bypass gástrico por vía lapararoscópica (incluye 
conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.3.01 Cirugía bariátrica de reintervención tipo bypass gástrico por vía 
laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.4 Cirugía bariátrica tipo derivación biliopancreática por vía 
laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica abierta)
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44.7.4.00 Cirugía bariátrica tipo derivación biliopancreática por vía 
laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.4.01 Cirugía bariátrica de reintervención tipo derivación biliopancreática 
vía laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.5 Cirugía bariátrica de reintervención por complicación SOD

44.7.5.00 Cirugía bariátrica de reintervención por complicación hemorrágica vía 
laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.5.01 Cirugía bariátrica de reintervención por complicación infecciosa vía 
laparoscópica (incluye conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.5.02 Cirugía bariátrica de reintervención por complicación obstructiva 
con o sin cierre de mesos vía laparoscópica (incluye conversión 
intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.5.03 Cirugía bariátrica de reintervención por complicación obstructiva con o 
resección intestinal vía laparoscópica( incluye conversión intraoperatoria 
a técnica abierta)

44.7.6 Cirugía bariátrica de reintervención tipo cirugía de reversión de bypass 
gástrico o derivación biliopancreática vía laparoscópica (incluye 
conversión intraoperatoria a técnica abierta)

44.7.7 Otras técnicas de cirugía bariátrica por laparoscopia (incluye 
conversión a cirugía abierta)



23

A. RECOMENDACIONES INSTITUCIONALES

a. Recomendaciones generales

Compromiso institucional con la excelencia
Las instituciones deben estar comprometidas con el desarrollo de un progra-
ma bariátrico de excelencia. Los hospitales deben defi nir directrices de acre-
ditación y estándares de cirugía bariátrica que sean específi cos para el progra-
ma bariátrico e independientes de las directrices de cirugía general.

Volumen y experiencia quirúrgica
Aunque los hospitales pueden reportar cualquier número de casos de cirugía 
bariátrica, los cirujanos deben comprobar con la debida documentación su 
participación en por lo menos 100 cirugías bariátricas como cirujanos princi-
pales a lo largo de sus vidas (véase Recomendaciones para el cirujano principal). 
Solo los procedimientos quirúrgicos bariátricos primarios reconocidos for-
malmente por ACOCIB cuentan para el volumen del cirujano.

Director médico
Los hospitales deben tener un director médico del servicio/unidad de cirugía 
bariátrica. Este individuo debe, en la actualidad o en el futuro, participar en 
las reuniones del equipo interdisciplinario para garantizar que las decisiones 
dentro del departamento bariátrico se aborden de una manera integral.

3. Recomendaciones 
de la institución 

proveedora de 
servicios y del equipo 

multidisciplinario
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Personal especializado en cuidados críticos
Los hospitales deben tener una unidad de cuidados intensivos (UCI) 
habilitada.

Instrumentos y equipo apropiado
Los hospitales deben tener o estar en proceso de obtener equipos e instru-
mentos apropiados para el cuidado de pacientes de cirugía bariátrica.

Dedicación del cirujano y cobertura inmediata por personal califi cado
Los cirujanos deben tener la certifi cación o título de cirujano y demostrar 
experticia para realizar procedimientos de cirugía laparoscópica avanzada.

Guías y protocolos
Las instituciones y los cirujanos deben haber desarrollado las guías clínicas 
que a continuación se detallan:

 ■ Anestesia, incluidos el control y mantenimiento de las vías aéreas
 ■ Cuidado perioperatorio, incluidos el control y mantenimiento de las vías 

aéreas
 ■ Manejo de la trombosis venosa profunda (TVP)
 ■ Manejo de síntomas de complicaciones tales como taquicardia, fi ebre y 

hemorragia
 ■ Indicaciones
 ■ Contraindicaciones
 ■ Orientación inicial del paciente
 ■ Evaluación del paciente
 ■ Estudios de laboratorio
 ■ Estudio de imágenes
 ■ Educación y consentimiento del paciente
 ■ Evaluación y diagnóstico del paciente
 ■ Régimen de nutrición pre y posoperatorio
 ■ Manejo y cuidado de heridas
 ■ Control del dolor

Coordinador del programa, enfermeras bariátricas y otros 
profesionales de la salud

Los hospitales deben tener enfermeras quirúrgicas y no quirúrgicas así como 
otros profesionales de la salud que atiendan a los pacientes bariátricos. Los 
programas de cirugía bariátrica también deben identifi car y designar a un 
coordinador bariátrico que supervise el desarrollo del programa.
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Grupos de apoyo para pacientes
Los programas bariátricos deben ofrecer o comprometerse a brindar grupos 
de apoyo organizados y supervisados a pacientes de cirugía bariátrica. Los 
grupos de apoyo pueden ser organizados por el personal del consultorio mé-
dico, el hospital o ambos, con tal de que la entidad responsable en administrar 
dichos grupos se pueda identifi car fácilmente. Los pacientes deben estar in-
formados sobre las diferentes opciones de grupos de apoyo existentes.

Seguimiento de pacientes a largo plazo
Los cirujanos deben proporcionar información sobre todos los pacientes qui-
rúrgicos a través de la base de datos que manejen, de acuerdo con los estánda-
res de habilitación del Ministerio de Salud.

b. Recomendaciones específi cas

Para la institución proveedora de servicios de cirugía bariátrica:
 ■ Poseer un sistema de información habilitado donde se registre el segui-

miento del tratamiento proporcionado
 ■ Realizar por lo menos 100 cirugías bariátricas anuales.
 ■ Tener por lo menos 2 cirujanos bariátricos certifi cados en su recurso 

humano
 ■ Poseer unidades de cuidado intensivo habilitadas
 ■ Realizar únicamente procedimientos bariátricos primarios o secundarios 

reconocidos por ACOCIB que estén basados en los procedimientos acep-
tados internacionalmente.

 ■ Ser una institución de 3.er o 4.o nivel de atención

B. RECOMENDACIONES PARA EL GRUPO MULTIDISCIPLINARIO

 ■ Cirugía bariátrica
 ■ Medicina interna/endocrinología
 ■ Psicología
 ■ Nutrición clínica
 ■ Deportología/fi sioterapia
 ■ Enfermería

a. Consulta con el cirujano bariátrico

 ■ Realización de la historia clínica y solicitud de exámenes paraclínicos.
 ■ Análisis de comorbilidades presentes.



Asociación Colombiana de Obesidad y Cirugía Bariátrica  |  ACOCIB

26

 ■ Establecimiento defi nitivo de diagnósticos.
 ■ En conjunto con el grupo interdisciplinario, establecimiento de la pro-

puesta y del plan de trabajo.
 ■ Ejecución del procedimiento quirúrgico.
 ■ Control posoperatorio intrahospitalario.
 ■ Control y seguimiento posoperatorio a fi n de descartar complicaciones 

relacionadas con el procedimiento.
 ■ Liderar el adecuado funcionamiento de todo el equipo interdisciplinario.

Recomendaciones para el cirujano principal
 ■ Haber realizado por lo menos 50 casos de cirugía bariátrica en el último año.
 ■ Haber realizado por lo menos 100 casos de cirugía bariátrica en su vida 

profesional.
 ■ Ser especialista en cirugía general.
 ■ Tener certifi cación de experiencia en cirugía laparoscópica avanzada y/o 

título de posgrado.
 ■ Ser asistido siempre en todas las cirugías por un especialista en cirugía general.
 ■ Realizar únicamente procedimientos bariátricos primarios o secundarios 

reconocidos por ACOCIB que estén basados en los procedimientos acep-
tados internacionalmente.

 ■ Ser miembro de ACOCIB.

Recomendaciones para el cirujano asistente
 ■ Haber asistido por lo menos a 50 casos de cirugía bariátrica en el último año.
 ■ Haber asistido por lo menos a 100 casos de cirugía bariátrica en su vida 

profesional.
 ■ Ser especialista en cirugía general.
 ■ Ser miembro de ACOCIB.

b. Consulta de medicina interna/endocrinología

 ■ Elaboración de una historia clínica médica completa.
 ■ Evaluación y análisis de las comorbilidades.
 ■ Solicitud de ayudas diagnósticas paraclínicas y de imágenes (protocolo bá-

sico y estudios adicionales pertinentes a cada caso).
 ■ Presentación de cada caso en junta interdisciplinaria para la toma de con-

ducta y de decisiones.
 ■ Consulta de control y seguimiento posbariátrico. Prescripción y ajuste 

de medicamentos de acuerdo con la resolución de las comorbilidades. 
Prescripción de soportes vitamínicos.



Guías de manejo en cirugía bariátrica

27

 ■ Seguimiento con paraclínicos de las comorbilidades previamente identifi -
cadas y de las nuevas situaciones que se puedan presentar.

 ■ Solicitud de las interconsultas que se consideren pertinentes. Deben evaluarse 
las condiciones patológicas previas del paciente haciendo sus correcciones pre-
quirúrgicas para llevarlo en las mejores condiciones generales a cirugía; poste-
riormente debe realizarse seguimiento de las patologías conocidas para hacer 
los cambios apropiados de acuerdo con la evolución de las mismas, además 
de prevenir y detectar las complicaciones metabólicas que puedan presentarse.

c. Consulta de psicología

 ■ Evaluación del perfi l emocional del paciente.
 ■ Evaluación de las condiciones de desequilibrio emocional que puedan ha-

ber conducido a la obesidad.
 ■ Evaluación de los trastornos de la conducta alimentaria.
 ■ Establecimiento de condiciones de estabilidad emocional para enfrentar 

el nuevo estilo de vida.
 ■ Evaluación y análisis del entorno familiar, laboral y social y su contribu-

ción y compromiso al resultado esperado.
 ■ Establecimiento del diagnóstico de la condición emocional y psicológica 

del paciente.
 ■ Elaboración de un plan de trabajo con objetivos y metas que el enfermo 

debe cumplir.
 ■ Apoyo psicoemocional en el pre y posoperatorio.
 ■ Seguimiento durante el posoperatorio.
 ■ Creación, desarrollo y mantenimiento de grupos de apoyo con la partici-

pación activa de pacientes y su entorno familiar.

d. Consulta de nutrición

 ■ Conocimiento de las preferencias alimentarias para establecer un recorda-
torio alimentario.

 ■ Establecimiento de un estimado de consumo calórico del paciente.
 ■ Elaboración de un plan de recuperación nutricional.
 ■ Elaboración de dietas pre y posoperatorias con diferentes etapas, de acuer-

do con el momento y condición del paciente.
 ■ Control y seguimiento de las dietas durante el posoperatorio.
 ■ Evaluación de la condición del paciente según su peso y talla antes de iniciar el 

proceso de cirugía bariátrica, para determinar las posibles metas de la cirugía.
 ■ Información al paciente y su familia acerca de los riesgos nutricionales 

posbariátricos.
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 ■ Educación del paciente: selección de alimentos según el tipo de procedimien-
to bariátrico y su mecanismo de acción (restrictivo-malabsortivo-mixto).

 ■ Información al paciente y su familia acerca de las metas reales de peso a lograr.
 ■ Detección de pacientes que requieren proceso de entrenamiento y segui-

miento nutricional.

En la primera consulta de aproximación al paciente, la nutricionista cumple 
dos actividades que son importantes:

 ■ Antropometría y clasifi cación (peso, talla, IMC y circunferencia de la cintura).
 ■ Historia alimentaria:

 Preferencias, rechazos, intolerancias y alergias alimentarias.
 Presencia de trastornos alimentarios.
 Hábito de consumo de agua.
 Frecuencia y número de comidas/entre comidas/día.
 Consumo de suplementos, medicamentos y productos alternativos.
 Abuso de sustancias (alcohol).
 Historia dietética (recordatorio cada 24 horas o frecuencia de consumo).
 Historia de manejo del peso (tratamientos anteriores).

e. Consulta por deportología/terapia física y rehabilitación

 ■ Establecimiento de medidas antropométricas.
 ■ Evaluación de la condición física mediante el establecimiento del diagnós-

tico de las alteraciones músculo esqueléticas producidas por la obesidad.
 ■ Establecimiento de un programa de acondicionamiento físico personali-

zado desde el preoperatorio con énfasis en el posoperatorio. Medición del 
gasto calórico por actividad para establecer la meta de pérdida de porcen-
taje graso con preservación o incremento del porcentaje de músculo.

 ■ Establecimiento de programas de terapia física dirigidos a la comunidad.

f. Enfermería bariátrica

 ■ Asistencia en información al paciente sobre los servicios y procedimientos 
que se hacen en el centro bariátrico.

 ■ Preparación preoperatoria con charla informativa sobre el procedimiento, 
implicaciones, riesgos y expectativas.

 ■ Acompañamiento durante el pre y posoperatorio inmediato.
 ■ Acompañamiento durante el posoperatorio con verifi cación del cumpli-

miento de las órdenes del cirujano y de la nutricionista.
 ■ Asistencia de primera línea a requerimientos telefónicos de parte del paciente.
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A. VALORACIÓN POR EL GRUPO MULTIDISCIPLINARIO

 ■ Cirugía bariátrica
 ■ Medicina interna/endocrinología
 ■ Psicología
 ■ Nutrición clínica
 ■ Deportología/fi sioterapia
 ■ Enfermería

B. ESTUDIOS PREQUIRÚRGICOS

 ■ Laboratorio:
 Cuadro hemático
 Glucemia en ayunas y poscarga
 Hemoglobina glucosilada (en diabéticos)
 Creatinina
 BUN
 Perfi l lipídico
 TP-TPT
 TSH
 Parcial de orina
 Prueba de embarazo

 ■ Imágenes, endoscopias y pruebas adicionales:
 Ecografía hepatobiliar
 Radiografía de tórax

4. Recomendaciones 
preoperatorias
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 Endoscopia de vías digestivas altas con biopsia
 Electrocardiograma

C. RECOMENDACIONES NUTRICIONALES PREQUIRÚRGICAS

 ■ Recomiende al paciente realizar un dieta líquida hipocalórica hiperpro-
teica durante 5 a 7 días previos a la cirugía, con el objetivo de reducir el 
tamaño del hígado para facilitar el abordaje quirúrgico.

 ■ Se recomienda un ayuno mínimo de 8 horas previo a la cirugía.

D. CONSENTIMIENTO INFORMADO

Se recomienda la redacción de un documento de consentimiento informa-
do específi co para cirugía bariátrica, aparte del documento institucional para 
procedimientos quirúrgicos, con el fi n de registrar el objetivo del tratamiento, 
los potenciales riesgos inherentes al procedimiento y los resultados espera-
dos; de la misma manera la necesidad de compromiso del paciente con su 
tratamiento y con el seguimiento a largo plazo.
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a. Modelo de consentimiento informado

Fecha: _____________________________
Nombre del paciente: ________________________________________________
Documento de identidad del paciente: ___________________________________
Nombre del médico: _________________________________________________

Autorizo al Dr. ______________________________________________________
____ y a todos los demás profesionales de la clínica de obesidad vinculados con 
mi asistencia para practicarme el procedimiento denominado: _______________
_______________________ _________________________________________
________________________________, así como los demás procedimientos pre, 
intra o posoperatorios que fuesen necesarios para lograr el objetivo del tratamiento 
propuesto.

El objetivo del procedimiento es la reducción de la ingesta y absorción de alimentos 
y, por ende, de calorías, para de esta forma disminuir de peso. El procedimiento 
se realizará por laparoscopia advirtiéndose que si fuese necesario se procederá a 
convertir a cirugía abierta. Los riesgos inherentes al procedimiento son: infección por 
dehiscencia de las anastomosis o por perforación de una víscera, hemorragia a partir 
de las heridas viscerales o de la pared abdominal, obstrucción intestinal temprana o 
tardía, trombosis venosa profunda y tromboembolismo pulmonar como las de mayor 
riesgo de presentación; sin embargo, incluso puede presentarse el fallecimiento del 
paciente a causa de estas u otras complicaciones.

Declaro haber sido informado amplia y sufi cientemente acerca de las implicaciones 
del tratamiento propuesto. Soy consciente de que los profesionales responsables de 
mi atención procurarán lograr el mejor resultado con mi tratamiento sin que exista 
garantía de resultado.

Declaro haber recibido la sufi ciente información acerca de la naturaleza de mi 
enfermedad, las consecuencias que su progresión puede acarrear, el tipo de intervención 
propuesta, sus benefi cios limitados, sus posibles riesgos y efectos colaterales, estando 
consciente de que existe riesgo para la vida, conforme a la explicación que declaro 
haber recibido. Además declaro haber tenido la oportunidad para resolver las dudas 
surgidas durante el proceso de preparación para el procedimiento.

Me comprometo a seguir las recomendaciones, prescripciones y cuidados indicados, 
así como a asistir a las consultas agendadas, consciente de que si así no lo hiciere 
pondré en riesgo mi vida, mi salud y bienestar.

Fecha de fi rma: _____________________

Firma del paciente: __________________________________

Firma del médico: ___________________________________

Revocación del consentimiento

Firma del paciente: __________________________________



32

A. RECOMENDACIONES ANESTÉSICAS EN CIRUGÍA BARIÁTRICA

El paciente bariátrico implica un reto en la evaluación del riesgo, la optimización 
preoperatoria (muchas veces son ASA III no modifi cables) y el manejo intraoperatorio.

a. Evaluación preoperatoria

La valoración preanestésica debe enfocarse claramente en la gravedad y el control 
de las patologías sistémicas que puedan impactar severamente la morbimortali-
dad perioperatoria y el probable requerimiento de evaluaciones adicionales para 
el ajuste de las patologías sistémicas, y de cuidados especiales en el posoperatorio.

Cada una de estas especialidades consta de capítulos independientes de 
manejos perioperatorios y todas ellas se juntan en el paciente obeso mórbido, 
tales como hipertensión arterial, coronariopatía, diabetes mellitus, trombo-
sis venosa profunda (TVP) y síndrome de apnea e hipoapnea obstructivas 
de sueño (SAHOS), de modo que en muchos de los casos la única manera 
de controlarlas es mediante la cirugía bariátrica. Por ende, se hace de gran 
importancia la evaluación minuciosa y la aplicación de las guías de manejo, 
para así establecer de manera objetiva los riesgos y buscar herramientas para 
realizar el procedimiento de forma segura.

Históricamente el ser obeso era un predictor de vía aérea difícil. Dada 
la sensibilidad de los diferentes parámetros de evaluación de la vía aérea, la 
circunferencia cervical se ha convertido en un buen parámetro de medición 
objetiva. Las circunferencias mayores de 40 cm implican una probabilidad de 
5% de vía aérea difícil y mayores de 60 cm, 35% de probabilidad.
 ■ Premedicación: en este grupo de pacientes se debe evitar específi camente la seda-

ción, ya que la condición respiratoria asociada con la obesidad puede incrementarse.

5. Recomendaciones 
perioperatorias
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 ■ Se recomienda continuar los antihipertensivos, excepto los IECA (que se 
continúan solo si hay síntomas de insufi ciencia cardíaca).

 ■ Evite los hipoglucemiantes el día de la cirugía y realice monitorización de 
la glucemia en el intraoperatorio e insulinas, según recomendación de su 
internista o endocrinólogo tratante.

 ■ Profi laxis antitrombótica según el protocolo institucional basado en las 
guías internacionales y en los factores de riesgo.

 ■ Se recomienda que todos los tratamientos adicionales utilizados para el 
manejo de la obesidad sean suspendidos antes de la cirugía, debido a que 
pueden tener impacto hemodinámico; sin embargo, aún no se conocen 
claramente las interacciones con los anestésicos.

b. Manejo intraoperatorio

Las mesas quirúrgicas para el manejo de este tipo de pacientes (mesas de ci-
rugía que soporten hasta 500 kg) deben ser adecuadas, confortables y fáciles 
de manejar para realizar las diferentes posiciones, dado que estos pacientes 
son propensos a sufrir lesiones asociadas con compresión neurovascular.

La monitorización básica, de acuerdo con las normas mínimas de la 
Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación (SCARE), es sufi -
ciente en la mayoría de los casos, teniendo en cuenta el adecuado tamaño 
de los brazaletes; el requerimiento de monitorización invasiva depende de la 
comorbilidad cardiovascular del paciente.

El abordaje de la vía aérea más recomendado es la intubación orotraqueal, 
si se tiene en cuenta lo ya descrito acerca de la predicción de difi cultades en 
la intubación. Se recomienda el uso de una toalla, rollos o mantas dobladas 
debajo de los hombros y la cabeza para compensar una posición de fl exión 
exagerada de la grasa cervical posterior. El objeto de esta maniobra, conoci-
da como “apilamiento”, es posicionar al paciente de modo que la punta de la 
barbilla esté a un nivel más alto que el tórax, para facilitar la laringoscopia y 
la intubación. Debe tenerse en cuenta que son pacientes, por defi nición, con 
estómago lleno; por tanto, es ideal realizar un abordaje de la vía aérea con 
medicamentos inductores con tiempos de latencia cortos.

La ventilación mecánica se maneja con el peso ideal del paciente y es útil 
contar con máquinas de anestesia con modos ventilatorios que tengan al me-
nos la posibilidad de titular la presión positiva al fi nal de la espiración (PEEP) 
y de monitorización de la mecánica respiratoria.

El conocimiento de la variación en la dosifi cación de los diferentes agentes 
anestésicos según el peso real, peso magro o peso ideal, es de vital importancia 
para la seguridad, lo que hace de este tema un capítulo completo dado los múlti-
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ples fármacos usados en el acto anestésico. Sin embargo, el advenimiento de fár-
macos muy seguros relacionados con su metabolismo y la ausencia de menores 
efectos adversos, como el desfl urano (inhalados), el remifentanilo (endoveno-
sos) y la dexmedetomidina, y en antagonismo de bloqueadores neuromusculares 
como el sugammadex, hacen que la morbilidad posoperatoria sea mucho menor.

El neumoperitoneo en cirugía laparoscópica produce un impacto hemo-
dinámico asociado con la presión intraabdominal, y en pacientes bariátricos 
que tienen una distensibilidad abdominal menor hace que para obtener un 
buen campo quirúrgico se requiera una relajación muscular óptima para fa-
cilitar la ventilación y mantener un espacio de trabajo adecuado para la vi-
sualización y la manipulación segura de los instrumentos laparoscópicos, sin 
necesidad de aumentar las presiones de trabajos por encima de los 15 mmHg, 
siendo este el limite reportado para defi nir como compartimento abdominal.

c. Manejo posoperatorio

Dada la evolución de la cirugía mínimamente invasiva, la recuperación es más 
rápida, el dolor posoperatorio es menor y la deambulación temprana evita 
complicaciones respiratorias y tromboembólicas en este grupo de pacientes. La 
analgesia multimodal endovenosa convencional es sufi ciente para este tipo de 
procedimientos, de modo que es más costo-efectiva que otras técnicas como las 
regionales. El uso de cuidados intensivos o intermedios durante el posoperato-
rio depende principalmente de la comorbilidad cardiovascular o respiratoria y 
de la presencia de complicaciones que representen una monitorización mayor.

B. RECOMENDACIONES GENERALES

 ■ Antibiótico profi láctico: elegir uno de estos esquemas:
 Cefazolina en 2 g IV 30 minutos antes de la incisión.
 Ampicilina sulbactam en 3 g IV 30 minutos antes de la incisión.
 Clindamicina en 600 mg IV 30 minutos antes de la incisión.

 ■ Profi laxis antitrombótica:
 Enoxaparina en 40 mg SC 12 horas posteriores a la fi nalización de la 

cirugía y cada 24 horas. Mantener durante 3 a 8 días.
 Medias de compresión elástica.
 Compresores vasculares intermitentes intraoperatorios.
 Movilización temprana.

 ■ Realice prueba de azul de metileno, prueba neumática o endoscopia in-
traoperatoria para evaluar la integridad del tracto digestivo.

 ■ Realice radiografía con medio de contraste hidrosoluble a las 24 horas de 
la cirugía a criterio del médico.



35

6. Recomendaciones 
posoperatorias

A. SEGUIMIENTO POR EL GRUPO MULTIDISCIPLINARIO

 ■ El paciente debe ser evaluado a los 8 días y a los 1, 3, 6, 9 y 12 meses duran-
te el primer año, y cada 6 meses a partir del segundo año.

 ■ De acuerdo con las patologías asociadas del paciente individual, cada espe-
cialidad defi nirá si se requieren valoraciones adicionales.

 ■ Criterios de éxito en cirugía bariátrica.
 Pérdida del 50% del exceso de peso (EWL) y mantenimiento del mismo 

por más de 2 años.
 Resolución o mejoría de las comorbilidades asociadas con la obesidad.
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B. RECOMENDACIONES NUTRICIONALES

Progresión de la dieta durante el posoperatorio: resumen

Dieta Duración Porción-
intervalo

Alimentos 
permitidos

Suplemento Conducta 
alimentaria

Dieta 
líquida 
clara

1-2 días Sorbos 
cada 
10-15 
minutos

Agua, hielo, 
gelatina sin 
azúcar, consomé, 
jugos no ácidos, 
aromática, té sin 
azúcar

Fase de dieta 
líquida

Dieta 
líquida 
completa

2-4 
semanas

Sorbos 
cada 
10-15 
minutos

Dieta líquida 
clara más:
Crema de 
verduras-
licuados (pollo, 
pescado), leche 
deslactosada, 
descremada

Suplemento 
proteínico

Fase de dieta 
líquida

Puré-
dieta 
blanda

2.o mes Dieta 
líquida: 
sorbos 
cada 15 
min

Dieta 
blanda 
cada 2 
horas

Dieta líquida 
clara y 
completa, más:
Huevos, queso 
de soya, queso 
campesino 
o cuajada, 
compotas, puré

Suplemento 
proteínico
Hierro 
quelato*
Complejo B 
IM*

Fase de 
evolución de 
consistencia 
alimentaria

Dieta 
sólida

3.er-6.o 
mes

Dieta 
líquida: 
sorbos 
cada 15 
min

Dieta 
blanda 
cada 2 
horas

Dieta líquida 
clara y completa
Dieta blanda, 
más:
Pescados, 
mariscos, pollo, 
pavo, etc.
Frutas, vegetales

Suplemento 
proteínico
Multivitamínico
Probiótico
Hierro 
quelato*
Complejo B 
IM*

Selección 
cualitativa y 
masticación 
exhaustiva

Fase de 
optimización 
de la dieta

Dieta 
sólida

6.o mes en 
adelante

Líquido 
frecuente 
durante 
el día
Comer 
4-6 veces 
al día

Todos los 
alimentos 
permitidos:
Se podría 
adicionar carne 
roja; blanda o 
molida

Multivitamínico
Hierro 
quelato*
Complejo B IM 
semestral
Citrato de 
calcio*

Fase de 
adaptación 
fi nal e 
Independencia 
alimentaria

*Estos suplementos nutricionales se defi nen principalmente para pacientes con pro-
cedimientos malabsortivos o mixtos. En procedimientos restrictivos su implementa-
ción depende del seguimiento de valores de laboratorio.
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Complicaciones a corto plazo relacionadas con la dieta
Complicación Posibles causas Prevención

Deshidratación Baja ingesta de líquidos
Vómitos

Tomar un mínimo de 48 onzas de líquido por día
Véase prevención de vómitos

Náuseas y 
vómitos

Comer abundante, 
rápido y sin masticación 
adecuada
Intolerancia alimentaria

Estrechez/estenosis

Seguir las recomendaciones nutricionales

Adicionar alimentos y aumentar la 
consistencia paulatinamente
No prevención: requiere intervención médica

Síndrome de 
Dumping

Ingesta de cantidades 
concentradas de azúcar

Evitar los azúcares refi nados, pastelería en 
general, chocolates, miel, gelatina con azúcar, 
mermeladas, etc.
Evitar comidas con alto contenido de grasa
Considerar el evitar la mezcla de sólidos y 
líquidos

Complicaciones a largo plazo relacionadas con la dieta. Defi ciencia de 
micronutrientes: diagnóstico y tratamiento

Defi ciencia Signos y síntomas Confi rmación Tratamiento 
(primera fase)

Tratamiento
(segunda fase)

Malnutrición 
proteica

Debilidad, 
reducción de la 
masa muscular, 
cabello quebradizo, 
edema

Albúmina sérica
Niveles de 
prealbúmina, 
creatinina sérica

Suplementos 
proteínicos

Nutrición 
enteral-
parenteral

Calcio/
vitamina D

Hipocalcemia, 
calambres, 
hormigueo

Citrato de calcio
1200-2000 mg
Vit. D 50 000UI/
día

Calcitriol oral
Vitamina D 
1000 UI/día

Vitamina B12 Anemia perniciosa, 
hormigueo en 
manos y pies, 
depresión, 
demencia

Hemograma-
recuento celular
Niveles de 
vitamina B12

Vitamina B oral
350 μg/día

Vitamina B12
Parenteral 
1000-2000 
μg/mes

Ácido fólico Anemia macrocítica, 
palpitaciones, 
fatiga

Hemograma-
recuento celular
Niveles de 
ácido fólico
Hemocisteína

Folato oral 400 
μg/día

Folato oral 
1000 μg/día

Hierro Hemograma-
recuento celular
Hierro sérico
Ferritina

Sulfato ferroso 
300 mg 2-3 
veces/día
Vitamina C

Hierro 
parenteral

Vitamina A Xeroftalmia, 
pérdida de la visión 
nocturna, reducción 
inmunidad

Niveles de 
vitamina A

Vitamina A oral
5000-10 000 
UI/día

Vitamina A 
oral
50 000 UI/día
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 ■ Iniciar dieta líquida clara fraccionada a las 24 horas del procedimiento y 
mantener durante 48 horas.

 ■ Avanzar a líquidos totales al tercer día; mantener por 2 semanas. Máximo 
15 g de azúcar por porción, máximo 20 g de proteína por porción y máxi-
mo 3 g de grasa por porción.

 ■ Avanzar a alimentos blandos luego de la tercera semana; mantener el apor-
te proteico de 60 a 120 g diarios.

 ■ Suplementos de vitaminas y minerales así:
 Multivitaminas + zinc 1 dosis diaria vía oral.
 Citrato de calcio + vitamina D 2000 mg/día + 800 UI/día vía oral.
 Ácido fólico 400 μg/día vía oral.
 Hierro 40-65 mg/día vía oral.
 Vitamina B12 1000 μg IM/mes

 ■ Mantener el seguimiento periódico cada 2 meses durante el primer año de 
la cirugía. Posteriormente realizar un seguimiento anual.

 ■ Mantener aporte proteico >60 g día.

C. EXÁMENES PARACLÍNICOS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS

El seguimiento rutinario debe ser al mes y a los 3, 6, 12, 18 y 24 meses; de 
ahí en adelante, una vez al año. En este seguimiento debe incluirse: peso, por-
centaje de pérdida del exceso de peso, estado de comorbilidades asociadas, 
medicación antes y después de la cirugía, y confi rmación de si está recibiendo 
suplencia de calcio y vitaminas.

En la siguiente tabla se muestran los exámenes de seguimiento rutinario.
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1 
mes

3 
meses

6 
meses

12 
meses

18 
meses

24 
meses

Anual

Química BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

Hierro, ferritina, 
Hb, GB

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

Vitamina B12 BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

Calcemia y 
Vitamina D

BGL BGL BGL BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

PTH BGL BGL BGL BGL

Albúmina BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG, 
MG, 
BGL

BG: banda gástrica; MG: manga o tubo gástrico; BGL: bypass gástrico por laparoscopia

En cuanto a la evaluación del sistema biliar, se recomienda la realización de 
una ecografía hepatobiliar a los 6 y 12 meses para descartar le presencia de 
colelitiasis. La evaluación por imágenes con contraste durante el seguimiento 
de los pacientes debe realizarse solamente en casos especiales que pueden de-
berse a complicaciones dadas como pérdida de peso insufi ciente o reganancia 
de peso. Para ello se debe solicitar: estudio baritado de vías digestivas altas, 
endoscopia digestiva alta para evaluar tamaño del neoestómago, de la anasto-
mosis, o de la banda, en el caso de bypass gástrico o bypass gástrico bandeado. 
También la presencia de úlceras o estenosis en los pacientes con vómitos o 
intolerancia a los alimentos.
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a. Banda gástrica

Deslizamiento: se refi ere al deslizamiento de la pared gástrica por debajo de 
la banda. Esto lleva a que el reservorio inicial aumente de tamaño. Se puede 
presentar en cualquier momento después de la colocación, incluso luego de 
algunos años. Debe sospecharse si el paciente presenta vómitos, dolor epi-
gástrico, empeoramiento de la clínica del refl ujo gastroesofágico y, en ciertos 
casos, intolerancia a la comida. El método diagnóstico para su comprobación 
es la realización de un estudio de vías digestivas altas en el que se pueda iden-
tifi car el deslizamiento y la mala posición de la banda. Su tratamiento va des-
de desajustar la banda hasta algo defi nitivo como retirarla mediante cirugía.

Filtración: puede presentarse en el reservorio de la banda o en el puerto. 
Se manifi esta porque el paciente refi ere pérdida en su restricción. El diagnós-
tico se hace mediante un estudio fl uoroscópico con medio de contraste para 
evidenciar la fuga. Su tratamiento va desde reemplazar el puerto, si el daño es 
local, hasta cambiar o retirar la banda.

Erosión: es una de las complicaciones más temidas en el paciente con ban-
da gástrica; su incidencia está descrita entre el 1% al 4%. Los síntomas son 
variables y algunos, asintomáticos. Los vómitos, la hematemesis y el dolor 
epigástrico son manifestaciones frecuentes. Se requiere la realización de una 
endoscopia para su comprobación. Su manejo pude ser por vía endoscópica 
si la banda está dentro del estómago en más de un 30%. Si no, se requiere 
cirugía para su retiro defi nitivo.

7. Complicaciones en 
cirugía bariátrica
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b. Manga gástrica

Estenosis: aunque se puede presentar en forma temprana en el posoperatorio 
también es una complicación temida meses después del procedimiento. Hay 
una disminución en alguna zona del tubo gástrico que lleva a difi cultades graves 
en la alimentación del paciente. Algunas series refi eren su presentación hasta en 
un 4% de los pacientes operados. Sus causas son variadas y siempre se discute 
la asociación con el tamaño de la bujía o con el refuerzo con sutura que imbrica 
el tejido al cierre del espacio en el ángulo de His o, más frecuentemente, en la 
incisura. El diagnóstico se hace mediante endoscopia y estudio radiológico. El 
tratamiento inicial es médico, con dilatación endoscópica con balón y depen-
diendo de la respuesta y la longitud de la estrechez puede requerirse manejo 
quirúrgico, situación en la que algunos grupos plantean la realización de sero-
miotomías con parche. La opción en el manejo difícil será, entonces, realizar 
cirugía de conversión probablemente a un bypass gástrico.

Fístulas gástricas: en general descrita como complicación temprana, el au-
mento en la realización de este procedimiento quirúrgico ha llevado a su presen-
tación varias semanas e incluso meses después de una cirugía. El diagnóstico se 
comprueba mediante estudios como TAC con contraste que evidencian la fuga 
y el sitio hacia donde está drenando. Dependiendo del compromiso del pacien-
te, su manejo será solo con punción dirigida y drenaje, colocación de prótesis 
por vía endoscópica e incluso manejo quirúrgico de acuerdo con la evolución.

Dilatación del tubo gástrico: en aumento también debido a la populariza-
ción de esta técnica. Sus causas están asociadas probablemente con una téc-
nica de resección inicial insufi ciente que produce un incremento gradual del 
tamaño del tubo acompañado de una reganancia de peso. Un estudio radioló-
gico evidencia el tamaño del mismo y su tratamiento debe incluir inicialmen-
te la reevaluación del paciente en cuanto a sus hábitos y capacidad de afrontar 
un nuevo proceso antes de pensar en la opción de una cirugía de “re-sleeve” 
(remanga) o en una conversión probablemente a un bypass gástrico.

Refl ujo gastroesofágico (RGE): hace unos 3 años la tendencia de los grupos 
con mayor experiencia indicaba que era mejor no realizar una cirugía de man-
ga gástrica en pacientes con RGE sintomático. Aunque la discusión continúa, 
hoy se acepta que puede realizarse siempre que se libere y reseque bien el 
fondo gástrico y se corrijan los pilares del diafragma. De presentarse, se indica 
siempre el manejo médico con inhibidores de la bomba de protones, prociné-
ticos y manejo dietético estricto. En casos de deterioro de la calidad de vida, 
se plantea una cirugía de conversión probablemente a un bypass gástrico.

Defi ciencias nutricionales: el hecho de resecar casi el 70% del estómago en 
una cirugía de manga gástrica implica un riesgo de tener defi ciencias vitamí-
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nicas como falta de vitamina B12 por el defecto del factor intrínseco. Además, 
podría presentarse defi ciencia de vitamina D que implican la monitorización 
clínica permanente y mediciones de laboratorio para prevenirlas y tratarlas 
con suplementos cuando de presenten.

c. Bypass gástrico

Estenosis de la anastomosis gastroyeyunal: su presentación varía en los diferen-
tes grupos con porcentajes que van desde el 1% al 25%, y aunque puede con-
siderarse como complicación temprana también se observa varias semanas 
a meses después de la cirugía. Se asocia más con el uso de suturas circulares 
y posteriores a fi ltraciones. El diagnóstico clínico se comprueba con endos-
copia, en la que se encuentran defectos de menos de 10 mm que impiden el 
paso del endoscopio. Su manejo inicial es endoscópico y mediante dilatacio-
nes progresivas en manos expertas que disminuyan el riesgo de perforación. 
Las prótesis endoluminales autoexpansibles han mejorado las opciones de 
manejo como recurso a tener en cuenta.

Obstrucción intestinal: el cuadro clínico de un paciente con episodios de do-
lor y vómitos debe hacer pensar en esta complicación, que en algunas ocasiones 
es de difícil diagnóstico y requiere una placa simple de abdomen vertical con 
una buena revisión mediante TAC con contraste, si es necesario. Se recomienda 
el cierre de los defectos del meso como medida de prevención. Una vez pensa-
do, el abordaje quirúrgico debe realizarse para evitar una catástrofe tardía.

Úlceras de boca anastomótica: también pueden presentarse en forma tar-
día, y como en toda enfermedad ácido-péptica deben corregirse los factores 
causantes, por ejemplo, uso de AINE, tabaquismo y consumo de alcohol. Su 
manejo es médico al máximo posible, teniendo en cuenta que la cirugía revi-
sional solo aplicaría en situaciones de recidiva.

Fístulas gástricas: afortunadamente no son muy comunes y su diagnóstico 
se realiza mediante estudios radiológicos y de endoscopia. Se debe pensar 
siempre que un paciente deje de perder peso o, peor incluso, vuelva a ganarlo. 
Si además se ha presentado una fístula, esta posibilidad debe siempre tenerse 
en cuenta. Su tratamiento debe ser quirúrgico.

Colelitiasis: se observa un importante aumento en el porcentaje de pacien-
tes que desarrollan litiasis biliar posbypass gástrico. Su manejo varía en ten-
dencias: de grupos en los que se realiza colecistectomía profi láctica a todos 
los pacientes concomitantes con el bypass (aun sin cálculos); de grupos en 
los que se realiza la extracción de la vesícula a aquellos que presentan cálculos 
sin síntomas y grupos en los que solo se realiza la extracción en el mismo mo-
mento si el paciente es sintomático. Los resultados no demuestran evidencia 
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que alguna tendencia sea mejor. El protocolo que establezca cada grupo basa-
do en su experiencia debe ser la pauta a seguir.

Defi ciencias vitamínicas: todos los pacientes sometidos a bypass gástrico re-
quieren suplemento vitamínico en el posoperatorio. Deben monitorizarse los 
niveles de hierro sérico, vitamina B12 y calcio para evaluar si la ingesta del su-
plemento está manteniendo los requerimientos necesarios. Es muy importante 
la prevención de estas complicaciones con la educación preoperatoria que el 
grupo multidisciplinario realice y con un control posoperatorio permanente y 
periódico que reafi rme en el paciente la necesidad del suplemento establecido.

d. Cirugías malabsortivas

Úlceras de boca anastomótica/estenosis: con relativa frecuencia se encuentra esta 
complicación, especialmente en derivación biliopancreática. Siempre debe re-
cordarse que puede prevenirse administrando tratamiento previo a la cirugía 
con inhibidores de la bomba de protones, el cual debe mantenerse varios meses 
después. Su diagnóstico tanto de la úlcera como su complicación secundaria, la 
estenosis, se hace mediante endoscopia; su manejo médico es al máximo posi-
ble dejando las reintervenciones exclusivamente para el cambio del tamaño del 
pouch (reservorio). Solo en casos complejos se vuelve a practicar la anastomosis.

Colelitiasis: al igual que lo descrito para el bypass, estas cirugías aumen-
tan la incidencia de litiasis vesicular, por lo que debe seguirse el protocolo de 
cada grupo de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

Alteraciones nutricionales: estas intervenciones obligan a tomar medidas pre-
ventivas que incluyen, por ejemplo, la medición de los niveles de vitaminas en 
el preoperatorio. Se debe prestar mucha atención en los controles posoperato-
rios a las vitaminas liposolubles, que deben suplementarse desde el posoperato-
rio. La vitamina A y la D deben monitorizarse con especial cuidado.

La defi ciencia de calcio es menos probable si el suplemento es adecuado. 
Se hace mención especial a la defi ciencia de vitamina B1, que en casos extre-
mos podría llevar al descrito síndrome de Wernicke-Korsakoff ; si hay sospe-
cha clínica, los multivitamínicos ricos en tiamina están indicados.

También puede presentarse defi ciencia de ácido fólico; se hace especial 
énfasis en las pacientes en edad reproductiva sometidas a procedimientos con 
componente malabsortivo porque deben consumir ácido fólico de rutina.

Alteraciones posquirúrgicas malabsortivas: en este párrafo queremos llamar 
la atención sobre las consecuencias de estas intervenciones y los cambios 
que producen: diarrea, desmineralización ósea, algún grado de malnutrición 
proteica y predisposición a anemia, situaciones que son comunes en estos 
pacientes durante el posoperatorio.
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TERCERO: Dentro del contrato de prestación de servicios suscrito con el Hospital 

Universitario del Valle antes descrito se pactó la cláusula de responsabilidad en la 

prestación del servicio, en la cual se indicó lo siguiente: 

“RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: En el 
evento en que alguna de las partes, sea demandado judicialmente y 
condenado individual o solidariamente a pagar una suma de dinero, cada 
una de ellas asumirá su defensa y podrá  realizar el llamamiento en 
garantía que corresponda. Cuando dentro del proceso se pruebe que la 
responsabilidad se derive de la calidad, idoneidad o cualquier acción u 
omisión atribuible al CONTRATISTA o sus dependientes, éste deberá 
mantener indemne al CONTRATANTE respondiendo directamente por el 
pago de la condena a los demandantes y/o reintegrando AL 
CONTRATANTE las sumas de dinero que este llegare a pagar, en el 
término que defina el fallo judicial o se defina entre las partes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La obligación de pago aquí establecida 
subsiste aun cuando el contrato haya terminado y aun después de ser 
liquidado.” 
 

 

Del anterior clausulado contractual, se puede concluir que en todo caso de 

responsabilidad médica es el Hospital Universitario del Valle Evaristo García, el 

CONTRATANTE es decir ASMET SALUD tiene la facultad de llamarlo en garantía 

y además dicha IPS es quien debe responder por una posible indemnización 

reclamada por los demandantes. 

 

CUARTO: Mí representada fue notificada que la señora JULIA LÓPEZ y otros, 

habían instaurado Demanda ordinaria por responsabilidad Civil consecuencia de 

una presunta negligencia en el tratamiento del señor ARGEMIRO LÓPEZ, 

específicamente en lo que concierne a la no realización del Bypass o cirugía 
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bariátrica,  circunstancia que incidió en la muerte del paciente, hecho que se alega 

como daño en la demanda.  

 

QUINTO: En consecuencia, por haber sido el Hospital Universitario del Valle la 

institución contratada por ASMET SALUD EPS SAS y a cargo de quien se autorizó 

el servicio de realización de BYPASS y los demás servicios como atención en 

psicología, nutrición y cita de control con cirugía bariátrica, es decir circunstancias 

que hacen alusión a la presunta no realización del tratamiento del señor Argemiro 

López para bajar de peso, mi representada tiene la facultad legal y contractual para 

llamar en garantía al proceso a la mencionada IPS., en los términos de los 

contratos suscritos entre ASMET SALUD EPS y la misma, para que en caso dado 

sufrague los costos de una eventual condena.  

 

 

PROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

De conformidad con el artículo 64 del Código General del Proceso, en donde se 

señala que quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicios que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 

del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación. 

 
 

OBJETO DEL LLAMAMIENTO 

El llamamiento se hace con el objeto de que en la eventualidad de que se declare 
la responsabilidad de ASMET SALUD EPS SAS, empresa que represento, sea  el 
Hospital Universitario del Valle Evaristo García, quien entre a responder por los 
eventuales daños causados, en los términos de los contratos suscritos entre mi 
representada y la Institución Prestadora de los Servicios de Salud mencionado, es 
decir en lo referente a las prestación del servicio médico propiamente dicho. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Cito como fundamentos de derecho los Artículos 64, 65, 66 del Código General del 

Proceso y demás normas aplicables y concordantes. 



  
PROCESO:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 
ACTOR:                JULIA LÓPEZ BENDON Y OTROS. 
DEMANDADOS:   ASMET SALUD EPS SAS Y OTROS     

PROCESO No:     2021-116 
 

 

PETICIONES: 

PRIMERO.- Con fundamento en lo anterior, respetuosamente solicito al 
señor Juez se sirva ordenar el llamamiento en garantía del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA identificado con el NIT 
890303461,para que a través de su Gerente y Representante Legal, o quien 
haga sus veces, comparezca al proceso. 
 
SEGUNDO.- En caso de una eventual condena en contra de ASMET 
SALUD EPS, por los hechos de la demanda referida al inicio del presente 
memorial, solicito se ordene al Hospital Universitario Del Valle Evaristo 
García el deber de asumir el cumplimiento de la orden judicial que se le 
imponga a ASMET SALUD EPS, en virtud de la cláusula de responsabilidad 
en la prestación de los servicios del contrato Vall-347—S19. 
 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES ANEXAS 

o Copia del contrato Vall-347—S19 suscrito por ASMET SALUD EPS 

con el Hospital Universitario del Valle. 

o Copia de las autorizaciones No. 20190916157014406335, 

204505559, 204505564 y 204521437. 

o Certificación referente a los actos administrativos que crearon el 

Hospital Universitario del Valle. 

 

ANEXOS: 

 Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

Copia del llamamiento en garantía para el llamado. 

 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito y mí representada  ASMET SALUD EPS SAS en la dirección carrera 4 

No 18N-46 de Popayán y en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 
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Al Hospital Universitario del Valle en la Calle 5 # 36-08 en la ciudad de Cali, Valle 

del Cauca y al correo electrónico:   notificacionesjudiciales@huv.gov.co   , el cual 

fue copiado de la página web del Hospital. 

 

Atentamente, 

 

 
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ 

C.C. No. 79.459.689 de Bogotá 

T.P. 65.589 del C. s. de la J. 

 
Proyectó: Angélica Erazo 

Revisó: Ángela Castro 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

































































Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

No 204142327

Página 1 de 1
Popayán, Cra 4 No. 18N-46 Sector la Estancia Teléfono (2) 8312000

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Prescripción 20190916157014406335 03/10/2019 11:58:16 AMFecha de entrega:

ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202704806 FECHA SOLICITUD 17/09/2019 11:28:58

DIRECCIONAMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD - MIPRES

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A
TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

449602 1 BAIPAS O DERIVACION O PUENTE GASTRICO POR LAPAROSCOPIA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA SINDY ZULIETH  VELASCO  ARCOS

CARGO PROFESIONAL JUNIOR  NO PBS

TELEFONO (2) 8312000

SERVICIO HOSPITALARIO

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204505559

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204505559 19/11/2019 09:08:19 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203044290 FECHA SOLICITUD 19/11/2019 08:58:17

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890206 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR NUTRICION Y DIETETICA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA ESTEFANI HERNANDEZ CARDENAS

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204505564

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204505564 19/11/2019 09:08:31 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203044290 FECHA SOLICITUD 19/11/2019 08:58:17

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890208 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGIA -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA ESTEFANI HERNANDEZ CARDENAS

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 204521437

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204521437 20/11/2019 10:52:09 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 203054264 FECHA SOLICITUD 20/11/2019 10:48:21

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890302 1 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA   INCLUYE: AQUELLA REALIZADA
PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN FORMA PERIODICA EN SEGUIMIENTO LABORAL
AL REINTEGRO O ADAPTACION DE ORTESIS PROTESIS - OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD - CIRUGIA
BARIATRICA

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA ESTEFANI HERNANDEZ CARDENAS

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS



Dirección

Página Web:: http://www.asmetsalud.org.co

Autorización de servicios No 203996193

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 203996193 08/10/2019 10:07:34 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: LABORATORIO CLINICO ACACIAS IPS SAS NIT

900434749

CODIGO 760010823001DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5C # 42 A -15 BARRIO TEQUENDAMA

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 3156665827

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202703196 FECHA SOLICITUD 17/09/2019 09:54:39

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

904904 1 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES  TSH  ULTRASENSIBLE -   -

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

902049 1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL  PTT  -   -

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

902045 1 TIEMPO DE PROTROMBINA  PT  -   -

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MYRIAM GARZON MARULANDA

CARGO ASESOR DE SERVICIO SENIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS
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Autorización de servicios No 204200239

Página 1 de 1
Cali, Calle 5 38-25 Ed. Plaza San Fernando Teléfono  (2)5581053, 5581004,

ASMET SALUD EPS SAS

NIT: 900935126 -7

Número de Autorización 204200239 10/10/2019 11:17:59 AMFecha de entrega:

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO: ASMET SALUD ESS-062 CODIGO: ESS062

INFORMACION DEL PRESTADOR (Autorizado)
NOMBRE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA NIT

890303461

CODIGO 760010379901DIRECCION
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI

CALLE 5 # 36 - 08

DATOS DEL PACIENTE
PRIMER APELLIDO

LOPEZ
SEGUNDO APELLIDO

BEDON
PRIMER NOMBRE

ARGEMIRO
SEGUNDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO 22/02/1984

DIRECCION CARRERA 6 NO 3-27
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO YUMBO

TIPO DOCUMENTO NUMEROCC 16464629

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

SERVICIOS AUTORIZADOS

Ubicacion del Paciente al momento de la solicitud de autorización: CONSULTA EXTERNA

SERVICIO NO APLICA CAMA NO APLICA

3148712138

TELEFONO 6206000

NUMERO DE SOLICITUD ORIGEN 202839227 FECHA SOLICITUD 10/10/2019 10:58:22

PAGOS COMPARTIDOS

Valor recaudado por EPS
COPAGO $ 0 VALOR MAXIMO TOPE EN PESOS $ 500.000

AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

No CARNÉ 6203955593SEXO MASCULINOEDAD 35 A

MOTIVO AUTORIZACION ORDEN POS

TIPO USUARIO NIVEL SISBEN NIVEL 2SUBSIDIADO

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION

890202 1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OTRAS ESPECIALIDADES M¿¿DICAS - OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD -
CIRUGIA BARIATRICA

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA MAGALY CELIZ CANO

CARGO ASESOR DE SERVICIO JUNIOR

TELEFONO  (2)5581053,

SERVICIO AMBULATORIA

“Señor Prestador, favor verifique y de cumplimiento a las exenciones en el cobro de copago establecidas en la circular 016 de 2014”.

COPIA COPIA

Esta orden es única e Intrasferible, Sólo Válida en las IPS Autorizadas. Validez 90 días.

Autorización sujeta a auditoría médica de la EPS

AUTORIZADO COORDINADOR DEMANDA DE SERVICIOS

GESTIÓN TECNOLÓGICA

ASMET SALUD EPS SAS
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